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Doctor
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Facultad de Ciencias JurÍdicas y Sociales
de la Universidad de San Garlos de Guatemala

Respetable Doctor Mejía Orellana:

De conformidad con el nombramiento de fecha 24 de mayo de 2012, como
asesora del trabajo de tesis del bachiller MYNOR IVAN SAGCHE LÓPEZ,
iNtitUIAdO: ..IMPORTANC¡A DE REFORMAR EL CÓDIGO DE COMERCIO
DE GUATEMALA PARA REGULAR QUE LOS CUPONES QUE SE EMITEN
PARA EL PAGO DE DIVIDENDOS EN LAS SOCIEDADES ANONIMAS SEAN
NOMINATIVOS", para lo cual procedí asesorar al estudiante en las
modificaciones que se estimaron pertinentes. por lo que emito opinién tomando en
cuenta lo siguiente:

a. El trabajo de investigación realizado, es un aporte científico y técnico que

establece un amplio contenido jurídico y doctrinario en relación a la tutelaridad del

derecho mercantil guatemalteco, siendo objeto de desarrollo y análisis del trabajo

de investigación de tesis fundamentado en la regulación legal para eltrámite de
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que los cupones que se emitan para el pago de dividendos en las sociedades

anón¡mas, sean nominat¡vos.

b. La metodología y técnicas utilizadas en la realización del trabajo de

investigación, fueron acordes al desarrollo de cada uno de los capítulos,

introducción, conclusiones y recomendaciones, para lo cual utilizó los métodos

analítico y sintético, habiendo aplicado los métodos deductivo e inductivo.

c. Se verificó el contenido científico y técnico en el desarrollo del tema, su método

y técnicas de investigación fueron los indicados, habíendo dado una idea de cómo

mejorar la redacción, permitiendo entender los elementos que analiza el

estudiante, los criterios técnico - jurídicos que le dan fundamento a cada

argumento.

d. La contribución científica deltema es de suma importancia, siendo un contenido

de actualidad, la problemática estriba en el análisis jurídico de la propuesta de

reformar el Código de Comercio de Guatemala, para regular que los cupones que

se emiten para el pago de dividendos en las sociedad anónimas sean

nominativos, ls que debe estar iegaimente normado.

e. En cuanto a las conclusiones y recomendaciones, se relacionan con el

contenido del trabajo de investigación y reflejan el adecuado nivel de síntesis

jurídico con el verdadero objeto del tema y se concluye con la necesidad
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de reformar ei Cóci¡go de Comercio de Guatemala Decreto 2-70 del Congreso de

la República; en relación a regular que los cupones que se emiten para e¡ pago de

ciiviciendos en las socieciacies anónimas sean nominativos.

f. En cuanto a la bibliografía utilizada para la elaboración de la tesis ha sido la

adecuada.

En relación a lo anterior se pudo establecer que el irabajo de investigación se

efectuó apegado a la asesoría prestada, habiéndose apreciado el cumplimiento de

las mocjificaciones reaiizadas ianto cie iondo como de forma por ei estucjiante,

según lo establecido en el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis

cie Licenciatura en Ciencias iurícjicas y Sociaies y dei Examen Generai Púbiico,

en virtud de lo cual emito DICTAMEN FAVORABLE en cuanto a la fase de

asesor en ei trabaio de iesis ciei Sagché López^

Atentamente,

LICDA: ZAMORA



uñiDAD ASESoRÍA DE TESts DE LA FAcULTAD DE ctENclns.luRiolcAs y soclALES.
Guatemala,24 de enero de 2013.

Atentamente, pase al LICENCIADO JULIO CÉSAR MORALES CALLEJAS, para que proceda a
revisar el trabajo de tesis del estudiante MYNOR lVÁN SAGCHÉ LÓPEZ, intitulado:
"IMPORTANCIA DE REFORMAR EL CÓDIGO DE COMERCIo DE GUATEMALA PARA
REGULAR QUE LOS CUPONES QUE SE EMITEN PARA EL PAGO DE DIVIDENDOS EN
LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS SEAN NOMINATIVOS''.

Me permito hacer de su conocimiento que está facultado para realtzar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del título deltrabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes correspondientes, su opinión respecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de investígación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos sifueren necesarios, la contri ífica de la misma,
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada, desaprueban el
trabajo de investigación y otras consideraciones que estimen

NA
SIS

cc.Unidad de Tesis
BAMO/iyr.

UNIDAD ASESORíA D



BUFETE JURIDICO

LiC. JULIO CÉSAR MORALES CALLEJAS

Abogado y Notario

2da. Calle Poniente # 42. La Antigua Guatemala, Sacatepéquez, Guatemala, C. A.

Tel. 7943-9376

Guatemala, 03 de abril de 2013

Doctor
BONERGE AMILCAR MEJ|A ORELLANA
Jefe de la Unidad Asesoria de Tesis
Facultad de Giencias Jurídicas y Sociales
de la Universidad de San Carlos de Guatemala

Respetable Doctor MEJíA ORELLANA:

Cordialmente me dirijo a usted, a efecto de informarle que en cumplimiento a la
resolución de fecha 24 de enero de 2013, en la cual fui nombrado revisor del
trabajo de tesis del Bachiller MYNOR UÁN SAGCHÉ LOPEZ intitulado:
..IMPORTANCIA DE REFORMAR EL CÓDIGO DE COMERCIO DE GUATEMALA
PARA REGULAR QUE LOS CUPONES QUE SE EMITEN PAR^A EL PAGO DE
DIVIDENDOS EN LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS SEAN NOMINATIVOS''. MC
permito rendir opinión en el siguiente dictamen:

l. El trabajo de investigación del sustentante, es un aporte científico y técnico
fundamentado en la necesidad de reformar el Código de Comercio de
Guatemala en relación a regular que ¡os cupones que se emiten para el
pago de dividendos en las sociedades anónimas sean nominativos,
estableciéndose un amplio contenido científico y técnico en la elaboración
del tema. Con vista en la necesidad de crear mecanismos para la regulación
mercantil.

ll. La metodología aplicada en el desarrollo del trabajo de investigación fue de
tipo analítico y sintético, así como la aplicación de métodos lógico-deductivo
e inductivo, cumpliendo con el marco teórico el cual encontró su ámbito
legal en el Código de Comercio de Guatemala. Durante el desarrollo de este
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trabajo se usó la técnica de ficha bibliográfica, mediante la cual se recopiló
la ínformación.

lll. La contribución científica del trabajo de investigación es de suma
importancia, ya que la problemática estriba en el análisis jurídico sobre la
regulación mercantil en cuanto a que los cupones emitidos por las
sociedades anónimas, sean nom¡nativos y no al portador.

fV. Respecto a las conclusiones el trabajo realizado es coherente, se
establecieron los elementos centrales que configuran los supuestos teóricos
y la reflexión doctrinaria, para fundar y definir los principales hallazgos en
torno a cada capítulo realizado; y por último constaté que la bibliografía
consultada fue la adecuada.

Por lo expuesto en mi calidad de REVISOR, concluyo que el trabajo de tesis del
Bachiller MYNOR VÁN SAGCHÉ LÓPEZ, cumple con lo establecido en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en
Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público; por lo que me
permito aprobar el presente trabajo de investigación de tesis emitiendo
DICTAMEN FAVORABLE, en cuanto a la fase de revisión. Sin otro particular,
Atentamente.

,rHHl[.ff""s|3"

UC. JUL|O MORATES CAIIEJAS
Revisor de Tesis

Colegiado 4,384
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INTRODUCCIÓN

Las sociedades mercantiles accionadas, específicamente la sociedad anónima,

que es precisamente la más utilizada en Guatemala, al momento de emitir las

acciones, también emiten cupones que serán utilizados en el momento de cobrar

acciones, como respaldo de las acciones mismas y para el momento de realizar el

cobro de dividendos respectivo.

Como ya se ha visto que en la Ley de Extinción de Dominio se modificó la

estipulación de que las sociedades accionadas, las cuales solo deberán emitir

títulos de acciones nominativas; estableciendo un plazo de dos años; para que

las sociedades accionadas realicen la conversión de las acciones al portador a
nominativas, plazo que ha vencido recientemente, pero como ha quedado

establecido que la normativa referida únicamente regula lo relativo a las acciones,

no así lo concerniente a los cupones para el pago de dividendos que van

adheridos al título de las acciones, por lo que se considera necesario que los

mismos sean emitidos nominativos, al igual que los títulos de acciones.

El objetivo general de este trabajo es dar a conocer la importancia de que las

sociedades accionadas emitan los cupones que van adheridos al título de las

acciones, nominativos, con el propósito de que los cupones existan en armonía

con los títulos de las acciones y crear ceftezajurídica.

Para lograr la comprobación de la hipótesis en esta investigación y cumplir con los

objetivos, se emplearon los métodos analítico, sintético y deductivo, aplicados a

las ciencias sociales, utilizando para desarrollarlos, las técnicas de trabajo de

investigación de campo, habiendo sido necesario verificar lo retativo a la teoría

general de las acciones y los cupones que van adheridos a las mismas. Las

técnicas empleadas, fueron fuentes directas a través de entrevistas y las indirectas

fueron las bibliográficas.

(i)



La investigación realizada abarca los cuerpos legales relacionados con las

sociedades mercantiles y la emisión de títulos de acciones y los cupones

adheridos a los mismos, obteniendo un enfoque más amplio sobre la realidad de

las sociedades accionadas y la emisión de títulos de las acciones y los respectivos

cupones.

El presente trabajo de investigación consta de cinco capítulos; en el primero se

definen generalidades de la sociedad mercantil; en el segundo las generalidades

de las sociedades mercantiles accionadas; en el tercero se enmarca la regulación

en el Código de Comercio de Guatemala sobre los títulos de acciones en la
sociedad anónima; el cuarto trata sobre lo relativo a los títulos valor; el quinto se

refiere al trámite para la conversión de acciones al portador a nominativas y su

regulación legal.

(ii)



CAPITULO I

1. La sociedad mercantil

Las sociedades mercantiles se encuentran reguladas en el Articulo 14 del Código

de Comercio de Guatemala, no existe una definición legal específica.

1.1 Definición

Para abordar el tema sobre las sociedades es preciso citar elArtículo 3 del Código de

Comercio de Guatemala que establece que se consideran comerciantes sociales,

a las sociedades organizadas bajo forma mercantil, cualquiera que sea su

objeto; estableciéndose que la regulación mercantil no indica un concepto legal.

"Sociedad mercantil es la agrupación de varias personas que, mediante un

contrato, se unen para la común realización de un fin lucrativo, crean un

patrimonio especifico y adoptan una de las formas establecidas por la ley"1, este

criterio es el que adopta el Código de Comercio de Guatemala.

El diccionario jurídico define la sociedad mercantil como: "el contrato por el cual dos o

más personas se unen, poniendo en común sus bienes e industrias, o alguna de estas

tVásquez Martinez. Edmundo. Derecho mercantil guatemalteco. Pág. 65

1



cosas, para practicar actos de comercio, con ánimo de participar del lucro que pueda

corresponder y soportar asimismo las pérdidas en su caso."2

En relación al derecho comparado la Ley argentina número 19,550 en el Artículo 1o.

que define la sociedad mercantil de la siguiente forma: "Habrá sociedad comercial

cuando dos o más personas en forma organizada, conforme a uno de los tipos

previstos en esta ley, se obliguen a realizar aportes para aplicarlos a la producción o

intercambio de bienes o servicios participando de los beneficios y soportando las

pérdidas. El derecho mexicano la Ley General de Sociedades Mercantiles define las

sociedades mercantiles como: "La unión de dos o más personas, mediante la cual

aportan algo en común, para un fin determinado, obligándose mutuamente a darse

cuenta".3

Para concretizar la sociedad mercantil es todo tipo de sociedad donde se unen dos o

más personas, que aportan un capital cuantificable para comercializar bienes o

servicios, con fines de lucro, disfrutar de las utilidades y responder por las obligaciones

contraídas.

1.2 Definiciones doctrinarias

El autor Arturo Villegas Lara, cita a Vicente y Gella, quien define la sociedad mercantil

como: "La unión de personas y bienes o industrias para la explotación de un negocio,

2 toro. Pag.6o

'Villegas Lara, René Arturo, Derecho mercantil guatemalteco Tomo L Pág. 128
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cuya gestión produce, con respecto de aquellas, una responsabilidad directa frente a

terceros". En el derecho guatemalteco, la sociedad anónima, el socio individualmente

no tiene responsabilidad directa; y en la colectiva la responsabilidad es subsidiaria. El

tratadista León Bolaffio, citado por Villegas Lara, expresa: "La sociedad mercantil

regular es un sujeto autónomo de relaciones jurídicas constituidas por medio de un

contrato que tiene notoriedad legal, entre dos o más personas, las cuales se proponen

ejecutar, bajo una denominación social y con un fondo social, formado por las

respectivas aportaciones, uno o más actos mercantiles, para repartir

consiguientemente entre ellos los beneficios y las pérdidas de la empresa común en la

proporcién pactada o legal".a

Para el Doctor Vladimir Guerra la sociedad mercantil es "la existencia de dos o más

personas en la constitución de una sociedad mercantil, la nota de organización, fin

lucrativo, el patrimonio específico y la personalidad jurídica". u

Doctrinariamente existe consenso en el concepto de sociedad, que está formado por

tres elementos fundamentales que son: origen contractual, la existencia de un fin

común y la formación de un fondo social; como lo define Candido Paz - Ares la

sociedad mercantil "es cualquier asociación voluntaria dirigida a la consecución de una

finalidad común mediante la contribución de todos sus miembros". Se refiere a una

asociación voluntaria porque el origen de la sociedad es de iniciativa voluntaria; en

cuanto al origen contractual, la unión de personas por voluntad propia convienen en

n Villegas, Ob.Cit.Pág.1 28
sAguilar Guerra, Vladimir Osman; Derecho de Sociedades. Pág. 28



dar origen a la sociedad, de lo contrario no puede existir sociedad sin el elemento de la

voluntad, debido a que la sociedad se constituye para el logro de un fin común; por ello

el vínculo jurídico ha de establecerse en interés de todos los socios, Go el pacto

leonino está prescrita la prohibición de pactar que algunos socios queden excluidos

de la participación en los beneficios según el Artículo 34 del Código de Comercio de

Guatemala. En relación al tercer elemento se funda en la comunidad de aportaciones,

lo cual requiere que todos los socios se obliguen a realizar una aportación idónea para

alcanzar el fin propuesto.

Al realizar un análisis doctrinario la definición de sociedad mercantil que más se

adecua a nuestra realidad jurídica y es el criterio que inspira el Código de Comercio de

Guatemala, es la que cita el licenciado Edmundo Vásquez Martínez, que indica que la

sociedad mercantil es "la agrupación de varias personas que mediante un contrato se

unen para la común realización de un fin lucrativo, crean un patrimonio específico y

adoptan una de las formas establecidas en la ley"; desarrollando los elementos que

componen esta definición; en primer lugar establece que es la agrupación de varias

personas, siguiendo aquí la teoría institucional, tomada del derecho político del autor

francés Marc Hauriou, que aplica al campo civil, estableciendo que la sociedad es una

institución como persona u órgano que influye en toda la estructura del derecho.

Al referirse que es mediante un contrato, quiere decir que

contrato sino que surge de un contrato, lo cual contradice a

la sociedad no es un

lo preceptuado por el

Código Civil en el Artículo 1728, al establecer que la sociedad es un contrato.
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Otro elemento que contiene esta definición es: que se unen para la común realización

de un fin lucrativo, lo cual es indispensable en toda entidad mercantil, ya que estas

sociedades al constituirse persiguen como fin principal, el lucro al desarrollar las

actividades comerciales. Al establecer que crean un patrimonio específico, es por gue

el patrimonio es específicamente de la sociedad, independiente de los socios

individualmente considerados, es decir, el patrimonio que se establece como

sociedad mercantil es independiente al patrimon¡o que cada socio pueda tener en

forma individual. Al indicar que adoptan una de las formas establecidas por la ley, se

refiere a las formas de sociedades que existen: sociedad colectiva, de responsabilidad

limitada, en comandita simple, en comandita por acciones y anónima; las que están

reguladas en el Artículo 10 del Código de Comercio de Guatemala Decreto número 2-

70 del Congreso de la República de Guatemala.

En la legislación mercantil guatemalteca no se encuentra una definición de sociedad

mercantil, en el derecho comparado el único código que tiene una definición sobre esta

institución, es el Código de Comercio español, los demás solo se concretan a describir

lo que es una sociedad; pero en nuestra legislación se aplica supletoriamente el

Código Civil que en el Artículo 1728 el que contiene una definición de sociedad civil

similar a la definición doctrinaria de sociedad mercantil y preceptúa: Artículo 1728. "La

sociedad es un contrato por el que dos o más personas convienen en poner en común

bienes o servicios para ejercer una actividad económica y dividirse las ganancias".

Como resultado del análisis del presente tema puedo arribar a la conclusión juridico

doctrinario que la sociedad mercantil es la voluntad de dos o más personas de unirse,
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teniendo como fin común realizar actividades comerciales, poniendo en común bienes

o servicios, adoptando una de las formas que establece la ley y dividirse las utilidades

obtenidas o soportar las perdidas.

1.3 Antecedentes

"En la antigüedad la primera forma de sociedad que se dio fue la copropiedad que

existía sobre bienes dejados por un jefe de familia, que al fallecer eran explotados

por los herederos. En el Código de Hammurabi identificado como el cuerpo legal

de Babilonia, contiene una serie de normas para una especie de sociedad en que

sus miembros aportaban bienes para un fondo común y se dividían las ganancias" 6

"En Grecia más que derecho privado, se cultivaron nociones fundamentales de

derecho político, Sin embargo, suelen encontrarse normas de derecho civil que regían

un incipiente tráfico mercantil, sin que llegara a estructurarse un derecho mercantil o

civil con perfiles propios. Pero aún así, se sabe que funcionaron sociedades que

explotaban actividades agrícolas y de comercio marítimo, con cierta capacidad jurídica

proveniente de un negocio constituido, pero sin que se delimitara con precisión a la

sociedad mercantil.

En Roma la primera forma de sociedad que se dio fue en la copropiedad familiar, la

que tenía una proyección universal en cuanto a la responsabilidad frente a terceros,

porque comprendía o comprometia la totalidad de los bienes patrimoniales."T

u Villegas Lara, René Arturo, Derecho mercantil guatemalteco Tomo l, Pág. 38t rb¡c. p¿g. gg
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"El papel que desempeñan las sociedades mercantiles en la economía es cada vez

más importante, pudiendo apreciarse clarísima tendencia a la substitución del

empresario individual (comerciante individual) por las sociedades (empresario

colectivo)" I

1.3.1 La sociedad mercantil en el derecho romano

En cuanto a los antecedentes de la sociedad mercantil cabe mencionar el surgimiento

en el derecho romano. "En este continente la primera forma de sociedad

que se dio fue la copropiedad familiar, la que tenía una proyección universal

en cuanto a la responsabilidad frente a terceros, porque comprendía o

comprometía la totalidad de los bienes patrimoniales" e. Expresa este tratadista que

la primera forma de sociedad mercantil surgió en el ámbito familiar y las obligaciones

mercantilistas eran respaldadas por el patrimonio familiar.

"El Comercio es la actividad de cambio e intermediación que se realiza con el

propósito de lucro; el cual radica su importancia en que da lugar a abundantes

relaciones de contratación y a una activa circulación de títulos valores. El comercio no

solo se ejerce por los individuos, sino también por organizaciones creadas que

forman una sociedad, a las cuales la ley, por una abstracción, ha concedido

personalidad jurídica, o lo que es lo mismo una individualidad de derecho" i0

u Rodríguez Rodríguez, Joaquín, Curso de derecho mercantil, Pág.43
t Villegas; Ob.Cit; Pág.39
10 Puente y F. Arturo, Derecho mercantil, Pág. 47.
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1.3.2 La sociedad mercantil en la edad media

En la edad media conocida también como la baja edad media, aparecen las

sociedades mercantiles no solamente formadas por la familia, sino que también

constituidas por personas sin vínculos familiares y en esta época es cuando se surge

el comercio marítimo a través del mediterráneo, dando inicio a la expansión

mercantilista y surgen las primeras sociedades mercantiles.

1.3.3 Antecedente de la regulación legal en Guatemala

"En Guatemala aparece por primera vez regulada en el Código de Comercio de

1877 promulgado durante el gobierno del General Justo Rufino Barrios, teniendo como

base el Código de Chile." i1. En 1942 se promulgado un nuevo Código de Comercio y

posteriormente fue hasta en 1970 que surge el actual Código de Comercio de

Guatemala Decreto número 2-70 del Congreso de la República.

1,4 Características

Las características de las sociedades mercantiles son las siguientes:

1lvill.{t". oh cif' Páa 'l?ñ
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persona jurídica".

a , E E¡-¡-^¡^^t
¡ .¡t.\, f a ll lfrlPGf l

EI ^^^+,^+^ ,{^ .,^^ ^^^¡^-t^¡ *^,^^ñ+it ^^ ^,i^^i^^t , ^.,*^l¡*¡^h+^ r,¡-t r¿lrlltl€ltt., Ug (¡llCl üi',tr¡gL¡C.(¡ l¡rlJltvcll¡tll gO Pllt¡(¿l}.,q, Pt.l¡q¡"¡g P€l¡Cl JLI lei-¡¡t¡Pllt¡llgll¡.tJ y

ejecución no depende de otro contrato, como lo regula el Artículo 16 del Código de

Comercio de Guatemala que regula:"Solemnidad de la soc¡edad. La constitución de

l^ ^^^i^¡^¡ ., +^¡^^ ^,.^ *^¡ifi^^^i^^^^ i^^t,..,^^t^ ^.Á--^^^^ ^,,8^h+^ ^ -^1,,^^iÁ^ .t^l€l JVUlgl.¡CrL¡ y l(.fu€lü Ol¡g ltlVL¡lll¡J€lrrlVll9Jr lllulUygf ll"ltJ Pltrllt\.t$€lJr CIL¡Illg¡lrtJ rJ l(TtJUtui;ltJll tJg

capital, cambio de razón social o denominación, fusión, disolución o cualesquiera otras

reformas o ampliaciones, se harán constar en escritura pública...". Asimismo, el

A+í^..1^ 4trOñ J^l ¡^ÁJl^^ ¿^1.,:t ^^+^Ll^^^. f.^^- ^-:^^i^^l^^ ^..^^.¡^ ^,.L^:^+^^ ^^- ^:
^ltlUtJlL, 

l\r(Jü Uttl trtJUlgU \zlVll EDl,CllJlEUE. D(J¡l PllllUlPcll9ü UUclllU(J üULrDl$l,lt¡l PlJt ül

solos".

1.4.6 De tracto suces¡vo o de ejecución cont¡nuada

El contrato de sociedad mei"cantil es de tracto suces¡vo, porque pai'a que surta efectos

es necesario que se prolongue por el tiempo que dure la sociedad.

1.5 Requisitos para inscribir una sociedad mercantil

Los requisitos para faccionar el contrato de sociedad mercantii, específicamenie de

una sociedad anónima en el Artículo 47 del Código de Notariado, estipula que

11



Código Civil que establece: "la sociedad es un contrato por el que dos o más

personas...". ElArtículo 1587 del mismo cuerpo legal estipula que los contratos "...son

bilaterales si ambas partes se obligan recíprocamente".

1.4.3 Oneroso

Esta es una característica de suma importancia, porque los socios celebran un contrato

de sociedad mercantil estableciendo provechos y gravámenes para todos ellos;

aspecto que se fundamenta en el Artículo 1590 del Código Civil.

1.4.4 Solemne

La solemnidad es una característica fundamental del contrato de sociedad mercantil,

porque para su constitución es necesario que se celebrarse en. escritura pública,

aspecto que le da legalidad y lo regula el Artículo 16 del Código de Comercio de

Guatemala, el cual preceptúa: "Solemnidad de la sociedad. La constitución de la

sociedad... se hará constaren escritura pública". En lo relativo a la sociedad civil, se

fundamenta en el Decreto Ley 106 Código Civil, en los siguientes Artículos: 1576 "Los

contratos que tengan que inscribirse o anotarse en los reEistros, cualquiera que sea su

valor, deberán constar en escritura pública...". El 1577 "Deberán constar en escritura

pública los contratos calificados expresamente como solemnes, sin cuyo requisito

esencial no tendrán validez"; y el 1729 estabiece: "La sociedad debe celebrarse por

1n
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principal, de tracto sucesivo o de ejecución- Consensual, bilateral, oneroso, solemne,

continuada.

1.4.1 Consensual

La consensualidad en una sociedad mercantil, significa que para su constitución y para

realizar todo acto jurídico, debe existir el consentimiento de los socios que no adolezca

de vicio, error, dolo y violencia; caracteristica que se encuentra regulada en el Código

Civil Decreto Ley 106 en el Artículo 1251 que preceptúa: "El negocio jurídico

requiere para su validez: capacidad legal del sujeto que declara su voluntad,

consentimiento que no adolezca de vicio y objeto lícito".

El Artículo 1588 del cuerpo legal antes citado, regula que los contratos "son

consensúales cuando basta el consentimiento de las partes para que sean

perfectos...". El consentimiento es la manifestación de voluntad exteriorizada al

acordar poner en común recursos y esfuerzos para un mismo fin, de conformidad con

las bases establecidas para ello.

1.4.2 Bilateral

Es bilateral porque para celebrar un contrato de sociedad mercantil es necesario que

se concrete entre varias personas, aspecto que se fundamenta en elArtículo 1728 del
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¡{¡ha ¡¡+!i-ara^ ^+ -+¡-^¡i*"¡a ñi'l-!i^^ ¡^ ^^É^+:+'.^:Á- l^ ^,,^l ¡^L^-Á ^^^r^-^-uYUs tcdil¿dlDy vil uüuiltuld puut¡ua, ug uut¡sf¡tuuaul¡, ia uuai ueiigía conigng¡-

en forma precisa para la sociedad anónima, los siguientes requisitos:

4 
^.,¡^^^- ^^^ I^^ ^^^i^- f.,^r^¡^-^^.r , \{t¡lgr rcrD Dvt I lLro o(Jvt!,o r ur trJc¡\.¡vl güt

2. Objeto de la empresa;

3. Denominación o razón social;

, li^^+^ ¡^l ^^^¡+^t ^,,^^ti+^ ., ^^^^l^..t, lvtL,ltrr., v€l rrclp¡rc¡r DuDr,tlt|J y p€¡gc¡urlr,

5. Clases de acciones;

e tl.'.-^-^.,.,^l^- -¡^ t^^ ^^^;^^^^.(). l\UlllE¡tJ y VcllUl UE ldD clvul\rltEü,

7. Domicilio de la sociedad;

8. Epoca en que debe celebrarse las sesiones ordinarias;

o E^.*^ ¡^ ^J-;^;^+.^^iA^.-r. I vtttlc¡ \¡g crL¡tlt¡tt¡oltclv¡u¡¡,

10. Facultades de los administradores;

44 A*¡ih"aia¡a¡ ¿{^ la i.'-+^ ^^^^-^l ¡^ ^^^l^^¡^+^^.,r r . ¡\r.r ltJuurur lcs t¡c; tct Jua ¡rat grra ts¡ dl ug atuu¡ul i¡uia$ y

12. Porcentaje de pérdida de capital gue cause disolución de la sociedad.

Í.5 Clases de sociedades mercant¡les

Al referirnos a sociedades ínercant¡les en ia actualidad se centra, en toda oi"ganización

que se encuentra inscrita bajo una forma mercantil y existen diferentes clasificaciones

tanto doctrinarias como legales.

1)
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A C A t\l^^:A¡^^^:Á- -t^^ú-:-^-i^l.fr. I \rla¡t¡llt,at,lLrll [¡(rt .'l lllAf lCl

t--¿-^ t^^ ^t^^¡3:^^^:^^^^ J^^¿-;-^-:^ ^..;^4^- -^^^;^^^-^ 
t^^ ^;^..;^^+^^.Er¡tlE rc¡D urcrDlrlrrc¡rrtL,llED uuuuiltcillclü r{uu EÁt>tEil lrrEtlrrrLjilclrE rc¡D Drgurg¡ltgü.

At A.^-l!^-l^ ^¡ ---l^ l^ L:r¡l^l l^ ¡^^ ^^^¡^^ ¡-^-¡^ - l-^Ar r{lltllL¡lltlltl9 ql 9¡ar¡9 llct lltsPl:lllDdrJ¡llt¡ar(l LaE lt:t ¡tt l,luJ llltllftt a la¡t

obligaciones de la sociedad

r- ^^t^ ^^^^^4^ ^t ^t^*^^r^ 5,,^l^*^^+^l ^^ l^ -^^^^^^^L:l:l^.¡ -..^ ^l ^-..^^ l^Eil V>(U dDpg¡Jt{J, v¡ vlg¡ilgrrtu ¡uiludfilEiltdt ED ld lEDPuilDduilrudu qug Yr gruPtJ urt

socios adquiere frente a la sociedad y no en forma individual, frente a terceros o

ante la sociedacj, por ello se ciasifican en sociedades de responsabilidad limitacia y

^^^;^t^¡^^ ¡^,^^^^^-^¡-;l]'{^.t itiñ¡+^¡^ovv¡gL¡qL¡go rJ9 r gül,vr lo€l¡J¡¡llrcrtJ llfi I iltcrrJ€4.

B) Atendiendo a la importancia del elemento predom¡nante

E.,i^+^- li.,^-^^^^¡^^ ^-+-^ ^l^,.-^^ *-^+^-.¡:^+^^ -..^ r-^+^a -¡^ l^+^-*i^^- ^i ^^ -/.^E^tDt('il tJlvElgttttutc¡D tilU(' atguilvD UataulDt¿tD L{urt udrcllr u(' urtütllil¡ttal Dt ED iltaD

importante el elemento personal o patrimonial dentro de la soc¡edad mercantil, por ello

clasifican sociecjades en ias que interesa el socio como persona, por ejemplo en una

sociedad colectiva, en donde la razón social se fo¡'ma con el nombre y apellido de uno

de los soc¡os o con los apellidos de dos o más de ellos. Así mismo, denominan

sociedades de capital, cjonde predomina el elemento patrimoniai, porque io importante

es la apoftación que cada socio o accionista realiza a la sociedad; interesando de este

modo el elemento patrimonial, tal es el caso de la sociedad anónima en la que no

1?
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denominación social puede formarse libremente.

^l 
t¡^- l^ A^--- -¡^ -^--^^^*l¡¡ ^l ^^-:ú^¡vt l-t/t aA l9lllla¡ urt llíPlltDltlltall lál r,dpllfll

El ^^^'+^ ¡^l ^^^¡¡^l ^^. ^^.+^^ ^lí^,r^+^^ ^h l^^ ^^^i^J^J^^ -^r^^^+;l^^ ^,'^ ^^A^l-l C¡PLrlLE \¡E¡ UCrPliCll P\Jl PglLgD C¡lltvt.rLrl,ClO ¡ill lClü O\rtrlgL¡C¡\¡E¡ lllEttvAlltllgDr Y\¡g tvCrL¡Cl

soc¡o realiza, es razón para clasificarlas en sociedades por acciones, las cuales

representan su capital por títuios ilamados acciones, io cuai cia ia caiiciad de socio ai

--^^;^¡^-:^ l^ l^^ ríú..1^^ ^- ^l ^^^^ l^ l^^ ^^^:^-¡^l^^ ^-Á-;*^^., ^^^;^l^-¡^^PluprEtall\, u\t rvü llr.ulvD, ul,lil9 Ell Yr uclD\, uE lclD Dt.¡slt'uarJ(j¡ ailL,lililrclD y Dvtvrtruc¡utrü

en comandita por acciones.

En las sociedacies por aportaciones, ia manera cie acreciitar ia parte que cada socio

^a^*a ^ l^ ^^^;^-t^-¡ J^l^^ ^^^^¡^- ^ñ t^ ^^^-;ú,.-^ ^^^^¡;¡..r;.,^ t^ t^.. --^LíLclPLrtcr d r€l üuurEuctu uEug vf.,il>tcil Yil tct uüuiltutd uLr¡tsutuuvcl, y ta lvy plvilruv LluE

esta clase de sociedades emitan acciones; dentro de estas sociedades clasificamos

a la sociedad de responsabiiiciad limitacia, ia socieciad colectiva y ia socieciaci en

comandita simple; por lo que el aporte de capital que los socios realizan a la sociedad,

debe realizarse desde que se constituye en la escritura pública de constitución y si

ciespués de constituida ia socieciaci, desean ampliar su aporiación al capital, cieberá ser

ñ^¡ifi^^J^ l^ ^^^-¡+"¿a aana$i+"+!.,^
r I t\rL¡lilrrclL¡a ra EDfrr il.rrl d \,\,r touLuLtvct.

D) Sociedades según las variaciones del capita!

Las sociedades mercantiles de capital frjo, para poder modificar, aumentando o

reduciendo su capital social, debe modificarse la escritura const¡tutiva. En cuanto a

las sociedades de capital variable pei'miten modifica¡'el capital soc¡al aumentándolo

14



ffii*
É"shi,i'
Yt-r-.$\r-v9

^^- ^l:-^-^^^ l^..^ ^^^:^ ^ -^1..^:a^¡^t^ ^:- ^^^^^il^l l^ 
-^l:¡t^^- 

t^ ^^^-:r,.-^prJt Et ilrgrgStJ uE uil iluEvtJ DTJUfiJ tJ tuuuutgilutJtv. üil1ilcugDludu qg iiluuiltudt ld güulil.utd

constitutiva. El Decreto número 34-96 del Congreso de la República de

Guatemaia, Ley de lrIercado de Vaiores y Mercancias en ei Ariicuio 63 inciso b)

-^^,.1^ l^^ ^^^:^l^¡^^ -¡^ :-.,^-^iÁ- t^^ -, ¡il...,^- L^i^ ¡^-*^ l^ ^^^:^l^l^^

anónimas especiales, permitiéndoles variar su capital sin que tengan

necesiciaci

l^ 
-^l:f3^^- ^^^-:¡..-^ ^^^:^t -.,^-¡^--¡^ ^^t^Lt^^:l r\,,^¿^-^t^ t^uY ilruuilludr Du EDr/lrturd DrJUrdr, qutiucilruu ED(durvuruu Lluc Yil \Judtvilldld la

única sociedad mercantil con capital variable es la sociedad de inversión.

í.7 Clasificación legal

Fl ¡.\ÁJ:-^ J^ ¡^^-^-^i^ J^ ¡^..^{^*^l^ ^^ ^l AJ:^,,|^ ,ll\ l^^ ^^^:^-¡^l^^El \J(J(JIgU UY trlJlllE¡UlL, L¡U \rudLgrllc¡lc¡ Yll Ul f\lLlUUlU lU gllull¡<'¡d ldü ü(JUltiUd|Jt'ü

organizadas bajo forma mercantil, de la forma siguiente:

'l Qaaia¡{a¡l ^^ln^{i.,^.t . \rvlJlitua!¡ r/vlttt/LtvC¡i

a c^^;^J^l ^^ ^^-^^l:+^ ^i*^r^.¿.. 9\,UKt(IC¡IJ rtl I U\Jl I tat lUltcl Drr r rPNt,

2 e^^l^¡^,.1 ,.1^ .^-^^^^^l^;ti¡^t ¡i-i+^¡^.t . lr\'/lelgl¡ClLa \lE I (-Dl,rVl lOCl¡JlIl\r€lU Il¡ I l¡tClL¡€¡,

, o^^:^l^l ^^Á^:-^ ..t. ovr/r\tuctu cfilvilil¡ta y

A Caaiar{^.| ^^ ^^*^h¡¡+^ ñ^r ^^^i^^^^tt!r. !I\,I/¡gL¡CIL¡ gl¡ l9r-rlllqtllt¿lt€l PIJI (¡\,l9l\,,llgo



En ei Aiiicuio i2 dei mismo cuerpo legal, regula las sociedades mercantiles de ca¡'ácter

social especial, como bancos, aseguradoras y análogas las que se regirán en cuanto a

su tbrma, organizacion y funcionamiento, por ieyes especiales y por ias ciisposiciones

del Código de Comercio de Guatemala en lo que no contravenga sus propias ley-es.

1.7.1 Sociedades irregulares y sociedades de hecho

"El Código de Comei'cio de Guatemala, previendo e! hecho de que una sociedad

funcione en contravención a la ley y con el objeto de proteger a terceros, ha previsto

los efectos jurioicos que produce una sociedad irreguiar y una sociedaci cie hecho,

particuiarmenie en cuanto a los sujeios indivicjuales que ia forman"12. Paúiendo cie

esta definición que proporciona el Doctor Villegas Lara, analizaré cada caso en

particular:

A) Sociedades irregulares

Esta sociedad la i'egula el Ailículo 223 del Código de Come¡"cio de Guatemala, las

cuales funcionan violando la ley; se determina que violan la ley porque con base al

Artículo 14 del código refericio, ias sociedades mercantiies iienen su personalicjad

jui'ídica propia y distinta de la de los socios individualmente conside¡'ados y este tipo

de sociedades no tiene personalidad jurídica, debido a gue la personalidad

jurídica se obtiene cie la inscripción en ei registro mercantil y la socieciad irregular no

t2 Vi[egas, Ob.C¡t. Pág. 97

14.



;SrYi.
lf ---' !i\l!a-fr'
\l,./

^,,^^+^ -^Ai^t'^ -¡^ ^^..^-l^ ^ l^ ¡;^-..^^ú^ ^- l^^ AJí^.,I^^ .la,..l', A^l ^,irugr¡td urJrl güY ¡cgrDt¡rJ. uE duug¡uu d ilJ utDPucütv gil ÍJü ¡Fl¡Uuur(Jü lu y l/ ugt rsugll.rv

legal citado; estableciéndose gue las sociedades mercantiles se constituyen en

escritura pública como un requisito formai y se inscriben en ei Registro Mercantil;

a-^ -^^ti.{a na*a +¡h^ '.1^ ^^^i^¡^¡^^ ^,.*^l^ ^^^ I^ l^.*^li'{^.| ^ñ^ñ^¡-¡

faccionó el instrumento público, pero no se realizó la inscripción en el Registro

Mercantii,

E¡\ e^^:^l^l^^ .l^ l^^^t^^E , l)Vtelltt¡C¡llltD f¡lt |lltt l¡r!,

Q^^ ^^,.^ll^^ arra ar¡l¡¡l^.;-^^ ^^^ +^.^^'^á ^',^ -^l^¡i ^-^l^l^^\rtrll dqugll€¡D t{uE g^tttlltJll¿.€¡¡l VL,rl¡ titlVttltJD Ol.¡9 ¡glclulvllgD t/V¡l¡9¡Ulcrl(iD, yúlt, tlug llL,

se han observado las solemnidades de ley para su constitución en escritura

pública. En este caso ia sociecjad no existe legalmente, se ie ilama sociecjaci

.¡^ L^^L^ ^^-+-^-:^ ^ J^-^^L^utt Ilttut¡v, t vtlUd¡ta a L¡t'l('|JtlLr,

La doctrina reconoce algunas sociedades de hecho:

a) La proveniente de sociedad que quiso constituirse como de derecho, pero a la

cual le faltaron solemnidades legales; y

t-\ I 
^ -^^.,l+^^¡^ '.!^! ¡a¡¡¡¡11+ia¡4^ ^ aÁ^:f^ -¡^ t^^ ^^^:^^e) Ld tyDuil.dilrs usr il¡Eru uiJarsualuliltga¡lu ex[i¡esu u aai;¡au ue i(js soc¡üs, iio

revestidos de solemnidad alguna.

17
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C^^i^'lñl fi-^^ ilí^;ú^^t.t.4 rJtrt ll;Llfllr¡t¡t t (rll llllEit llla,t¡.lr:¡

La legislación guateffialteca así como regula las sociedades ínercantiles que

funcionan apegadas a derecho, también regula las sociedades cuyos fines son ilícitos,

io que significa que dentro c¡e su funcionamiento y operaciones se oedican a actos

reñidos con la ley, no obstante se encuenti'an inscritas'y i"egistradas en forma legai,

para un fin lícito; pero en el desarrollo de sus actividades, desvían su objetivo

reaiizancio actos contrarios a io que ia iey estabiece.

Estas sociedades se encuenti"an reguladas en el Artículo 222 del CóCigo de Comercio

de Guatemala, el que preceptúa: "Las sociedades que tengan fin ilícito serán nulas,

aunque estén inscritas. La nulidad podrá promoverse en juicio sumario y ante un iuez

de Primera lnstancia de lo Civil, por cualquiei"inte¡'esado o por el lt4inisterio Público, y

tendrá como consecuencia la disolución y liquidación de la sociedad".

i.8 Clasificación especial

Existe otra clasificación de sociedades mercantiles, ias cuales encuentran su

fundamento legal en el Artículo 2 numeral 3 del Código de Comercio el que se refiere a

ia banca, seguros y fianzas y se constituyen bajo otra forma cje sociedad anónima y

para su funcionamiento se i'igen por leyes especiales, por lo que se les denomina

sociedades mercantiles especiales. El Artículo 12 de este mismo cuerpo legal regula

las sociedacies mercantiles de carácter social especiai ai establecer: "Bancos,

-lQ



aseguradoras y análogas. Los bancos, aseguradoras, reaseguradoras, afianzado¡'as,

reafianzadoras, financieras, almacenes generales de depósito, bolsa de valores,

enticjades mutuaiista y demás análogas, se regirán en cuanto a su forma, organización

y funcionamiento, poi'io que dispone este Código en lo que no contravenga sus ieyes y

disposiciones especiales. La autorización para constituirse y operar se regirá por las

leyes especiales aplicables a cacia caso".

Este tipo de sociedades se organizan de una fo¡'ma distinta a las sociedades comunes,

porque los requisitos contractuales tienen como objeto principal, facilitar el tráfico

mercantil y atiende a ia característica del derecho mercantii, de poco formalista. Cacja

cn¡ia¡{a¡{ 
^!r^ 

ó^ an¡rranfra an aa{a ala¡ifiaaaiÁn +i, rmal;.,^ ^'socieüaü que se Ei¡uue¡¡r¡e e¡¡ e51a uiasi¡iuaui()í¡, t¡eng su propia normaliva que se

ajusta a las necesidades propias de cada sociedad y que le facilitan realizar

negociaciones dentro ciei marco legal.
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CAPÍTULO II

I ^^ ^^^:^l^l^^ 
-^-^^-¿:l^^ ^^^:^-^I^^ ^^- l^^ -, ,^ -¡^ ^^. .^-¡^ ^ l^ ^, .^ l^ l^.,Latli Duuruuduvü lltcludilUlgü dtstgltJildudD, >tJrr rdD quu tjs duucluu c¡ lu quc ld lEy

establece, tienen su capital social divido y representado en acciones, cada socio ha

realizacio las aportaciones dinerarias que ha creído conveniente y mediante esa

^^^.+^^iÁ^ 1^^ ^^^l^^ '^ Lá ^rl^r,ir¡¡^ ^ l^ ^^^i^r.l^r.l ., ^ll^ l^ a{ar¡a al€lPl!,lt€llvl|!,ll, Pt ¡sct lcaD clt/t/l(rl¡sJ qL¡g llcl qtJLIL¡¡llL¿|vl €r l€l ovrglsL¡aL¡ y sllv ls L,tLrlYc¡ 9l

derecho sobre una parte alícuota de los bienes de la misma y para ello la legislación

guatemalteca reconoce cios tipos cie socieciades mercantiles por acciones, siencio la

^^^:^l^l ^^Á^t-^., t^ ^^^¡^-t^,J ^- ^^ñ^ñ,tl+^ ^^. ^^^i^^^^. t^^ ^,,^t^^,¡^^^--^il^-^ ^J\rrelg\JCIL¡ CtlliJlll¡tlA y lA üt.,tglg\¡ClL¡ Ell t¡L,lll€lllUtlq PtJ¡ Clt¿r/ltJ¡l9gr ¡Clü tvt¡CllgD L¡gü6r¡ll.,¡l€ltg €l

continuación:

¡rE^ ,,^^ ^^^i^-l^-l *^-^^-+it -^-a^ ^^^;^l l^ ^^^:+^l ¡,.^-¡^^:^-^l -¡:..1-¡l-¡^ ^-¡-D iJllcl DrJtzlttlJclL¡ ¡llitlU(llltllt UtJll iALrlIl DVvlc¡1, tJrt vclPlidl lLlllrJAUlUlldl, UIVi(lIU('l \tl¡

acciones, en la que sus socios comanditarios sólo responden con sus aportaciones,

mientras que los soc¡os comanditacios deben responder soiiciaria, subsidiaria e

ilimitaciamenie por ias deucias sociaies"13. Como se puecie observar en esta

soc¡edad ex¡sten dos tipos de socios comanditarios y comand¡tados y son éstos últimos

los que tienen la mayor parte de responsabilidad en cuanto al giro económico de la

^^^¡^.¡^li)lJlslltlJClL¡.

13 Agrrilar Gr¡erra Ob Cit. Pág 67
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'.r#¿l{?1
, -Jr- -r

,i{crEr !i\r1-'\1i\Qr,:uü
I ^ ^^^i^¡^-¡ ^^ ^^*^--¡iú^ ^^- ^^^:^^ l^ r:-^ ^^-^^-^l:^¡^ ^^:r^^a:3:^^Ld üvu¡g\jdu úii iriJ¡íidi¡U¡i.ci Pví dwiriv'¡¡gO eb Ug i.lijv Pt¡¡v¡id¡i5¡.d 3E i(¡Vi¡tli¡Uc¡ UU¡i U¡¡¿á

razén social, que se forma con el nombre o apellidos de los socios comanditados y con

el agregacio Oe la leyenda: Y Companía Sociecjad en Comandita por Acciones, que

^^,.1.Á ^t^.^.,¡^,^^. v r\í^ e r\ A a a¡{a +i^^ ,{^ ^^^i^¡^,{ l^^ ^^ ^-^t-;l^i¡^ f^--^. l^
PL'!¡¡É¡ C¡i.i¡VY¡qtü9. ¡ 'viq.r !r.'v.¡--i. €I EütW ilPU L¡g -isVí9\¡€rii ¡gü 9ü Ptvi¡¡i.i¡!¡is ¡L'i¡ii€a¡ irta

razón social con el nombre de los socios comanditarios; los socios comanditados

-^^^^-l^- -¡^ *^^^-^ ^,,L^iJ;^-:^ ^^li-J^-l^ ^ :t:*i+^l^a^ñ+^ f-^^+^ ^ t^^ ^Lti^^^;^^^^¡itDPVi¡\¡gil ui' iiic¡l¡¡tlg üU'üDi\¡l(t¡ild, D\r¡i\¡c7llO É i¡¡ii¡iiúUú¡¡iü¡liü i¡i'iliú ca lds uU¡lgclvivi¡¡ti'

de la sociedad.

| ^^ ^^^i^^ ^^#^ñ¡r{aria^ -^^^^^¡^^ r:*:+^.¡^-^^r^ ñ^, ^..^ ^Lr:^^^i^n^-Lvb Suwivb vU¡ildllu¡idll(,O ¡güPUilugll ¡¡¡ili¡.dudi¡i€¡iic Pvi 5üiD virilgciv¡viigb. yd qii€ 5U

aportación es dineraria por lo que responden de acuerdo al monto de sus aportaciones;

su capitai está dividido y representacio por acciones. Esta socieciaci se encuentra

frrn¡{ornanfar{a an lnc Artí¡rrlac IOE a! ?O? rlal OÁ¡{i¡rn ¡{a l^nmar¡ia ¡{a l?rr¡lamal¡iuiiii€¡i¡¡g¡riü¡L¡€¡gliiijür-r¡i¡V(j¡\jD ¡ü!r€¡¡¿-W¿-W-¡ Virj\¡igvi.|g'vij¡iiV¡v¡ijriV'lJiJCli9i¡iC¡iq.

La Sociedad en C'oinandita poí Acciones no es una modalidad de la sociedad en

comand¡ta simple, ni tampoco de la sociedad anónima, sino con incorporación de

elementos de ambas. En consecuenc¡a, conciuyo que se trata cie una socieciad cie

capital fundacional; es decir, de una sociedad cuyo capital social esta dividido y-'

representado por acciones.

Este tipc de sociedad meícantil es de naturaleza mixta, pues combina las

características de las sociedades de capital, con las personales. Se rige por las

mismas normas que la socieciad en comandita simpie, en cuanto a su administración y

representación, poseyendo también socics comanCitados (que responden igual que los



:^+^^-^^¡^^ l^ ,.-^ ^^^:^J^l ^^l^^+:.,^ ^- f^-*^ ^..t^^:¡t^-i^ :t:-:r^J^ .. ^^t:l^-3^\ ,,¡iiiggidit¡.gD L¡U L¡í¡d üvvieudu vv¡Évi.¡Vd, E¡i iviíild ¡UU¡ri\¡id¡¡d, iilí¡iitdud )r ¡vi¡\jdiidl J

comanditarios (que solo responden con sus aportes) pero en ésta, el capital de los

socios comanditarios se divicje en acciones, por eso también combina normas oe

!^c Qn-¡i^r{ar{ac AnÁnimae ^n ^!rcn{n c crr ¡nnclifrr¡iÁn.--, frrn¡i¡-namianfa Dar la fanfniC¡ü \ii.,V¡g\¡rtiuitJ,-ri¡isiíiíi¡f;¡-, gii i,(ic¡i¡i(j.e üi¡ viil¡ü¡.iliJviiJ¡i t'i(J¡¡t/¡i.j¡i€¡ii¡¡i;¡iiii. i it,l ¡ij i€¡iiiL'

s¡empre debe constituirse en instrumento público, donde deben indefectiblemente

figurar los nombres de tocjos ios socios comanciitarios, inscribirse en ei Registro

!\.lar¡anti!lYt9t vql lllt.

I ^^ ^^-^^¿^-i^¡:^^^ l^ t^ ^^^:^l^J .¡;¿^ -^- ^^^i^^^^ ^^^,Ldb Vd¡dviEl¡5tivéb Ue ¡d bUUieUdU eii UUi¡id¡i\iitd PUi civviU¡i-b 5vi¡.

+\ Al i¡rral ¡tra la an¡ia¡{ad anÁnim^.{al-a.Á .,¡ ^ani{^l mínima ¡l^ ai^aa ailA¡ t1i iYU.¡¡ ViJv ia ovvig\¡r¡\¡ (fili-riiiii¡c¡ tJg¡JtiC¡ PCYCai L¡¡i tJ€¡PliC¡¡ i¡¡i¡i¡iiiv \¡ú v¡¡ivv i¡¡¡i

quetzales aportado por los socios comanditarios y comanditados, está representado

y ciividido por acciones.

¡^\ EI Á-^^^^ '{^ ^^h^¡^ñí^ ^^ l^ A^^-1-l^^ ,1^^^-^lWj i-i V, Yc¡¡lt/ \¡ü -rrijüiC¡¡¡iú¡ Vü iü frü€lii¡ijlV€¡ \jgi¡it¡ú¡.

c) El ói"gano administrativo está a cargo dei socio comanditado, pueden sci'íeínovidos

por la asamblea general.

d) El órganc Ce fiscalización se integia por uno o varios contadores, auditcres o

com¡sar¡os, son nombrados por los socios comanditarios.

)?



^\ Et AJí^.,1^ .t^a .l^l ¡^Ál:^^ l^ r^^*^-^l^ ¡^ r^,,^¡^-^t^ l:-:f^ ^t I^-^^l^^ ^..^¡^ ^^-^e¡ E-, ¡t¡i¡vuiv ¿V¿ iiE¡ vv\j¡Vv UÉ iJvi¡ie¡vau Ue Ltudtg¡iid¡d, iiií¡iid ti¡ Ugieui¡U d vUaL' ¡ic¡¡ai

el socio comanditado, cuando se trata de remoción o nombramiento de

fiscalizacjores, el ejercicio de la acción cie responsabiiidad y ia aprobación cje ios

C¡fnc r.la l= ¡r{;qrinicfra¡iÁn. aofa limi{anfa ca r.ln ^^r^rr^ c^n la c^^i^- ^^m^h/,li+^¡^-qvivs uv ¡q suí¡íiii¡üi¡Cav¡ij¡Ít üüiq ¡ti¡ilar-¡itV ü(t liq Pij¡\i\¡9 i'iJ¡¡ ¡tJ üi.iviirü \/i,¡¡iüi¡L¡ii€¡!¡Wü

los que administran y no pueden nombrar a quienes los van a fiscalizar.

El Á.^ana ..la +¡-haranía ¡{a !a an¡iar{a¿{ 
^n 

¡¡panr{ifa aaaia^^n .i^^l-i tjiYraliU ijg üiJi,g¡qri¡¡: \¡g ¡Cl üLjviVuC¡\¡ Vii irvl¡¡C¡¡i\iiic¡ PLi¡ ú¡vvlviigü, üg ¡iYú

supletoriamente por lo establecido para la sociedad anónima, en los Artículos 132,138,

156, 196 cjei Código de Comercio de Guatemaia.

El órgano de administi"ación está eje¡'cido poi'los soclos cornanditaCos y, son ellos los

que tienen la representación legal de la sociedad, salvo disposición de la escritura de

constitución doncje se acuerde que ia aciministración será ejercida por exiraños a la

^^^i^¡^tovvtuúau-

El órgano de fiscalización está estipulado en la escíitui'a Ce constitución, está

integrado por uno o varios contadores, auditores o comisarios nombrados

exclusivamente por los socios comanciitarios.

2.f .1 Origen, evolución y naturaleza jurídica

E^ ^, ran*^ ^ l^^ ^^+^^^I^^+^^Ll l ut ttv I rvg g¡ a(vvvvgt ¡avg

encuentran en el contrato de

de !a sociedad en ccmandita pcr acc¡ones, se

comenda en e¡ mar, a finales de la Edad Media,
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.,!sü'ju..
:l¡c¡¡nm t'iIL-JF,'
qrlg

Á^^^^ ^^ l^ ^.,^l ^^ ^-^¡..:^..^ ^l l^^^--^l¡^ l^ t^ ^^¡:,.t1^l -^-^^-¿:rgPvvd gii ¡d vl¡di ¡E Pívui4v UÍí ctiige gí¡ Ei \¡gDd¡¡ijiiii \¡Y ¡d dvi.iviudu íiie¡i,dlitiir i{ut

después se extendió al comercio terrestre; mediante la difusión y el uso del contrato

cie comencia una persona que generaimente era un capitaiista, encomenoaba una

cr rr.!.!a! r{a r{inarn a r !n crn"rar{nr n ¡amar¡ianla ñ^16 | rna ¿{afarmi^^r.l^sviiiq us u¡t¡siv q \Jii q¡i¡iquvi V ig\l¡i¡itiiglül¡L9, Pqir:¡ L¡il€¡ iigig¡¡ili¡i€¡L¡q g¡i¡P¡güq

por alguna compra o venta de mercancías, de las cuales se desprendía una ser¡e

de operaciones mercaniiles. Desde sus inicios tocio el transiio mercantiiista era a

fra.-rÁa ¡{^! m4r I, '^^^ a.,+an¡laraa ¡ar la .'ia fa¡¡ao*¡a r¡ an I^ ^¡aia¡la¿{iiú¡vg3 \¡V¡ ¡il¡7i, PC¡¡C¡ ¡ijüYiJ g^LV¡i\¡giJg PLrr ¡C¡ V¡ú iV¡igDi¡g t ú¡l ¡€¡ -vtrigu€ii.¡ gi¡

comandita las negociaciones mercantiles se originaron por encargo de una persona a

otra. lnicialmente el contrato de comenda se ciaba solo a nivel marítimo, pero con la

^^^^^:-t^l l^ l^^ ^^*^-^:^^+^^ -l^ ^^:lt-^- ^t +-aai^^ *^-^^^*:t ,.,^ ^.,-^:^-J^ 1^-L:Á- ^¡¡vvitDiuc¡íJ iiv ivD rvvli¡gl (,iql¡titg \¡i' dVi¡l¿ú¡ iti i¡(¡¡¡vii iiii'lv(¡i¡iii, i(¡ü -L¡¡Vivi¡Uv iaillu¡t¡¡ ú

nivelterrestre y con ello se fue evolucionando hasta llegar a la modernidad.

Eñ l^ ralalir¡a a la na+¡'r^l^-^ i"rí¡¡^^ ¡^ I^ ^^^i^.¡^l -¡i+^ ^^- ^^^i^^^^¡-¡i ¡i\,, llt¡(¡i¡Yv É¡ iú¡ l¡CiiL¡iCa¡ú¿d JLlI¡üivú |siit ic¡ -vüiüiJ€ai¡ -i¡ iri.i¡¡¡c-¡¡iJi¡,c¡ PU¡ ciUUiiJ¡ii7b,

específicamente la regula el Artículo 195 del Código de Comercio de Guatemala se

ciefine la sociedaci en comandita por acciones como "...aquélia en ia cual uno o varaos

soc¡os ccmand¡tados responden en forma subsidiaria, ili¡'nitada y-' sclidai'ia poi' las

obligaciones sociales y uno o var¡os soc¡os comanditarios tienen la responsabilidad

iimitacja al monto cje ias acciones que han suscrito,...". Como lo estabiece el referido

a*ícu!o, en este tipc de soc¡edad las aportaciones están repi'esentadas por acciones.

2.1.2 División del capital de la sociedad en comandita pcr accioftes

La Socledad en Comandita por ,Acciones es una socieCad me¡'canti! de capita!

fundacional que existe bajo una razón o una denominación social y se compone de uno

¿i



^^*^-l:ú^J^^ ^.,^ -^^-^^¡^* r^\J Yc¡liLrb üvv¡vü U(jííid¡l(¡¡16¡L¡(jg qut iESPíJ¡¡ijEi¡ Uü

solidariamente, de las obligaciones sociales y de

":Sofítq'- 
'

.?f rcrr',,r'E'l'¿lr-rr_&
t.".,.'^-.::l

^. ,L^:l:^-t^ :ti-;r^l^ ..
I i ¡di ¡gi d Siiijü¡\¡¡di id, ¡¡ii i i¡idud y

uno o varios comanditarios que

únicamente están obligados al pago de sus acciones. A esta sociedad ie son

cnli¡¡hlao {anf¡ lao ¡a¡la¡ ral¡fir,^^ ^ l^ ^^^;^r.la.{ ¡^Ánim ^l^,.^^^ F^^l^^ ¡^ ¡^^qPiiv€¡ii¡s- ic¡i¡iw'¡c¡ü ii,v¡ú.] ¡v¡úlivú- ú¡ ¡ci -vvisuü\¡ ci¡¡l.r¡¡¡¡¡i€¡, vu¡¡iu a¡vuiiüir iuij¡¡li' uu ¡a-¡)

soc¡edades colect¡va y en comandita simple.

., a q c^-:^^¿. l.r¡ rJirt lt s

l-a sociedad en comandita por acciones se compone de dos clases de socics, uno o

var¡os socios comanditados que responden de manera subsidiaria, ilimitada y

soiidariamente, cie ias obligaciones sociaies y cie uno o varios comanditarios que

únicarnente están cbligados al pago de sus acciones.

Los socios comanditados desempeñan el cargo de administradores y los socios

comanditarios son quienes nombran a las personas que ejercerán ia fiscaiización de

las cperaciones de la sociedad. En ¡"elación a los soc¡os el A¡tículo 197 dei Código de

Comercio de Guatemala, prohíbe que la razón social se forme con el nombre de los

socios comanditarios, estabiece específicamente que debe formarse con ei nombre cie

lcs socics comanditaCos.

El artículo referido establece: "La ¡azón social se forma con el nombre de uno de los

scclcs conranditadcs o ccn los apellidos de dcs a n'rás de e!!os, si fue¡'en vaíios,...".

En esta sociedad las dos clases de socios que la ley determina, en cada rango tienen

ias obiigaciones que la misma ley les impone.



ffi
¿.1.+ tJrganos

E^ l^ r^l^+¡r,^ ^ l^^ Á.^^^^^ ^..^ f^.*^ñ lñ ^^^¡^¡ñ,{ ^^ ^^ññ^¡i+^ ^^. ^^^i^-^^ t^^¡-ii iii isi€¡t¡üii ú¡ iir'ü L;¡Y¡i-iiilü \iriit iij¡¡i¡17ii iü üWUiVti€lV 9ll vL;¡¡i€lii\j¡ir¡ Viji €lieie¡iii¡g-, ¡(.i-

socios comanditados son los que tienen exclusivamente a su cargo la administración

cie la sociedad y la representac¡ón legal de la misma; son nombrados y removidos por

I^ ^^^*¡^t ¡ ¡ ^^ Í^^..tf^¡^^ ¡^ t^^ ^^^t^^ ^t-t^ia+.^¡^-^^ ^^ ^^f^Lt^^^^ ^^ t^¡Cl üO(¡i¡iLJlgrT Vg¡¡g¡Cli. ¡-qO lC¡vi¡¡l,C¡\¡gO \¡g iLrO Oig\,¡L,ü ütJla¡ii¡lürl(t¡\¡Viüü üg güi.¡¡J¡üvgll gi¡ lC¡

escritura soc¡al y podrán celebrar contratos que sean del giro ordinario de la sociedad,

según su naturaleza y objeto; así como emitir títulos de crédito; aunque en la escritura

^^^i^l ^..^l^- ll*:.^-^^ ¡^l^^ f^^..1r^l^^
Dvvidi VUü\¡t¡ i ii¡i¡itc¡iüV i(¡itü ¡dvulidugD,

Para negocios distintos al giro normal de la sociedad, los administradores necesitarán

facultades especiales que podrían ser oetaliacias en la escritura sociai, en acta o en

-^--¡A¡^ 
A ^i *:^-^ l^^ ^-¡-i^t^ú-^l^-^^ ^^l-Á^ -^--^^^-r^- :,.r:^:^r-^-t^ r^¡¡ic¡llUdtv. /'1-l lii¡üiliv, ¡iJO du¡iii¡¡i5i¡dt¡V¡e¡ PvU¡dii igP¡gOEil¡idi jiiulvicii¡lltiiitE d id

sociedad, de acuerdo a las disposiciones de la Ley del Organismo Judicial.

E! ói'ganc de fiscalizac!ón es establecido en la esci'itu¡'a ccnstitutiva, está integraCo por

uno o varios contadores, auditores o comisarios nombrados exclusivamente por los

socios comanci itarios.

El ói'gano Ce fiscalización tenCi"á a su caígo fiscalizar la admlnistración de !a sccleCad,

verificar que la contabilidad sea llevada en forma legal, exigir informes a los

administradores, presentar su informe y diciamen sobre los estados financieros; en

general fiscaliza¡', vigilar e inspecciona¡' en cualqurei' tiempo las operaciones de !a

sociedad.

a'1



o o c^^¡^J-l --Á-¡-^
-.- VVVIVVSS gl ¡Vl aal a ¡U

La sociedad anónima es una sociedad fo¡"maFnente mercantil, es la fo¡'ma de

organización de las empresas mercantiles capitalistas, se identifica con una

denominación, tiene un capital fijo ciiviciicio y representado en tituios liamacios acciones,

ta ra¡nana^t^¡t¡..t^¡ ..t^ l^^ -^^i^^ ^- t;-i+^,.t^ f,^h+^ ^ t^^ ^t^t¡^^^i^^^^ ¡^ t^ ^^^i^¡^¡ ^liC¡ lg-Pv¡19É¡¡j¡¡¡\¡€iL¡ !¡g Í\,g üirvivü Vü ¡¡¡l¡ii€¡!¡Ci ¡ig¡il,tt ü¡ ¡ú¡ü i',W¡iYc¡tr¡|\ii¡itü \¡g i€¡ üi.ii/¡gi¡€-\¡, qi

monto de sus aportaciones; se rige principalmente por lo que se establece en el

contrato social y a lo estipulacjo en ios Articuios 86 al 194 ciei Código de Comercio cie

lar lalamalavuqtvl I tqtq.

La definición iegal de sociedad anónima es la que se encuent¡'a en el Articulo 8S dei

Código de Comercio de Guatemala, el cual define la sociedad anónima al establecer:

"Sociedaci anónima es la que tiene ei capital cjividido y representacio por acciones. La

responsabiliCaC de caCa accionista esta llmitada al pagc de las accicnes que hubiere

suscrito".

La Coct¡'ina aporta ctras definiciones de la sociedad anónima coírio se verá a

continuación: "...|a sociedad anónima es una sociedad mercantil, de carácter

capitalista, se identifica con denominación, tiene un capital dividido i'epresentado poi'

títulos llamados acciones, y los socios limitan su responsabilidad hasta el monto total

de ias acciones que son de su propiedad."Ía

ra Aguilar Gr-lerra, Vladimir C)sman. Dcrecho de Soeiedades. Pág. 84.
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Giovanni l\,4elgai'sostiene: "El hecho de que la sociedad anónima divida y rep,.esente

su capital en acciones, denota su característica de sociedad accionada; más no su

- -.f qdefinición."'". Este autor también define ia socieciaci anónima como: "Ente societario

^^. ^l ^r'al ¡la^ a mÁ- ^^^.,i^^^^ m^¡;ñh+^ ^,, l;l^^*^¡ ^^h+'^^l¡.^l ^^^-+^.Pv¡ 9¡ twi'¡qi \¡iip tj l¡¡q9 PV¡üvi¡C¡ü iJiJ¡iüiitíi(ti¡ ¡l¡Vi¡ir7i¡iü gi¡ ¡iVgiiq\¡ ivij¡iti€ivitjrTl üPtJlrül

capital, bienes y servicios; a fin de ejercer una actividad comercial, obtener utilidades y

ciiviciir las mismas entre sus accionisias". 16

! ^ c¡rr.ia¡{ar{ ¡nánima ca idenfifi¡.a ¡nn rrnt ¡{annmi^a^iÁ^ l^ ^',^ nndrá {nrmarcaLq svvrsvsv qi¡viii¡iaq ss iuv¡tili¡uq WiJi¡ u¡ica i!¡g¡iLt;il¡¡iC¡(,¡ii¡ir ¡€¡ iii.ig Pi,!¡i€. ¡V¡ll¡CiiJV

libremente con el agregado obligatorio de la leyenda Sociedad Anónima, que podrá

abreviarse S.A. La cienominación podrá contener ei nombre de un socio fundacior o los

apelliCos de dos o más de ellos, pero en este caso, debe¡"á incluirse !a designación del

objeto principal de la sociedad.

2.2.f Orlgen, evolución i-' naturaleza jurídica

"El origen de la sociedad anónima se vincula con el rnoviendc de colonización .del

Oriente y del Nuevo Mundo y con el comienzo por ende, de la historia moderna. Se ha

señalacio como punto iniciai cje las sociedades anonimas ia fundación, el 20 de marzo

de 1G02, de la Compañía Holandesa de las lndias Orieniales, ya que en las campañías

coloniales aparecen algunas de las características fundamentales de la actual

socieciad anonima: limitación Oe ia responsabilicjaci cie ios socios, ciivisión ciei capitai en

accicnes, dife¡'enciación del socic ccn respectc de la sociedad.

15rr . ¡ ^. ¡--L^-^^:-r--:----:--'" ivieigai, Giovanni. Deiecno socreütno acc¡onado. pá9. 53.
16,. . . -.¡vrv. ¡ qY. va
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''ffi
r-^ l:^-^ )^^L^^^- ^t L^^L^ l^ -,.^ t^ ra^*-^j(i^ ll^l^-J^^^ ¡^ l^^ l^l:^^ 

^-i^-r^l^^E¡ \¡¡\ii¡v \jESidvdi ü¡ ¡itiuiiii Ug Vijg id'vv¡iiPdiiid l¡i.iidi¡ijgDc¡ \¡U idtt iiluidü -\lilEiitc¡¡Eo

históricamente parece a su vez referirse al condominio naval de tipo germánico; por

eso ia responsabilidad limitada encontraría su origen en la responsabiiiciad iimitaoa del

¡^r^^tr^ ñ^Fí+¡m^ r, ¡^ ^F+^ -^¿la 
Ían.{.í^-^ rarra aiaqnl¡.{a lao inofr}rra¡anao ¡{alUs¡gU¡¡ij ¡i¡ü¡ii¡¡¡i\i t U(j (,--is ¡¡iijuv ttt¡iU¡¡€a¡¡¡ir- iJ¡¡ ¡¡¡J-vv eJ(,¡¡¡Plv tiit iqü l¡iot¡iiii,¡v¡iEü \¡sl

derecho mercantil, cuyo origen histórico se encuentra en el derecho marítimo.

A la Compañía Holandesa de las lndias Orientales siguiei'on ot¡'as s!mi!a¡'es: !a lnglesa

de 1612, la Sueca de 1615, la Danesa de 1616, la Holandesa de las lndias

Occidentales de 1621, la F¡'ancesa y la Real Compañía de Fiiipinas organizada en

España en 1728. Estas compañías eran muy diferentes de las sociedades anónimas

actuales, ya que eran entidacies semipúbiicas, constituicias directamente por ios

sobe¡'anos mediante decisiones gubei'nativas (cctroi) que las dotaban de personalidad

y les conferían privilegios monopolísticos en la explotación comercial, al propio tiempo

que soiian reservar al pocier púbiico una participacion en los beneficios y una

i^+^-,^^^;Án a aaa*¡¡l ^^^^+^^+ ,^ ¡^^¡^i^^^^
¡r lLvr Y9l lvrvl I v vvr rrr vt vvr lúrur ¡rv vr I uuJ vvvlülvr rvú.

^ ^a^^^-t^^+^^ ÉÁ^ -^*^r^^ t^ t^ ^^^i^-¡^r ^^Á^:*^ ^^ L^ ^,,^-it^ ^^^^-¡-^- ^^ t^^ii¡iieu€\¡E¡iiEb Í¡idi: f€¡¡iviuü Ug ld bvu¡e\¡dU dlilJlll¡¡¡d 5g ¡id \,luglllJrJ g¡¡ieUilildi Yll ldb

asociaciones de acreedores del Estado, formadas en los estados italianos como

consecuencia de los empréstitos a que tienen que recurrir, esto se caiifica por la

¡{n¡.*rin¡ r-a!!.!.!a! lln lanfn nrnhlamÁfi¡a Qin amhataa oa annci.{^r6 ^¡'^ f,.^ ^^^i¡.1^.{uvviitiiq uvtilv ui¡ i€a¡ii.v P¡rJt,lititiC¡ilvij. !r¡l¡ Vill¡Jr¡igvr ü¡t tJrv¡lül\¡g¡q V(jg ¡L¡g üi.,tr'ig\¡C¡\i

anónima el Banco de San Jorge de Génova creado en 1407, que todavía existía bien

entracio el siglo XiX. El Banco cie San Ambrosio en Miián, (que actualmente es

¡annai¡{a 
^^m^ 

al Flan¡n Amhrnei¡^^ ^r.^ aa{a ^^^i^^al^ ^^-l^ ^a,.la ¡atÁli^^ áa mÁavvl ivviUv irUi i it/ ü¡ ¡iaa¡ iirLi ,-r¡ i li.li tJü¡Cii ¡iJ \iilU gOlC¡ C¡l,ir¡Ltl ¡C¡\¡v P\rl ¡¡:¡ ügL¡g \rCIit'/¡lirA liO I i ¡üü

alto rango en Roma) quienes garantizaba sus propios créditos. Posteriormente se

JV



l^^ ^^--^:i^^ ¡-^^^^^^^ l^ l^^ l-ll^^ -r-:^-r^t^^ ., fr^^:-¡^-a^t^^ ^- 4 at) t ,. l^^v¡Ea-iUi¡ ¡db tJvii¡PGiilidD ¡id¡ivESdb \¡É idb ¡¡¡\jid5 \/'liÉ¡lid¡e$ )r \lirviugiiidieü gl¡ iUUai y ¡c¡5

compañías de Santo Domingo en Canadá. Es evidente que la sociedad anónima con

ei resto de las sociedades existentes, tienen sus orígenes en Europa y ia sociedad

anónlma se lnicla pi"imei'amente en l'{olanda y luego en !ta!ia; estas ccmpañías

formadas de una forma primitiva eran semipúblicas, porque el poder público tenía

participación en ios beneficios e intervenia en el control acjminisirativo de todos los

aor:ntna ¡.!a la an¡iar{a¡.|qgutltvü uv lq üvvlvuqv.

A -^i- -J^ t^ D^.,^t..^:Á- J-^^^^^^ t^ ^^^;^.l^l ^-Á^;-^ ^^ l^^l:^^ .J^ l^ :^r^^,^-^:Á^ -J^lr\ ¡arl¿ Ue ¡i, f\.SVUiUU¡Uli iidliUe$d lci bUUi€'üdU dilUiililid 5E u€bilVd us ¡d li¡iEivE¡¡v¡vli Ugl

Estado y fue mediante la creación del Código napoleónico que dio legalidad a la

sociedad mercantii la separación ciel Estacio; luego 0e la vigencia ciei refericio código, ei

Fcfa;{a infan--ranía 
",ni^am^nla 

nara la n¡a.¡i^ a'úa'i-nniAñ ^^r-;h^^i;l^;' rrn¡ aa^iaá^¿.|i-sici!¡v ¡¡¡Lsiüg¡¡¡€a i¡iiivc¡ii¡g¡lig PCiIC¡ lC¡ PIEVIC¡ Cijiv¡¡¿-c¡tJtvii Y€ilú ii¡üW¡¡¡Jii L¡l¡{i ü\,\/¡\i'ü€ltl,

como una forma de darle legalidad a la formación de la sociedad anónima y si se

consicieraba conveniente su constitución. En el siglo XiX desaparece la previa

autorización y surge !a libre voluntad Ce los socios de fc¡'mar una sociedaC anónima,

quedando supeditados al poder público únicamente en cuanto a requisitos de

constitución, estructura y funcionamiento, ia legaliciaci y su registro.

Para algunos tratadistas como Ripert citado por ei Doctor Vladimir Osman Aguilai'

Guerra aportan una definición de soc¡edad anónima: "La Sociedad Anónima es un

maravilloso instrumento creado por el capital¡smo mocierno para recoger ei ahorro con

el fin de fundaly explotar nuevas ernpresas". En Guatemala el Código de Comercic de

1807 da vida al proceso de privatización de las sociedades mercantiles y entre ellas la

?.1



^^^:^-¡^'l ^-Á-:-^ ,, ^Lt, -,^^iA^ l^^:^l^¡:, ^l ¡.\ÁIl-^ -¡^ ¡^^-^-^l^ l^SUwiYUdU di¡vliii¡id y Liuiiivv i/ii¡itdv¡dvivii iVV'¡Otdi¡Vd gii gi \/vUiy'v (JE \/viiieiviv \jE

1877, el cual tomó la definición del Código de Chile y reguló a este tipo de sociedad

partiencjo de las disposiciones estabiecidas para la socieciacj coiectiva y ocupánclose

rini¡¡manfa r{a l¡¡ aanaat^^ h^*i^,.l^.^^ ¡{^ la ^nÁni-^üi iivrai I ¡gi ¡i- i¡g iLrü qüPgviiJü PCa¡ 1ti,Ui€ai gü \¡g irA qi ¡L'¡ ¡i¡ i irti.

E^ .l^ta ^l L^^^-^^ 1^ -^3,,^Ai^iA^ )^l OAAi^^ J^ ¡^^*^-^;^ ^^ *^¡;{;^^ l^ ,^l^+;i,^ ^ l^¡-ii ¡it+¿. ci¡ iiEit/t'iDl' Id ii;lUliuiuiv¡i Ultl'v\r\¡¡Vv \¡iJ \/U¡l¡i'tvi\r, Dlt l¡¡v\¡¡ilvú ¡v li'tcitlvv (¡ ig

sociedad anónima ya que se cuenta con una parte general aplicable a todas las

sociedacies mercantiles y de la consiguiente soio se reguia cientro de ios preceptos

^^^^^i¡:^^^ J^^1;^^.¡^^ ^ t^ ^^^i^)^a ^-Á-:*^ l^ ^..^ ^^ --:.,^+1.,^ a^ a^1^ E..^-^ .J^ l^YDpevtiIUUO UeDtli¡ciULrU d ¡d i)vvi€\¡du dilut¡¡l¡¡d, ¡v \ir¡g Eb PlivdL¡vu UY güid. rUüicl \¡Y iL,

anter¡or, se mantiene la misma definición legal y los mismos rasgos que originalmente

tuvo en el Cociigo de i877.

r- ^l n.)i^^ l^ /^^-^-^i^ )^ 4 (\at\ ^^ ^l^^3^ .,;^ .,-^ )^ai^i^i:.^ .l:^¿;-¿^Eil Ei \/vuig\, Ue'vv¡i¡glvl\, UE iVtv bE dUUPid: wlJ¡¡¡u yd be Viv r¡¡ld Ugiill¡U¡Uí¡ Ulbtli¡td,

más acorde con la doctrina y las legislaciones modernas; se introducen cambios

sustanciaies tanto en la estructura como en ei iuncionamiento de la sociedad, en

atención a la vasta y singular importancia de ia sociedad anónima como vehículo Ce

gran parte de la vida económica contemporánea, según expresa el dictamen de la

Comisión de Economia dei Congreso cie ia República."17.

En cuanto a la naturaleza jurídica de la sociedad anónima emana Cesde el Códigc de

Comercio de 1877, donde obtiene su consagración en la legislación guatemalteca.

" Vásquez Martínez. Ob.C¡t. Págs. 166 y 168
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I a J llani*rl ¡la !r a'r¡iadr¡l ¡nÁninaa
-. -.- Vqlrl¡q¡ YV lg gVVlVVqg galvl¡a¡llg

El ^a^l*al ^ln l¡ nn¡iaAaA anAnim-= r¡nraaan*a al ^^^i'rn*a z,ln laa annr4a- r^^li-aá^ñ ^^r¡-i \,€¡Pli€¡¡'\¡g i€i ü.!'wis!ic¡'\¡ ciil'\i¡¡iittci lgPigJglliq ¡ti vvi¡juii(.v \¡V i'vü giPvi(úü ig€ii¡¿-€¡!¡.\jü P.vi

los socios, el cual se estipula en la escritura de constitución y es fijado por los socios

funciadores, especificando en cjicha escr¡tura const¡tutiva el monto por ei cuai se

constitu'ie el capital soc¡al, el valor nominal de las acciones y el número de acciones en

que este se divide. El capital social puede ser aumentado o disminuido según sea la

necesiciad cie ia sociedaci. El Artículo 203 ciei Cóciigo cie Comercio cie Guatemala

^^¡^Lt^^^. rEt ^,,É^ñf^ ^ -^-J.,^^:¡.- -J^ ^^^;+^l ^^^l^l .¡^L^-Á .^l+^ ^^- ^l Á-^^-^itifie¡úi(itev. Í-¡ ci\¡ii¡üi¡i\, v ¡üL¡i¡vvivli Urt'vdPlt€¡¡ DIJUIé¡ L¡tu('lú üC¡ igDuitiiu Plri \ti \r¡gú1iv

correspondiente, en cada una de las sociedades en la forma y términos que determina

su escritura social, cuya resolución incluirá ei monto del aumento o reducción y la

fo¡'ma de pago". El órgano facultado paía tomar la decisión de aumento o disminución

de capital, es la Asamblea General Extraordinaria.

El ^,,ñ^ñ+a.t^ ^^^ifat -^^i^l ^^,.t.Á.^^ti-^.^^ m^,.t¡^ñ+^ l- ^-i^iÁ^ ¡^ ^, ^^^i^^^^¡-i c¡ii¡¡¡sriii., L¡s v€ap¡t€¡¡ üijUit¡i ijij\¡¡r:¡ ¡g€¡ii¿-t-¡iüg il¡i=(¿l€liliE lC¡ Eiii¡üti;¡i i¡g ¡iüiiVüü €lviJ¡vl¡(7ü

o por el aumento del valor nominal de las mismas, debiendo realizarse mediante

escr¡tura pública e inscribirse en el Regisiro Mercantil. Para elevar el valor nominal cie

las acciones se requiei'e de! consentimiento unénime de los accionistas, quienes ha¡'án

sus aportaciones en efectivo o en especie.

f)ara ¡a¿l.,a1. a! aani+al a^^l^l ^^¡-Á ^^- ñ^¡;^á+^ l^ ¡l^-i^..^iÁ^ l^l .,^l^- ¡^ l^^-tfic¡ ¡vijiirsli iti i/diilidi üUU¡ii¡ PUU¡at i5üa iilüUiii¡¡tii iit Uitt¡i¡í¡¡Ui-;¡U¡¡ UU¡ VA¡U¡ Uit ¡AU

aportaciones soc¡ales, disminuir el valor nominal de las acciones o por amortización de

ias mismas.

13
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¡^..^-l^ ^^ ^,.¡^-l-^ l^ -¡i^-:-, ,^:Á- l^ ^^-:f^t -i^ -¡^- ^.,;^^ ^ l^^ ^^-^^¡^-^^\/Udi ¡U(/ üe ctiiiui iLá ici \jiDi i iii iLivivi i \jt, Udl/iidi Eb f lgweSdi iU Udi dVi5v d ivó dv¡ gg\¡Ul Yü.

El capital social de la sociedad anónima, esta dividido en:

,^^^i+^l ^'.+^ri-^¡^vú¡P¡i€¡i €¡iJiv'i i¿úuv

Capital suscrito

Capital pagado minimo

-l ^--:Á-t -.,a^-:-^J^Éai váP¡a,i¡ ii¡iütf ¡éC(¡ii

E^ r^ ^^r^Lt^^:l^ ^^ t^ ^^^-:+..-^ .¡^ ^^^^+¡+..^:Á^ ,^ l^ ^^^:^l^¡ :-:^l^É.:i ¡ii UUi¡¡a Ei5¡.¡iüli5ü¡Uai ei¡ ¡4, UUUiilU¡it Uü irU¡¡Di¡l.Ui,¡Lrli. Pd¡d \.i¡jv id guv¡v\¡dii iilli/¡tt

operaciones y es la suma máxima hasta la cual la sociedad puede emitir acciones, sin

necesicjad de formalizar un aumento de capital; en el momento de constituir ia

^^^i^¡^¡ ^l D^^i^+?^ ltt^r^^ñ+;l ^,.+^r;-^ ^l *^^*a ¡{al ^a^i*al nnr al a.'al n..a¡{a lar>ij\r¡ituC¡v ('i ¡ \('YtSii ij ¡üigi i/€¡¡ i(ii g¡L¡i\,i ¡¿ü Ei i ¡ iij¡ ritJ !¡lJ¡ w-¡P¡iC¡i Pv'i (t¡ (,(¡qi Pi¡grig ¡€¡

soc¡edad emitir acciones; si en determinado momento este capital es insuficiente la

sociedad puede solicitar aumento o ciisminución del capitai autorizacio meciiante el

+-A*)+^ l^ l^', ^^+^hl^^^ a¡naala t\,1^ ^^A?A ^ñ, '^^i^-^^ ^l ^^^i+ali¡Cii¡iiiv VL¡U ¡rJ¡ ¡Vy g-i¡Í¡.;igv9 P€¡¡a V-V c¡üPviriv. ¡-lv PU\¡lra €¡¡ii,¡¡iv¡C¡¡üV i'¡ v€aP¡t€¡¡

autor¡zado, sin hacer la indicación del capital pagado.

l-l 
^--:a-t -,.---:Á-iri LrCP¡i,C¡ s¡'¡ei,t ¡iiJ

E^ l^ ^^-*^ .¡^l ^^^:+^l ^.,+^-:-^.¡^ -^- ^t ^.,^l I^^ ^^^:^^ ^^ ^Ll:-^^ ^ ^..L-:- ^ I^¡-ü ld Pdi iit U('¡ vdP¡idi di¡iii¡ i¿úijv iiiri Yi i/Udi ¡lrD Dvi/iiiü OY virliudi ¡ d truU¡ li d id

sociedad, en el momento en que celebran el contrato como accion¡stas, suscriben a su

nombre o a nombre cie terceras personas un cieterminado número de acciones, dicho

a)

b)

c)
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¡^ ^¡-^ -^-^-^ ^^ ^t ^^*^-^-i L^^^^ t^^ ^^^i^^ t^ ^^-^- ^..^ ^^^;^^^^. ^^r^\jü viid í¡id¡it¡d gg t'¡ U\r¡¡iP¡\,¡i¡igv \ir¡Y i¡civei¡ ¡vO 5vúiv5 \¡e iidy'di 5U5 duviuilYO, güie

capital se suscribe parcial o totalmente, pero si no se cancela en su totalidad el socio

hace un compromiso de pagar sus acciones, pero cjebe cancelar por lo menos el25 oio

¡^ ^,, .,^l^- ^^*i^^l ^l -^^+^ t^ ^^ñ^^l^ a, raraa ^-+^!.1^^¡á l^ ^-^r¡+,,,^liit üi¡ Yüii.ri i iisi ¡ i¡¡ i€-¡t gi i güii¿ ii,, vrt¡i It¿V¡G¡ qi i ttl ¡ lei.¡UiC¡- ggiC¡ú'¡gV¡\i€¡ü V¡ i íl!¡ güvi ¡itJi C¡

constitutiva, se suscribe parcial o totalmente.

¡l- !-a¡-iQal naca¡l+- mínimnv, vqlrlEl lrqvgvv .l¡aa¡¡l¡lv

E^ ^l ^^^:+^l :^l^:^t -¡^ l^ ^^^:^I^-¡ ^^Á^l*^ ^',^ l-^ ^i-l^ ^^¡a¡^ ^^.^¡-ü (i¡ vr¡Pli¡Íi il i¡i/ir-¡ i¡g i(. üvV¡U\jC¡!¡ C¡i ¡vi i¡i ¡ iE¡ VL¡ü I iC ü¡\¡U P.-V(:¡!¡V P.¡l ü VLiü ¡¡ i¡v¡g

operaciones, deberá ser por lo menos de cinco mil quetzales, suma que es únicamente

para las sociedades anónimas comunes, porque las sociedacjes anónimas especiales

^^ -i^^^ . ^-^^:^ l^., I ^^ ^^^*^^:^^^^ ^ ^^-:+^l ^,.^ -^^t:^^^ t^^ ^^^:^^ l^L^-Á^
üit l¡Vitii iiLi¡ Di¡ PiiiPlú ¡ity. LúD úPviicTi/ivilYü (¡ vr¡i/ii.úi VUit igq¡¡Uvl¡ ¡\iü üiiüivD ugiigi.¡¡l

depositarse en un banco del sistema, a nombre de la sociedad y el notario certificará

ese extremo en ia escritura cie constitución.

r\. .^^.¡^ I^ ^^^.+^^:Á^ a^ ^^^:¡^l ^^^^^:^ L^^^ *^l:^-¡^ l-.,^-¡^-:^'vi¡d¡¡\¡v ¡ü 6Pvfiú¡i/lul¡ \¡i' vC7Piiúi \tü it¡i itDvitv¡it 5it ¡¡cÍvit iiiEiJ¡61¡tg ii¡Vit¡¡tc¡iii,

protocolizado o se justipreciará en la escritura social. Cuando es aportación no

dineraria, consistentes en patentes de invención, estudios cie prefactibilidad y

¡^^f iL:l:.¡^l ^^^r^^ .¡^ ^-^^^-^^:Á t^ ^-^^^:Á^ J^ t^ ^^i r^idui¡Uiil(¡d\¡, vvDiirü \¡g P¡6Pdídv¡vii pAaé ¡d U¡Ydt,lv¡i UY ld giiiP¡65d, c¡51 i,ü¡¡itJ ¡d

estimación de la promoción y fundación de la soc¡edad, los socios no podrán estipular

ningún beneficio a su favor que menoscabe el capital, tanto en el acto de const¡tución

^r1!.na! 
an al nnnnnanf¡ ¡la rlie¡l!.--,a!'(!4 r, liani¡{ar l^ -aai^¡l^¡l 

^^*^ 
rrn anarAa ¿{a^Trina.iavv¡ltv 9,i s¡ i¡iv¡¡lgi¡iv ijs u¡.)ljiUVIt)g y liYi¡¡\¡€¡¡ ¡€a giivigU€¡si. \zWliiV L¡i¡ Capij¡19 Lil.ririli¡¡Cl¡1(l

en cuanto a la definición del capital pagado minimo tenemos: "Constituye la parte de
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^^-:¡^l ^,.^^-l+^ -.,^ 1^^ ^:¡^ ^¡^^ri.,^-^^ú^ ^^-^l^ t^^ ^^^:^^ ^-a-^-^^ ^- ^lvdPii.d¡ Di.joviii.rr \i¡.iE i¡d üiuv eíe=v¡.¡V<ii¡l(ilil.g iidVdUU y qug iLrO üvvivb €l¡i¡ülrc¡íi Éi¡ Ei

acto mismo en que contraen la obligación de contribuir al desarrollo de la sociedad con

una suma cieterminada. Estas oistinciones, que no representan propiamente una

r.!¡cifina¡iÁn r{a! ¡-ani{al cin¡ acfa'.ln¡ .{a ¡{i¡hr^ ¡ani}nl '.lanf"^ e.lnl maaani^m^ .l^ l^vlsüiiivswivii uú¡ vúii¡i€i¡, i¡ii¡L, it-i.?!avü r¡(' \¡ii/I¡ij t/úi/¡¡,q¡ L¡ú¡¡iiu i¡9¡ ¡ii€t\,C¡¡i¡ü¡i¡ls \¡g ¡€¡

ejecución del contrato, hacen más ostensible la idea de que le capital social no mide

exactamente ias posibiliciacies cie pago de la sociecjacj frenie a sus acreecjores". 13

a.t t 4..-^-ó^ l^l ^--:3^l ^-^:^ltL.E.¿ /tAl¡¡ ¡ ¡E¡ ¡¡,\i t¡ltl ¡r€lP¡ ¡d¡ 9r¡rirlCr

El ^"-^^+^ '.1^l ^^h;+^l ^^^¡^l l^.^^.,1^ ^l r\j.Ai^^ ¡^ n^-^-^i^ A^ 11,,^+^*^l^ ^^ ^li-¡ €iL¡i¡¡gill.v| !¡Ei VCIP¡iúal üLrtviCl¡ l\J i9Yr¡i€i gl'vrrL¡igU !¡g'v.v;¡i¡giv¡'v üg'€UCfitJ¡¡¡d¡q ij¡l Ui

Articulo 204 al establecer: "En las sociedades accionadas se podrá acordar el aumento

cie capital autorizado sea mediante ia emisión cje nuevas acciones o por aumento ciei

valor no¡'ninal Ce las acciones. La ernisión, susci"ipción y pago de acciones denti"o de

los límites del capital autorizado, se regirá por las disposiciones de la escritura social".

El A¡'tículo 207 del mismc cue¡po legal establece: "E-l pago del aumentc podrá realizare

en cualquiera de las formas siguientes:

1o. En dinero o en ot¡'a clase de bienes.

oo c)^. ^^*^^-^^^lÁ^ ¡^¿. ¡ Li¡ vv¡ ¡ iPü¡ iüAt/¡U¡ f \¡E

clase de acreedores.

lcs créditos que tengan en ccnt¡'a de !a sociedad cualquiei'

18 Aguilar Guerra. Ob Cit. Pág '105
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oo r)^, ^^^:¡^l]-^^]:.- J^ ,,1:t:l^J^^ ^ J^ -^^^^,^^D\, Í-vi vdP¡idii¿diriUl¡ Ue Lj(l¡¡UdiiE¡ iJ riv ¡gOYiVdü

Et ^,,*^^+^ ¡^t.,^l^. ^^*;^^t -¡^ l^^ t^ ^^+^l^,t^^^ ^t A-+í^,,t^ a^A A^t
L¡ qultlvtttv vvr vqlvt ttvtlltttqt vv tqg qvvrvrlvg vvttrv tv vglqvrvvv vl ,\tLtvulv éva vvt

cuerpo legal antes citado, requiere del consentimiento unánime de los accionistas para

elevar el vaior de las mismas y se pagará en efeciivo o en otra forma de pago, esto

¡an a! {in r.l^ nrla fianan nrra an*racar la¡ a¡¡iana¡ ^!!^ ^ó 
an¡r¡¿n.l¡an ¡i¡¡rrlan¡.la na¡ats\ril t'i lill l¡(' \iL¡Y urtilEll qu(' ¡tiltiitYúl lú3 úvvlt-riiüD qUü üü üiivtlEiiii(¡ii viiviiid¡ii\¡V, Vú¡(f,

emitir las nuevas acciones.

,\ I ^-:¡:- -^^t^-^^ t^^ ^^^:^-;^¿^^ ¡^-l-:.- ,¡^-^^L^ --^5^-^-!^ -^-^ ^l^,,:-:-Éi¡ el¡lltif i¡UeVdü di,viuiieS, ¡U¡ di-vlui¡¡91d5 ieíluid¡i \j€igU¡iL, Pig¡gi€¡iig ¡Jd¡d d\¡quii¡¡

más acciones o expresarán su consentimiento si aceptan el ingreso de nuevos

acc¡onistas. El aumento del capitai social mecjiante ei aumento de ias acciones ai

m¡m¡n{¡ t^ t-^^^- l^ h,.^.,^ ^-i^iÁ^ ^^.^^t;-^-Á ^^ t^-*^ ^^,.;+^+i,,^ ¡^ ^^..^.¡^ ^l¡i¡tJ¡;i9¡¡tii ijü ilüvú¡ ¡ü i¡(igV€l giii¡üiiiiir 9g ¡gC¡i¡¿-Ci¡C¡ Vi¡ iiii¡i¡C¡ ú\iL¡iiüilYq L¡it ü¡t,i¡gltJ\j C¡t

cap¡tal en acc¡ones que tenga cada soc¡o, por ejemplo si un accionista posee cincuenta

acc¡ones de un mii quetzaies, podrá obtener otras cincuenia acc¡ones por el mismo

r ra Inr

2.2.4 Reducción del cap¡tal sacial

A.sí ccmo puede da¡'se el aumentc de! capital soc¡a!, también éste es susceptlble de

que sufra una reducción, como lo establece el Artículo 210 del Código de Comercio de

Guatemaia ai esiablecer: "El capitai podrá reciucirse por dism¡nuc¡ón del valor nominal

de tcdas las accianes o por amoñización de algunas de e!las". La ¡"educción del capital

soc¡al y la resolución emitida al respecto, deberá inscribirse en el Registro Mercantil,
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:lñu^n^ ?,"'l\-s-'
\"{t c'cr

\/'
debiendo presentai"se en acta notar¡al en la que se t¡'anscriba la ¡'esolución i'espectiva y"

la declaración de que los administradores o el órgano de fiscalización han cumplido

con comunicar la resolución, por correo o por la vía más rápicia a los acreeciores.

Es necesa¡'lo ¡'ealizai'3as pubiicaciones correspondientes y dentro de los t¡'einta dias a

partir de la última publicación, cualquier interesado podrá oponerse a la reducción del

capital, tramite que será realizado a través de juicio sumario, ante el órgano cie

^.i*^.^ iññ+^h^i^ ¡t^^+^
P¡ i¡¡ igil-¡ ¡¡ iJiúa¡ tUl€l irLl¡ iVüPvi ¡iJiE¡ ¡tit,

Pasadcs los treinta días ¡"elacionados, podrá ctorgarse la esci'itura pública que

contenga la reducción del capital social, si no hubiere oposición de terceros o si

habiéncjola ya fueron canceiacjos ios acreedores respectivos o se ha prestado garantía

suficiente a juicio del órgano jurisdiccional. Ei testimonio de la escritura pública, debe¡"á

presentarse al Registro Mercantil.

2.2.5 Sccios o accicnistas

Se !e da !a categci"ía de scclo o accionlsta, a la pe¡'sona !nsc¡'!ta como tal en el registrc

de accionistas, el cual consiste en un libro autorizado por el Registro Mercantil gue

obra en poder de la sociedad; dicho registro y la tenencia del tituio de las acciones son

ext¡'emos suficientes para ac¡'editai' la condlción de accionista. Exlsten soclos

capitalistas y socios industriales, el capitalista como su nombre lo indica es quien

aporta ei capital y el industriai es ei que aporta su trabajo. También en la categoría cie
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^^^:^^ ^..r^¡^- r^^ ^^^l^^ ¡,,-r^l^-^^ -,,:^-^^ ^J-,,:^-^- ^^^ ^^f^-^-i^ *^-üUU¡(,ü g^iüttt¡l ¡!'5 SUvivD ii¡i¡udiiutv¡ \iu¡gíis5 duiiu¡g¡sí¡ god vdiggiJl¡(t PUi qUC gv¡¡

ellos quienes forman inicialmente la sociedad. Los socios fundadores en el reparto de

utilioades tienen privilegios en relación a los socios que a0quirieron sus acciones

*^¡;^^+^ ^l ^-,.^^¡^,{^ rran+a,.l^ ^^^i^^^^rr¡vurur tuarvtv vv tvtttq vv gvvtv,tvg.

El pi'ivilegio que tienen lcs socics fundado¡'es en la distribución de las utilidades

consiste en que de las utilidades netas anuales, se les concederá un porcentaje que no

podrá exceder del diez por ciento, por un periodo cie diez años a partir cie ia

constitución de la sociedad; esta paiticipación se cub¡'irá después de haber pagadc a

los accionistas un dividendo del cinco por ciento sobre el valor nominal de sus

acciones. Para acreditar ia participación como socio fundacior, ia sociedaci expedirá al

ennin fí{rrlna acnanialaa llarnar{nc hnnnc n r.arfifi¡ar{ne r{a Íttnrl.¡d.:^.r9VV|V CrtVrvg Vgl/VV¡qrVg rrqtttqvvg vvttvg v vvtctt¡vgvvg vv

4 
^ -- a_--_^^-¿.¿.o Lrrganos

I ^ ^^^i^l^t ^^Á^:-^ ^^ta :-¡^^-^l^ a-^^-^ l^ ^^L^-^-:^ t^--^-¡^ -^- t^Ld DvviE\¡d\¡ df¡rJi¡i¡f¡d E¡i.d ¡¡ltEgid\¡d Pvi Uil vlgd¡iv \¡Y O\rUVldllid? ¡v¡¡i¡d(¡(i Piil ¡d

asamblea general, por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el órgano

supremo de la socieciaci; existen dos clases normales cie asambleas de accionistas que

son asamblea genera! o¡'dinaria 3,-' asamblea genera! exti-acrCinaria y además la ley

también contempla la especial y la totalitaria; la asamblea general ordinaria es

convocada una vez al año, dentro cje los cuairo meses siguienies al cierre del ejercicio

fi^^^t r r r¡ata ^^t\-^ ^^, rh+^^ ¡^1 ^t-^ ^^.-^r A^ t^ ^^^¡^¡^¡iiDv€l , i¡C¡iC¡ üviitv c¡i>ii¡itvo \¡Cl Yliv l¡le¡¡tlclr \¡s ia Ovrg¡EL¡cltJ y gg ¡Vi¡lig¡i PU¡

convocatoria previa; las asambleas extraordinarias son las que se reúnen las veces
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que sea necesa¡'io y"en cualquiei'tiempo, coino lo i'egula ei úitirno pái"i'afo dei AÉicuio

135 del código relacionado, para tratar asuntos que afectan la existencia jurídica de la

sociecjaci, el cuai establece:"Son asambleas e)draordinarias, las que se reúnan para

{¡alar a.'al^,'¡^.^ ¡^ l^^ ^¡^.'i^^+^^ ^^r¡h+^^.ii€aiq¡ vii€¡í\i(j¡grü i¡E ¡W'ü O¡g\jiúi ¡l'úü Caüi.¡i ii.Ltü.

'!o. Toda modificación de la esc¡'itura scciai, incluyendc e! au¡'nentc o ¡"educción de

capital o prórroga del plazo.

2o. C¡'eación de acciones de voto iimitado o preferente y la emisión de obligaciones o

bonos cuando no está previsto en la escritura.

2-o ! ¡ ldaIri¡i¡iÁn r{a a¡¡i¡nac ¡{a !a mi¡*^ -^^;^¡^'.1 ' lñ '.li^^^^i^;Á^ ¡^ ^ll^^ü ' ¡-¡7.7!¡\iiiieiv¡vii \¡É ú¡virii;¡¡s- ijit ic- ii¡i-¡l¡€¡ -ijU¡-U€¡U j/ aü U¡-ijUU¡U¡Ui¡ UU iJ¡¡4j5,

40. Aurnentar c disrninui¡'e! valoi nominal de las accicnes.

50. !-cs demás que exijan la !ey-,c !a escrltura soc!a!.

6o. Cualquier otro asunto para el que sea ccnvocada, aun cuando sea de la

competencia de las asambleas ordinarias.

En las asambleas especiales se reúnen socios de ia misma categoría o sea cuando

existen diversas categorías de accionistas, para tratar asuntos que únicamente tengan

relación con la categoría at'ectada; pueden ser socios funciadores que por tener esa

4n



^^a^-^-i^ )^ ^t^,,-^^ --:..:t^-:^^ ^^^t^-:^¡^^ ^ L:^- ^^^t^-:^r^^ -,,^ L^-vditgvi¡d, gv¿di¡ i.¡t digii¡ivó iiiiVíiggiUó vvli¡v di/vlLriiiüüdó v Uig¡i dtrviviiiüidb \iiie i¡a-ii

aportado el mayor monto de capital. Este tipo de asamblea les aplica las reglas de las

asambleas ordinarias y serán presiciicias por ei accionista que ciesignen los socios

h r^^^ h+^^
PíüüV¡ iigJ.

E^ -^l^^:Á^ ^ l^^ ^^^*t^l^^^ +^$^l:+^-l^^ Áa+^^ .^l^..;^- +l^*^^ ^i-¡-¡¡ ¡ü¡dv¡L,ii ú ¡c¡- ciDúii¡iJiitd¡g i(Jadl¡¡.áii(¡D. ü5idD üit ¡iti'¡í¡lti¡ (tii vudl\iL¡iit¡ i¡iti¡iPv Diii

necesidad de convocatoria previa, siempre gue concurran todos los accionistas que

correspondan al asunto a tratar y que ningún accionista se oponga a su ceiebración y

^.,^ 1^ ^-^^r^ ^^^ ^--^L^l^ ^^-..-^-:*it^l ^^ -^,,^:-Á^ ^^ ^..^t-,.;^- 1.,^^- l^^l^ ^^\il¡g id dgv¡¡\¡d bgd dP¡tJirdud PUi iji¡cii¡i¡¡¡iL¡d\¡, E5 iYL¡i¡iidi¡ gí¡ tL¡diqL¡¡Yt iijvdi ULrí¡UY Og

encuentren los accionistas.

Et Á,^^^^ J^ ^¡¡-;^ia+-^aiÁ^ t^ t^ ^^^;^¡^-¡ ^^Á^;-^ ^-{^ f^¡-^¡^ ^^-,,^^ ^ J^^¡-¡ UiYCili\j'!¡g ú\¡i¡ii¡¡iüi¡€¡WliJ¡i'üCt iú ü.\,Viit!¡q\¡ qi¡.v'ii¡iiiq güi€r i.v¡iii€i'!¡.v P\i¡ L¡¡i.\j'\r'!¡L;ü

administradores únicos o bien constituido por un consejo de administración formado

por varios administradores que pasa a ser un órgano coiegiado; tencirán a su cargo ia

Airar-¡iAn r{a !..rc naaa^ia^ zJa l^ ^^¡i¡Ja-JUilgWlvi.\li¡ -\¡g i\.,O ¡igvlitriLtü UE lú -tJviE\¡Cl\,¡.

Cuando esta constituido poi"consejo de administración, éste esta¡"á formado po¡' un

presidente que sea determinado en la escritura social o si no se hizo esa estipulación

será designado como presidente, el que primeramente fue nombrado como miembro

del consejc Ce aCministrac!ón y en su Cefectc e! que !e slga en el c¡'den Ce

designación; un vicepresidente y un secretario; pueden ser o no socios, serán electos

por la asambiea general y su nombramiento no podrá ser por un período mayor de tres

añaa .^ ^. '^-l^^ A^' '^^l^^+^^ I ^^ ^-l*i^i^+-^l^-^^ l^ l^ ^^^l^l^l ^^A-:-^r:¡i¡is-, €lti¡¡qu(' Pu\tugr¡ üg¡ iEg¡úuirr5. L!¡- úu¡it¡¡li3i¡c¡uv¡Eü uü lc¡ svir¡gu€¡u d¡¡u¡¡¡i¡¡¡á
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^^-^l:¡^- -^--^^^-r^^::,- 

-^ll--r^ ^^¡^ -^ú^-:^l l^ -^-L-^*:^^¡^ l^aiutEU¡iaá¡i 5U igii¡güeilidv¡v¡i ii¡E\¡idiiie dVid livtd¡idi UV f¡v¡ilUicii¡i¡gi¡iv, ld \iiie 59

inscribe en el Registro Mercantil en el libro de auxiliares de comercio. Si la escritura

social no indica un número fijo de aclministraciores, ie corresponde a la asamblea

^^^^.^l ¡^+^.-;-^-l^- --í *¡^*^ ^.'^r.l^^ ñA7 A ^a -^ai^^ r, ñrl h^mlrramian$a ^,ra¡laUE'¡¡üaca¡ Utiic'¡¡aa¡i¡€i¡¡ii, É¡-¡ ¡¡¡¡-¡¡¡v, Pijirrj-¡i Oiti iJ ¡¡ii -virivs t -L¡ i¡v'¡i¡LtiÉ¡il¡lsiiti., Pijrturt

ser revocable por la asamblea generalen cualquier momento.

Denti'o de las facultades de los administ;'adores, se ;'egii"á por !o que disponga la

escritura social y en su defecto por lo gue establezca la ley; sus limitaciones estarán

expresas en ei propio nombramiento. Ei administrador único o el consejo cje

^,|ñlñi^+,^alÁ- ^- +^A.¡.Á la ranreaenfa¡iÁn la^^l .¡:,..1;^l^1 .l^ !+ ¡a¡ia¡la¡.| anatU¡¡¡a¡ii5t¡iiuiu¡¡ Eil liü UatDU, lY¡¡U¡ú lú iüPii-Dt-i¡tc¡viVil Ii;Vúi t Ji¡Uri/idr üi; lü siJursuú(i ü¡i

juicio y fuera de é1. El consejo de administración tiene facultades para delegar poderes

meciianie mandato en nombre de la sociedaci, pero el aciministrador único podrá

L^^^-t^ ^: ^- t^ ^^^-:r,,-^ ^^-^ú:r..¡:.,^ ^^ l^ ¡^^,,11^ ^^-^ ^ll^ ^ L:^^ l^ t^^, ,1+^l ^^¡¡dirEi¡v ó¡ ti¡i ¡d eóU¡ii.L¡ld üijl¡Dtiiui.lVd 5e lE ldvii¡id Póid gilv L, ii¡E¡i id ¡dt/Uitdii 9D

otorgada por la asamblea ordinaria anual.

/^\+-^ Á-^^^^ ^-i^^l^^t ^^ t^ ^^^i^¡^t ^-Á-i*^ ^^ ^l ¡^ ti^^^ti-^^iÁ^ ¡^¡^i.¡^ ^ ^.,^ l^^'v'i¡Li ij¡Vqiiw'Piii¡i/iPci i;ii lc¡ üvvivüC¡\¡ ülli.,¡i¡¡i¡Ci gü tii i.¡9 i¡-v€¡¡¡¿-caviig¡¡, (¡itiiiuLt ri Vi.¡rt irt¡ü

operaciones sociales serán fiscalizadas por los propios accionistas, por uno o varios

contaciores o auciitores, o por uno o varios comisarios, cie acuerdo a ias disposiciones

ja !a ac¡ritr rra c^^i^1. ^l aamh¡amianta ñó r^^l¡-^?Á m¡¡liaa+a ¡^^i^^^^lÁ^ ¡la l^iiV ica goi/¡iLiilC¡ üvviril¡, gí ¡¡vii¡¡J¡rti¡¡ligi¡iiJ OV ¡VC¡it¿C¡¡ú i¡iVu¡C¡¡iiú \¡U-¡Vi¡CIv¡v¡i ijg iC¡

asamblea ordinaria anual y para el ejercicio de sus funciones dependen de la

asamblea, a la cual rendirán informes. Puede ciarse que se nombren más cje dos

^^*i^^-i^^ ^..^-l^ ^^ l^ A^t^^ ^^+.,.^- ^- ¡^-*^ ^^^^-^J^ r ^ ^^^*Ll^^vt/i¡¡¡D(-¡¡vD! vi.jc¡iiUtJ 5it iJ(¡ itDÉ vdüv, üüivD dviudl¡ úi¡ ¡iil¡ild Ditiic¡idiJ¿|, Lú Abdlilui{td

ordinaria anual también nombrará auditores, contadores, o comisarios suplentes
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qu¡enes ejei'cerán cn ausencia de ics titula¡'es. Si se diei'a el caso que no se designan

contadores, auditores o comisarios, los accionistas aunque en número representen

minoría, tienen derecho para nombrarios para que por cuenta de ia sociedaci, fiscalice

lo¡ a^a.^^ianaa ¡aaiala¡ lr^^+^ ^r 'a !¡ it lnfa nana;"e! {o ¡n¡.innicfae hana !a r{acinnaniÁn¡üo vPcic¡v¡viiüü i¡wv¡€¡¡-- i¡,--aü VUv ¡ü jU¡iig Vi7i¡U¡cai UU üUU¡U¡¡¡-i¡ii- ii¡lg¡i ¡€i Ut;-¡V¡¡üi,¡U¡¡

correspondiente.

I a¡ ¡aahraaia¡taa ¡ala^lana.I^ñ ^ I^ñ ^rtli+^r^^ aaa+a¡{^r^- ^ ^^-l^^-l^^ ^.,^l^^Lvü liiei¡li.,¡ql¡¡¡vi¡ivJ ¡Ciciv¡v-iicii.ivü É¡ ¡iJü r-UUilii¡Ui), Uij¡¡iaiüUiijli ij UU¡¡¡¡:iü¡¡Uli. iiUgUCí¡

nombrarse en forma provisional; en tanto, la junta de accionistas lo nombran en forma

definitiva.

2.3 Requlsitos paía ií¡scribir en e! Regrstrc Í$lerca¡,"til una sccledad anónima

La sociedad anónima'i/ la sociedaC en ccmanCita poi"acciones paía serinsciitas en el

Reoistro Mercantil. deberán cumplir con las estipulaciones mencionadas anteriormente

para las sociedades mercantiles.

La inscripción en el Registro Mercantil, les otorga a este tipo de soc¡edades el derecho

exclusivo de su razón social c Ce su denominación, !a que Cebe¡"á se¡' cla¡.amente

distinguible de cualqu¡er otra y no podrá ser adoptada por soc¡edad del mismo o

semejante objeto, m¡entras subsiste inscrita ia primera.

Esta estlpulación está regiCa poí e! ,A¡'tícu!o 26 del CóCigo Ce Comerclc de Guatemala

y es a lo que se le conoce con el nombre de principio de novedad, prioridad y

exclusiviciad; para eilo se reaiiza una investigación ei Registro Mercantil para
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ya insci1ta con el nombre o ¡'azón social ciue sedeterminaí que no exisia una sociedad

le desea dar a la nueva sociedad.

., t ,-i'^,a^^^:^-^^ ^-^.,:^^É.¡+ -rr-iir¡-ú6l,at ¡ ¡lÉ9 iiI E Y lcro

a\ D^^{^. naafa¡ r, L^ñ^-^-i^^ú¡i ¡ c¡viqi Y€¡Jit\,g t' ¡¡(,¡ivi€¡iivü

L\ r-\Li^+^ -¡^ ^^^^^;^ul '\,rvJi;tv ur' I IÉV\rU¡U

n\ Ecl¡hla¡ar al .la-iaili^ .{a la ¡a¡i^r.l^r.lvi ¡-gtc¡W¡gvg¡ g¡ ui'i¡¡¡¡(/¡¡¡iJ ije aca i]iju¡iiuc¡U

J\ r'r^^^-:^^^;Á^
W I UVi llsi I ¡ll ld¡U¡lJi I

a\ Fcfahla¡ar al ¡anif¡!v¡l Lgfsvrvvvr vt vuIgttqt

f\ t-il^-^tJ riaLv

g) Número Ce acciones que aportará cada sccio ;-'el valci'de cada una sede Ce !a

sociedad

h) Indicar quien será el representante lega!
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ii lnvestigación previa sobre la razón o denominacién social, es a lo que se ie llama

examen de novedad, se revisa si no existe otra sociedad con igual o similar

denominación.

a E T,Á-¡.^
Érv r tqtta¡19

^\ (r^ ^^^-¡, ^..^ñ+^ L^-^^ -t^t ^:^r^-^ ^ ^^-L-^ J^ t^ ^^^:^J^Jdi ütt dPsiLiiid Uíid vue¡¡ld Ei¡ iiii ¡idiiuu \je¡ 5¡5igf¡,é á flvi¡lu¡tt (¡Y id üijv¡E'udij,

sobre el capital pagado.

b) Formallzac!ón Ce la esc¡'itui'a sccia!, pi'evlc revisa¡'aportaclones Cinei"arlas y no

dinerarias; se presenta la boleta de depósito realizada en un banco del sistema,

la cual se cjeberá transcribir en ia escritura constitutiva y agregar a los

atestados, se consigna et ncmbre del representante lega! (solo nornbre porqüe

aún no ha sido nombrado).

c) Ei testimcnio de !a esc¡'itura social ccn duplicado o copia sirnple legalizada, se

agrega al formulario el cual tiene un valor de Q.2.00 y se cubre el impuesto de

timbre fiscal por Q.250.00 y un timbre fiscai de Q.0.50 por razón registral.

d) Se ingresa al registrc ¡'nercantil y" se paga el a¡'ancel de Q.275.CC de base, rnás

Q.6.00 por millar de capital autorizado y le asignan un número de expediente,

los impuestos es sobre el capital autorizado.
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f) Calificación previa (examen de foi'ma)

g) Pasa a! depañamento jurídico, se ¡'evisa la esc¡'itura pública para verificar que

cumpla con los requisitos legales; si no cumple con los requisitos legales el

registracior en forma razonada, colocará previos por cinco ciías para que se

^,,l^^^^^ l^^ ^--^-^^irUUSd¡ ¡g ilsD Cl lLrig5.

Si no hubiere previos nos devuelven e! testimonlo origina! con la boleta Cel deposito Ce!

banco y se ordena la inscripción provisional asignándole el libro, folio y número de

registro de ia sociedades ei libro de socieciades mercantiles; entregando una

ccnstancia de que la sociedad ha quedaCc !nsc¡'!ta provisionalmente; en este mcmento

se nombra al representante legal en acta notarial y se inscribe en el libro de auxiliares

de comercio, porque ia sociedad ya tiene personaiiciad jurídica.

' Poste¡'iormente se realizarán t¡'es publicaciones en el diario oficial, por si existe

alguna oposición, cancelando Q.15.00 por cada edicto; si no se realizaren las

publicaciones en el lapso de 60 días, se ordenará la cancelación de la

insci'ipción pi'ov!sional.

. El plazo pa¡a que se p¡"esente oposición a la insci'ipción de la sociedad es de I
días; Si hubiere oposición, se ventilará ante el Juez de Primera lnstancia a

través deltrámite de los incidentes.



Nc habiendo oposlción se solicita !a insc;'ipción definitiva adjuntando a la

solicitud, el testimonio original, las publicaciones realizadas y copia del

nombramiento ciel representante legal; procecie a la inscripcion definitiva (con

^{^^1^6 ral¡^^^¡i..^^ ^ l^ ¡^^L^ J^ ¡^ i^^^-:^^:Á- --^.,:^i^-^l\EiEviiJo ¡silL,dvi.ivLrs d ld lsu¡¡ai Ue ¡aá ¡¡¡5ü¡¡[JU¡U¡¡ ijíüV¡S¡Ul¡a¡i.

Si se diera que la sociedad no fuere inscrita en forma definitiva en el P.egistro

Mercantil, las operaciones que se realicen en nombre de la sociedad, se

considera que ias mismas fueron realizacias como gestor de negocios y tendrán

que ser canceladas en virtud de que la sociedad no será inscrita.

E! registrador mei'canti! emite !a patente de comerclo, se le adhiere un timbre

fiscal de Q.200.00; devolviendo eltestimonio original razonado.
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UAi-'i I ULU lll

I ^ ^^^:^^ -..^-¡^ ^^,.,i^ú^ ^l -J^-^^L^ l^t ^^^:^ a-^^L^ ^ l^ ^^^:^r^r ^-^^-:-^r^Ld dvvivi¡ lliiEíJg 5g¡ V¡9i.ci vvl¡¡v gi ugíYv¡lv Ug¡ 5vv¡v t¡ti¡ii,E d ¡d SlJvieíJdU giii/diiil¡idi¡(j

al reparto de utilidades.

Qanr'rn !a I arr f]anaral ¡{a Q.nr.iada¡{^c i./larnantilac !r. ¡^¡iÁ^ ^- l^ ^^.ta alí¡, 'af^ rl^l\rgYi-ií¡ ¡C¡ Lgji'\tit¡tgiüi uE vuu¡si\¡.Ziasg ¡Ulg¡vglI¡aiivrf ¡q üvVii.ii¡ gJ ¡re Pr;i¡iü r;l¡¡t,iJ19ir;i ü('I

capital soc¡al representada en un título de crédito, el cual atribuye a aquél que lo posé

cje manera legitima la conciición de socio, y por ende, la facultad de ejercitar ios

de¡'echos que de ella eriranan, así como de transmitir dicha cond¡c!ón a favo¡' de

terceros.

De aquí se despÍende la clasiflcación de las acciones la cual se divide en tres:

. I a- ^^^;^^^^ ^^ñA nar,la ^lí^, r^+ñ ¡^l ^^^;+^t'- ¡-c¡ü c¡vv¡i-ti¡sJ vLr¡i¡ij Pr-¡¡,lt ü¡¡V.jutq Uii¡ V€¡Piir-5,

' Las accicnes comc iítulcs de créditc; y

' Las accicnes como conjunto Ce Cerechcs y obligaciones.

' Las accicnes ccmo paite alícuota del capital.

Las acciones, como partes alícuotas del capital social, representan en dinero la

contrapartida de ias aportaciones patrimoniales que se han reaiizado por parte oe ios

AA



socios, por !o que tenemos una ¡'elación directa entre monto de apo;tación, e! número

de acciones y el valor de estas. Es decir, entre mayor sea el importe de las

aportaciones cie ios socios, se podrán emitir más acciones o bien darle un vaior más

elevado. E! valor nomlnal Ce !a acción, se constituye por !a expres!Ón en té;'minos

monetarios de cada parte alícuota del capital social. Dicho valor nominal es diferente al

vaior reai, el vaior contable e el valor bursátii.

E! valoi'i-ea! se obtlene ccmo ¡"esultaCo Ce! cociente de !a divisiÓn del patrimon¡o socia!

entre el número de acciones emitidas. El valor contable se obtiene dividiendo el capital,

más ias reservas y beneficios todavía no distribuidos entre ei número de acciones.

Finalmente el valor bu¡'sátil se establece tomando en cuenta el valor ncminal, e! va!o¡'

real y el valor contable más otros factores de carácter político y económico

principalmente.

!-as acciones repíesentan e! valor coírespondiente a una parte alícuota del capita!

social de la sociedad, están representadas por títulos que servirán para acreditar y

transmitir la calidad y ios cierechos cie socios; se les consiciera bienes muebies, pueden

ser ob.jetc de pi'enda, usufructo y se admlte la ccprcpiedad; pcr lo qlie en lo

conducente se les aplica las disposiciones de los títulos de crédito. "El capital social de

las sociedades anónimas se divicie en acciones.

Desde este puntc de vista interesa distinguir a las acciones de los documentos que las

representan; en estos últimos, como doctrinalmente se afirma, se incorporan los

qn



¡^-^^L^^ J^ l^^ ^^^:^-:^a^^ E^+^^ 1Í¡..I^^ ,^- r^*LiÁ ll^*^l^^ ^^^:^-^^ ..ijvisLllUD \jE ¡rJD dUU¡Ui¡¡5i.dü. ECi('ti> fitUi(zü. d 9U vg¿, fd¡i¡¡iigii 5v¡i iid¡iidUVg duviulrYb y

se les estudia como títulos valor".1e

D^,^ ir^l^^. 11;^.,^^ñ; ^l +í+,,l^.,^l^, ^^.¡¡El ,.1^^,,m^ñ+ i^^^.^^.^ r,h^ h^*^ ^tí^,,^+^¡ €ii€¡ lY¡giYA¡ \)i.r;Y€i¡iili ¡Jl iliiJ¡V VqM i-ü, l-I \J'\rWL¡¡Ii-lllV VL¡V l¡iv.l'r¡P.r,li€¡ riiiq P€ii(g úiiv'ü.rli€i

de la totalidad del capital fundacional de una sociedad accionada y que permite a su

iegitimo ienecior exigir en ei iiempo incjicacio, el pacto social o sea el cumplimiento

, ..,2o
pof centuar oe entf ega oe la uuiloao

El  -fí^.,1^ ñt.r ¡^l /^ÁJ:-^ l^ ¡^^-^-^:^ -J^ /^,,^¡^*^l^ -^^,,1^ ^,.^ I^^ ^^^;^-^^E-¡ fili¡(,ulii i'¡, iJE¡ -vuuigv \jE \/v¡i¡g¡Ui(j Ug iJudle¡ildid, lEgi.iid \iiiE ¡dó dUU¡U¡iEO g¡i que

se divide el capital social de una sociedad anónima estarán representadas por títulos

que servirán para acrecj¡tar y transmitir la calidad y los cierechos cje socio. Es

;h+^,^^^ñ+^ ¡i6+ih^,.¡. ^ l^^ ^^^;^ñ^^,{^ l^^ ¡^^,,*^^+ t^^ -^^-^^^ñ+^ñ. ^^ ^^+^^i¡iigigJqi¡iV i!¡¡-iiiiYi¡¡¡ ü iri¡J g¡vv¡i/¡¡ú9 vg iirü \¡i,i/i¡i¡ig¡iiiJJ Vi¡g i€ig igPigg('l¡iü¡¡,9¡¡ gDiL,-

últimos, como doctrinalmente se afirma, se incorporan los derechos de los accionistas.

Estos titulos, a su vez, también son llamados acciones y se les estucjia como títuios

rralar I a¡ aaaia¡^^ ^ñ 
a¡ranln nar*a ¡^l ^^^l+^l ^^^¡^l ¡la n^+...^l^-^ ^^a^;^ñ+^vrTiui, ¡-c¡D €¡vv¡!,i¡(tü itii i/uc¡¡llii PrTiis uüi trc¡ylic¡l -iJU¡ú¡. itU¿?.¡¡ U- ¡¡.-iUiataU¿¡¡ üi-¡¡¡iij¡i¡¡iii

a las partes soc¡ales de las otras sociedades mercantiles.

Aunque ccn Erandes dife¡'enclas. Cada acción implica un puestc de sccio, de rnodo

que cada acc¡onista gozará de tantos puestos de socio como acciones tenga. Por lo

contrario, las partes sociaies en las diversas sociedacies mercantiies cjan a cacia socio

una paíte, c¡ue !e permite paiticipai' en la vida sociai en ia medida pactada en los

t9 Rodrígu", Rodríguez, Joaquín. Tratado de sociedades mercantiles. 9á9.268
'u Melgar, Giovanni. Derecho societario accionado. Pág.51



^^1^ú..¡^^ .J^ ^^..^.r.!-^- ^^--- l^ ñ^+:r.^!^r^ ¡,1= !a o¡-¡ia¡.|^-{..1^ -.,^ ^^ 1,^+^ 
'^^l^ ^^^:Á^

implica un puesto de socio, de modo que cada accionista gozará de tantos puestos de

socio como acciones tenga; cada socio goza cie una parte, que ie permite part¡c¡par en

l-.,i¡^ ^^^i^t ^^ l^ *^¡;¡^ ^^^+^.{^ ^^ t^^ ^¡{^{,.r¡- ¡tn ñ^,i^F^^ ^^h lñ ñ^+,,.^l^,^ ¡^ t^lü Yiüg ü\rvici¡ ¡;¡i i¡:¡ i¡ig\¡¡tiú PÉ¡viq!¡rta gii ¡iiJ güi,€¡iuivür vV qvijGt¡\¡ii vvii fú¡ ¡iciiii€¡¡(t¿-Ci (¡V ¡r:¡

soc¡edad. Las acciones tienen ciertas características generales entre las que tenemos:

-\ t-..^tJ^J J^..-l^-^^., l^ J^-^^l^^^
d, ¡Yü¡d¡i¡di¡ i¡e- Yd¡lr¡EE ¡i us i¡E¡g¡,¡¡w|o

! a narli¡ina¡iÁn a infllran¡ia r{al a¡¡.inniafa aa nni¡{a nnr a! fnfa! ¡{a a¡¡lan^e .rrra n^ce^'Lq lJqrttvrygvrvrt v ttrttqvrtvtq vvt qvvtvtttgtq 9v trttvv yvr vr LvLsr vv qvvavtrvg 
Yuv yvgvvt

el cómputo de votos, el establecimiento de minorías y la negociación de las mismas

acciones. En cuancio a ia igualdaci de derechos es evidente que no se da así, como es

al naen r{a !a¡ a-a¡i^^a^ n-afa-anfa¡ ¡J¡ r,afa ll*if^J^iti le(¡üv L¡lt ldo cTvviviiÉü ii¡üiÉiú¡iiüü \¡tt VVi\, i¡l¡iiiú\¡v.

I ^ *¡^*^ ^,,^,.t^ ¡^^¡,^^ ¡^ t^.^^l^ ^,,^ ^+r;l^r,.,^ ^ t^^ ñ^^i^ñi^+^^ h^,+;^i^^^iÁ^.t^ t^^¡-v ¡¡¡tití¡iv Pi¡it!¡s i!¡sv¡¡9v !¡E lú ¡VY¡ú Viirt C¡illv..liyit €. ¡vü üvtJivi¡iütüo PrTitivlpü9iil¡¡ tJv ¡vJ

dividendos, proporcionalmente al monto pagado de sus aportaciones y a que si es

cierto que unos han pagado más que otros, no lo es menos que cada acción ha sicjo

^^- ^^m^lnla a,.aarl+a. ^,^^ñ¡^ an ^l ^a+i.,^ ¡^ l^ ^^^¡^¡^¡.,^ ¡^-^^¡-^ a^ ^-AAi+^ ^^,^lPvI UVr¡lP¡git -L¡üviíLcl, i,¡VC¡ilurs U¡i E¡.;¡lvilvL, ijú ¡O DiJU¡üi¡c¡\¡ il¡i \¡{tlüi/liili \jg v¡gtJii!, Vvi gi

monto insoluto y en el pasivo del socio la obligación correlativa. Que es incongruente

porque otorgar igualdaci cje voto a todas ias acciones, sin hacer el distintivo que se

t-^^^ ^^ ^.,aÁ+^ ^ I^^ , ,+:[-¡^t^^¡l€luv Cll tJUdllttJ ú ic¡ü ili¡¡¡(jd\¡itD,

\)



t^\ \t^t^- -^-:^^t¡ii ü5¡¡{¡rl ¡¡t l¡¡¡¡l€¡¡

E^ tñ ^^ñ+i¡^¡ ^,,^ ^t ^^^t^ -^ ^l^t;^ñ ^ ^i,h..i. ^¡-ü ¡r; i/r;¡¡ii¡\¡€¡ij \iiig Vi ü\,vitl üg \jW¡¡Y''r;l ga vl!¡iji¡t €i

aportación puede ser una suma de dinero o

naturaleza, en cuyo caso deben vaiuarse y ia

^^^,+^¡^qPvr r,c¡uv.

l^ ^^^i^á^..1 ^^. ^ar{l a¡¡iÁn Qt I¡ú¡ üiii/¡g\¡ú¡\¡ Pii¡ vüLlca C¡i¿\,iLri ¡, \ii.¡

efectuarse en bienes de diversa

suma que resuiie será ei capitai

^t rr^r^- -^^t .,^t^- ^^ t¡t--^-.,.,^t^-.t^ a^,^-,¡^l,i Y€¡IW¡ il;qir Y€¡iv¡ Éai ¡¡li¡t - t Y€i¡-\ri t¡i- li¡i;¡wc¡-ütt

,\l t^.l^ l^l .,^t^- ^^-:-^l ¡^-^-^^ ^t.,^t^- -^^l ^t.,^l^- ^- l:L-^^., ^l ,,^t^- l^ .^^-^^l^iii ¡duv UEi Vd¡vi iiLri¡tiii€ai fE¡ie¡iiLr5, €l Vdiui íedi, Ei Vdivl Eii iiuivS y Ei Vciiui UE ¡f lg¡irduv.

El valor real es igual a la participación que confiere cada acc¡ón sobre el patrimonio

sociai, una vez cieciucicio el pasivo. Si ia sociedad ha sioo próspera, el valor reai de las

aa¡iana¡ ¡arÁ ¡'.nn.i^. ^l ^^*i^^l ^ i^{^.i^ ^^h+r^ri^ ^,,^^.1^ l^^ ñ^^^Ai^^?'¡vi/I\,¡iVü üg¡i¡ OL¡iig¡ivi €lí ¡¡\ii¡i¡¡¡r-it ú ¡i¡igi¡Lri, E¡l lgcaJ\i iev¡iiiül¡ii, i/¡t¡ü¡itJl, ¡i,ü ¡lgUijL,¡i,ü

sociales han generado pérdidas. El valor real se parece al valor en libros, no son

iguales porque este úitimo se atribuye al patrimonio sociai según sus registros

s-nnfah.laa. a! rraln. .aal a^ al ^"^ .,ar¡la¡la¡amanla *ia^^^vv¡¡i€¡iiigü, gi'iCa¡ij¡ tgüi g- gi Vijv YülL¡.-iigiúi¡iú¡ll,lt t¡t'¡ll;l¡.

Por úitimo, ef valor 'de mercado se atribuye a las acciones cuando se campian 'y'-

venden públicamente; su determinación fluctúa de acuerdo con la oferta y la demanda.

"Existen acciones con derechos especiales incorporacjos. Si bien éstos aparecen sólo

de modo temporal y no se Cescriben literalmente en lcs títulos: tales serían log

derechos de retiro y de oposición, cuando se dan respecto de determinado accion¡sta;

o en otros, cuando siencio iguaies las acciones, su acumulación en manos de uno o

q?



!-,^ri^- ^---;^-- ¡-r-^-¡¡.^^ l^^ ¡^-^^L^^ l^ la s^..^-í^ -^F^ ¡^^i¡i¡ a¡i ¡¡+¡ !¡¡ ¡.1¡- la¡vdiiu3 SiJV¡U5 irilriiüUÉ iv¡ riEiEvi¡vb \¡g ¡d ¡l¡dyulld iJd¡d UgüiU¡¡, cit¡ iJv¡¡iV ¡vD \¡E ¡ció

minorías en sus diferentes decisiones". 21

e 4 óa^^^ .l^ ^^^:^-^^v¡ r vaqgvg vv qvv¡va¡99

Según lo estipulado en ei Código de Come¡'cio de Guatemala en el Aitículo i 00 i'egula

que todas las acciones de una sociedad serán de igual valor y conferirán iguales

cierechos. Encontramos la clas¡ficacion cioctrinaria y la ciasificación iegal.

^\ ^t^^¡t:^^^¡Á- 
¡t^^+-ina-laai, ir¡flga¡lt úir¡i.t¡ ¡ iiiiiri¡ ¡¡ ¡Ca¡ aCi

ñ^ ^^,,^...r^ ^ t^ f^-m^ r^ ^^^^.¡ig ú¡vL¡Vi\¡'\, C¡ ¡q ivilllcl L¡(i pAYL'.

- I it ^-^¡^^. D^^^ +^+^l ¡^l .,^l^- la l^ ^^aiÁn ¡¡ al¡raa al *í{rrl¡ ¡la{ini*i'.rn- LíiJit¡ú\¡6ü. rdgv tvtd¡ l¡i'i Vc.I\iI L¡(i i€l C¡vvivii, DV viviY(¡ ül iii,ii¡v Uiti¡i¡iliYv

o No liberadas: Pago parc¡al, en este caso se otorga certificado provisional

De acuerdo al aporte:

= hinara¡ia¡. Q¡^-^^^^+^ñ ^l ^^^-+^ ^^ llñ^-^ l^ l^^ ^^^:^^i^+^^e ¡/'¡l iit¡ di l(¡ü. í_\üP¡ itDiti il,c¡l i Ui dPvi iU itl i \¡i¡ llt¡ v tj(' ¡\J¡ r¡UviLri ¡i5idD

. De industria: Derecho del socio industrial que aporta su trabajo a la Sociedad

Ll 
^t-^:l:^-^=i^ 

l^--r¡ii w¡d-¡lludü¡ir¡¡ ¡Eg€i¡

rl^- t^^ -l¡-a¡L¡^ ¡$^-¡^-Ja^ n^r ta t^1¡--vi ¡\,D UViEUiivo vilJígduvü P'úi ¡d ity.

o Ordinarias o comunes: Tienen e¡ mismo valor y confiere igualdad de derechos.

2rtb¡d, Pá9.56
54



^ ñ-^J^-^-¡^^, O^- -¡^ .,^¡^ li*i¡^l^ ^+^-^^- ^-^f^-^-^i^ ^^ ^l -^-^4^ -¡^ ,.r:lir^-¡^^- rigigieiiigü. \)v¡i \¡Y VvttJ i¡i¡i¡iduv, viiJiVdii PiY¡9¡giii,td gí¡ ei iePdiiv Ug U¡,¡ilL¡dijEt.

tienen derecho de voto en la asamblea extraordinaria

c) Por ta forma de emitirse

c^^ ^^*i^^+i.,^^ ^-^^.¡^- ^ f^.,^- ¡^ ,,ñ^ ¡^+^,miñ^.t^ ^,,r,^ h^mliF^ aa ¡aaia{ra
\rut¡ liiiiit¡¡¡Caiiüúü vigCi\¡C¡ü q ¡C¡Vir¡ \¡lt i,¡iiq Pú¡üUilcl \iittg¡¡i¡ií¡.7i¡r:¡ vL¡jíij i¡iJii¡ii¡V üg ¡gYiüiirf

en el texto de documento y en el libro de reg¡stros del creador; se transmiten mediante

endoso. La sociedad reconoce como accionista de los títulos nominativos a ia persona

-^^ i^^^-l+ +^l ^^ ^l l¡L-^ ¡^ ,^^i^+,^ ¡^ A^^:^^¡A+^A
!iL¡it C¡PúiVLvA, ii iüt ¡¡idl irtJ¡ilij t.t¡i l;i¡ ftl ¡¡¡J¡L, L¡(- iit$iDtil:l i¡it úi/ir¡V¡t¡DtC¡D.

Fn !l a¡-frrali¡{a¡{ han ¡{acanara¡ir{n llc l¡¡innac al nnrfa¡{nr mar{ianfa !^ !a..r r{aru qvasqrrvsv r rsr r vvvqPqr vvrvv rvv sr Pvr csvvr r r ¡vvrqr rrv Lv, vv

Extinción de Dominio en el Artículo 71, el cual estipula: "Se reforma el artículo 108,

Acciones Nominativas y ai Poriacjor, ciei Código de Comercio cie Guatemaia, Decreto

Il'im^;^ a A^ A^l r-^ñ^r^^^ ¡^ l^ trt^^,il^l¡^^ Al ^',^l ^"^A^ nní. ttñ'4í^',1^.1^O A^^i^^^^

I ^^ ^^^l^^^^ l^L^-Á- ^^- -^*i-^+:.,^^ I ^^ ^^^i^l^J^^ ^^ ^i-^^ ^^-^¡i¡,,:l^^ ^^¡^^Ldg dvi,¡(¿i¡€9 UYLig¡df¡ ü91 i¡v¡ii¡iidtlVdS, LdS ülrulifudUit5 6i¡viiiii¡ó9 Uii¡iSiilU¡iJ<ÍS d¡lies

de la vigencia de la Ley de Extinción de Dominio, cuyo pacto social les faculte a em¡t¡r

acciones al portador y tengan pendiente la emisión cje acciones, deberán realizaria

.'.-:^^-^^ú^ ^^- ^^^:^-^^ -^-i^^f:.,^^ 
D l-t^- t^ l^ ^^r,,^t:l^l t^^ ^^^:^l^l^^iiii¡trdl¡Íeiíi.e i,Uli cii,Uiui¡so ¡lU¡¡i¡¡lattiVaiS. -U¡ aU qUg eii iai aii.;tüA¡¡üaü ¡a:i Süü¡€UAüE--S

acc¡onadas únicamente podrán emitir acc¡ones nominativas.

qq



^ h-^¡^-^^r^^. G^- ¡^ .,^¡^ t:*:¡^l^ ^¡^-^^- ^-^¡^-^-^i^ ^^ ^t -^-^-+^ t^ ,.$:lil^l^^- f-¡g¡giga¡tgü. üU¡l Ug V(JttJ ili¡i¡idUvt VitJiVd¡¡ Pig¡Yigiii,id gii e¡ i€Pdii,v (jg UtiiiUdijgD.

tienen derecho de voto en la asamblea extraordinaria

^l tl^- I^ f^,-^ ¡^ ^-¡*¡- ^'vi - \r¡ ¡-¡ a\r¡ ¡tiq l¡t' tE¡¡i¡li¡ i¡G

C^n ^^mina*ir,^a a.^^.1^^ a {^.ra..{^ rlna n^ra^n^ ¡{atarrtrinar{4.-ltr¡n nnnrh¡a ca ranicfra\tV¡¡ ¡¡v¡¡¡¡i¡c¡¡,¡Vq¡ U¡i;C¡Uc¡ü r- iC¡Vij¡ \¡V L¡iil'¡ iiviüUi¡¡7 r.¡g(úri¡i¡¡¡.-\¡.;¡ vutv iiv¡i¡iiig i)it iitYiüi¡ú¡

en el texto de documento y en el libro de registros del creador; se transmiten mediante

endoso. La sociedaci reconoce como accionista cie los títulos nominativos a ia persona

-^^ ;-^^-i+ +^l ^^ ^l I:¡--^ .¡^ -^^:^+-^ l^ ^^^i^ál^+^^quit c¡Pd¡it¿\,c¡ iiiü\,¡¡id vv¡iiij ici¡ V¡i i'i iiuiv \jl' ¡i'giDt¡v \¡(' ciUU¡rJ¡l¡üiCD.

Eñ t^ ^^+,,^ti¡¡^-¡ h^ñ -¡^^^ñ^.^^;i^ t^- ^^^;^ñ^^ ñt ^^Fr^/,t^. m^¡¡^á+^ t^ I ^., .{^l-¡ i iq €a.vtL¡C¡li\¡Ci'\¡ i iúi I ijgüqP€ii gv¡\¡v l€¡9 qvW¡.v¡ ¡gü €ri P\,i i€¡\¡vi i i ig'!¡ic¡l ii9 ¡q 'ECt 'üg

Extinción de Dominio en el Artículo 71, el cual estipula: "Se reforma el artículo 108,

Acciones Nominativas y ai Portacjor, ciel Código de Comercio de Guatemaia, Decreto

|[l.iñ^-^ a a^ A^l r-^^^-^-^ -l^ l^ D^^"'l^l;^^ ^l ^',^l ^,'^¡^ ^^í.'¡A'+í^'.1^,1 ^O 
A^^;^^^^¡ilL¡ít¡giL, ¿--iv L¡g¡'vviiYiVOv \¡9 ig ¡\gPi¡¡J¡i\,ct, gi lvt.¡úi V.üü'üú €lüi. .1¡itvüiv iU'ú. f-rtsviUil(;J.

I ^^ ^^^:^^^^ .¡^L^,4^ ^^- ^^-i-^+i.,^^ I ^^ ^^^l^¡^l^^ ^^Á^l*^^ ^^^^+i+..:l^^ ^^+^^Ld¡- c¡i/i/¡iJiltS- L¡giJ('ic¡¡i ül5i ¡iviiii¡¡di,ivdD. LCiD óUi,¡tiL¡dilt'E d¡itJ¡¡iilldt UtJilSiiiiJ¡Uds dl¡iEü

de la vigencia de la Ley de Extinción de Dominio, cuyo pacto social les faculte a em¡tir

acciones al portador y tengan pendiente la emision cje acciones, deberán realizaria

,"-i^^*^-f^ ^^F ^^^:^-^^ ^^-:-^1:.'^^ Ir Fr^- t^ t^ ^^1.,^ltj^l t^^ ^^^i^l^-¡^^ii¡¡¡i/dr¡lglil.E i,v,i civv¡v¡iEü ¡lii¡i¡ii¡dt¡Vd¡. Í-U¡ iU qUs el¡ ¡ai aiuaüaliiü¿tü iar5 SUüiüUdües

acc¡onadas únicamente podrán emitir acc¡ones nominativas.

qq



ñ^ ^^.,^,-¡^ ^ l^ ^^¡;-.,l^l^ ^- ^t ^ 
Jí^. ,l^ /l ¿l 'l a^t ^,,^--^ l^-^l ^^r^^ ^:r^-J^ t^ ^^^:^-J^¡i/'e dviiei\¡v <¡ lL, g5i.¡Piiic¡L¡v E¡i 5i iiii¡irl¡¡v ¡ i I iiEi íriigiP\, ¡YVdi diiigD viiduv, id biivivud\¡

podrá adquirir sus propias acciones solo en caso de exclusión o separación de un

socio, siempre que tenga utilidacjes acumuladas y reservas cie capital y únicamente

hcafr ^! fn-f^l r{a lac r rtili¡{a¡{ac ¡., !.^ca!.r.r.!c aw¡lr r..rÁnr{nca !a r¿rconra lan¡l Fcfa finn ¡laarqúru vl fvrqr uv rsg urrtrvsvvg t rvgvrYq9, v^vrstvrrvvgv rs rvgvrr9 rvYqr¡ Lgsv rrHv vv

acciones doctrinariamente se les llama acciones de Secretaría.

Dara nrra la en¡iar{ar{ nrn¡ar{a a ar{.rylririr cllc nrnniaa a.-¡innoc ¡lahará he¡^erln nnn !a¡ qrg \{uv 19 gvvrvvqv Prvvvvq q qvYgrrrr 9u9 yrvyrqg qvvrvrlvgr vvvv¡q rrqvvlrv vvrr rq

autorización de la asamblea general y nunca a un precio menor al de su adquisición;

mientras estas acc¡ones permanezcan en pocier de la socieciaci, ei cierecho a voto en

^^^-Ll^^ ^,,^)^-A ó: ^^ ^t ^t^-^ J^ ^^i^ t^ ^^^:^l^l ^^ t-^
dsd¡i¡lJl¡id¡ \,lUCU¿llc¡ t'll DUOp('llDv. \)l ('i¡ lt¡ Piú¿v \¡ü i)üi.' iiittDvb ¡ú ü\rvlü\¡rÍU iiv i¡(¡

logrado la venta de dichas acciones, deberá proceder a reducir el capital social. Si el

totai de reservas de capital y cie utilidades no fueren suficientes para cubrir el vaior cie

t^^ ^^^i^^^^ ^ ^a^..;-;- J^L^-a ^-^^^a^- t^ ^^^¡^J^J ^ -^1..^;- ^t ^^-:r^ridb dvvitJl¡eU d duqulll¡, UEUti¡c¡ lrl(,t tiugl ¡<1 O\ruleudu d tEuUUi¡ ü¡ tedvlié¡.

ra,,^^á^ aa l¡ata '{^ ^,.^^-¡l^¡. ^^^l^^^^ ^l ,^Á7¡i^^ .^l^^;^^^,¡^ ^^+^Ll^^^ ^^ ^lLrl.¡qi¡\¡u ¡ü ii€¡ic¡ LjV üiiüvi¡ii¡¡ i¡L¡üUc¡D c¡\,v¡ls¡¡Cü, V¡ iJV(J¡V(/ lgl¡fv¡UiíC¡\¡v g-ic¡iJitvg 9¡i Ei

Artículo '127 que los accionistas tendrán derecho preferente, en proporc¡ón a sus

acciones, para suscribir las nuevas que ia sociedad emita, derecho que cjeberá ser

ejei'cldo dentro de! plazo de quince dias siguientes a la pub!¡caclón del acueídc tomado

que puede ser en Asamblea General extraordinaria; s¡ los accionistas no ejercen este

derecho, la administracion cie ia socieciad podrá suscribirlas convenientemente a los

:^f^-^^^^ J^ l^ ^^^:^)^) ^ ^t^,:- t^ ^,.^^-;^^::.- ^l -."t^t:^^l¡ii.gigüYü Ut ld DvviE\jd\¡ ¡J dU¡i¡ ld sUüUilf/V¡lJl¡ dl iJUUiiUU.
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3.3 Reglstrc de las ecclones

La scciedad accionada o enfocándoto más a la sociedad anónima, por ser !a sociedad

mercantil más convencional, llevará un registro de los títulos de las acciones que

emita, para lo cual la aoministración deberá contar con un libro donoe se realice ei

i"egistro de cada una de las acclones emitiCas; en e! cua! se identificai-á completemente

el título, como lo establece el Artículo 125 del código de comercio de Guatemala,

especificancjo el nombre y domiciiio del accionista, el numero de acciones que le

pertenezcan, expresando lcs número de se¡'ies, clases, e! nume¡,o de llamamientos

efectuados, así como los pagos realizados; las transmisiones realizadas, los

gravámenes como prencla o usufructo que afecte ias acciones; así como el canje cie

lcs títulos y- siis cancelaciones.

!-os cei-tlficados pi'ovlsionales que !a sociedaC emita a lcs scclos que han hecho pagos

parciales del valor nominal de sus acciones, antes de la emisión de los títulos

definitivos, cjeberán de contener ios requisitos descritos anteriormente; con ia satvedad

que los ce¡'tlficados provlsionales deberán señalar et numerc de llamam¡entos o cobios

por mes que han sido pagados, sobre el valor de las acciones. Los certificados

provisionales también deberán estar registracios y serán canjeables por ios títulos

deflnitivcs al estar totalmente pagados.
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e , E-i-¡Áñ ,t^ +í+..ta^ ¡^ a^^¡^-^a\r.5t L¡¡i¡¡D¡ir¡¡ t¡E 1¡Ll¡¡t ¡, talt €airV¡iJ¡¡lta)

tf^.^ l^ ^ñ;ñ;Áñ ¡^ t^- ^^^i^ñ^^ ^^A-A ^ñ;f;,-^ ^^+;fi^^¡^ó ^r^r,¡éi^^^t^^ t^^ ^,,^t^^ -^¡ Crl€¡ tcr Vli¡IülVi¡'s¡E ¡qü CTrJIJIV¡igo P\r\¡l€¡ El¡l¡t¡tüV lJgltiil\,qr-¡.\,€' Pr-vVIü¡v¡¡q¡Vü i.!'ü W(lq¡go üg

distribuyen a los socios antes de la emisión de los títulos definitivos o bien cuando las

acciones no están totalmente pagacias.

Los títulos definitivos Ceberán estai'emitiCos dentrc Ce un plazo que no exceCa de un

año, a partir de la fecha en que se faccionó la escritura de constitución o su

modificación, fijando este piazo en la escritura constitutiva; ai emitir los tituios

¡{a{inifir¡ne 
^e 

n4^^^^ri^ aaniaarl¡¡ nnr laa ^^r*ifi^^á¡a n¡a.,;^¡^ñ^l^A\Jgiii iiiiVvD gü i iuvgüCi¡ ivt v€¡¡ ljü€¡i ilrJ P'\ri ¡vü vEi (iiitrc¡\¡UJ Yi vvl9lvi ktliEJ.

T^^¡^ t^^ li¡,,t^^ l^¡:^:r:.,^^ ^^*^ t^^ ^^J:3:^^l^^ ^-^,,i^:^^^t^^ ^^l-.¡,^ .,--i^^¡dl¡ÍU iUó iitu¡vü \¡Yi¡¡i¡¡.¡VvD lsvli¡v ¡vb Ugii.iiivdui.rü P¡vvíD¡iiiid¡ED PUUid¡i dí¡apélói Vdlldü

acciones.

!-a ley prohíbe a las sociedades anónimas emitir accicnes poruna suma menor de su

valor nominal y em¡t¡r títulos definitivos si la acción no está totalmente pagada,

cjebiencio emitir únicamente ceriificacios provisionaies.

Sr las acciones han sidc parcialmente pagadas y- ics cobros mensuales han siCc

cubiertos, los accionistas tendrán derecho a voto y si hubiere acciones en copropiedad,

soio hay un voto por representante común: debicio a que el Código de Comercio de

Guatemala en e! A¡tículo 1A4, expi'esa i¡ue los derechos de las acciones en

copropiedad serán ejercidos por un representante común, pero si el representante
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^^mr'r- -^ [r^ ^].1¡ ¡n+hi^.{^ f^¡^^ !^^ ^^q.'^i^^^;^^^^ L^^L^^ -^- l^ ^^^:^l^lvv¡íru¡i ¡¡v iid biuiJ iiLr¡¡iu¡duv iuuds ic¡ii i.ui¡¡ui¡iirarutu¡¡t5 ii¡iii¡¡45 ijü¡ ¡a süü¡eüaü a uí¡ü

de los copropietarios serán válidas; los copropietarios responden solidariamente de las

obligaciones derivacjas de la acción.

Da¡a ^" ^si^iÁ- !^6 ¡1i+,.1^^ l^ ^^^l^^^^ l^L^-Á^ A^^+^^^, ^^- l^ l^ ^^f^Ll^^:l^-did ¡u E¡¡¡r9lvi¡ iu5 iiiuiiiÓ uE di-iriu¡¡85 u-ue¡ar¡i uut¡iiit-e¡ PU¡ iu i¡¡ei¡ü5, iü e$iaüiec¡üo

en elArtículo 107 del cuerpo legal citado.

4o I ¡ r{annrninar.iÁn ^l ¡{n-mi¡ilin r-, l= r{rrranián r{a !c cnnlar{¡¡{r . Lu vvr lvr r rrr rqvrvr r, vr vvr r rtvrttv t rs vut qvrvr I vv tq gvv¡vvgv.

2o. La fecha de la escíitura ccnstitutiva, lugar de su otci'gamiento, i'iotario autorizante

datos de su inscripción en el Registro Mercantil.

3". Ei nombíe dei tituiar de la acción.

-4O El man{a '{^l a6¡if2! c_n¡!a! eltt¡.:t,izar.ln r¡ la f¡rm^ ^n ^r!^ Áala +a ¡lia+rihtrirá
= ¡-.í l¡¡t.,i¡ii.i ijül i,üPitc¡ OL,U¡ú¡.iulv¡¡¿iiuij t'i¡- ¡Ui¡i¡ü U¡¡ qu(i s¡tiü Ug U¡Ui¡ivi¡¡¡¡¡.

5o. El valo¡"norninal, su clase y núrneío de registi'o.

So. Los Cerechos y'las obligac¡ones paiticulares de !a clase a que coríesponden y, un

resumen inherente a los derechos y obligaciones de las otras clases de acciones si

las hubiere.
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ao I ^ ¡:-*^ a^ l^^ ^¡-:^i^ú-^-¡^-^^ ^^-¡^--^ t^ ^^^-:¡.,-^ ^^^:^r -¡^l^^-i Ld ¡iíí¡¡d riÉ iv5 d\¡¡iii¡fi5i,¡dtivlíeO qi¡€ wl.l¡¡i(-l¡¡¡lg é té góviii.Uid ¡vw¡d¡ t.IEiiE¡i

suscribirlos.

3.5 Quienes se consideran accionistas

C^ ^^^^il^-^ ^^^;^^i-l^ ^ +^¡^ ^^-^^ .^^*¡a iñ-^r¡+^ ^ñ l^- .^^i-+-^- '{^v¡g irLriiüi!¡ViCa €¡vlJii.i¡i¡üiü r;¡ lv!¡O Pgiü\j¡i€i \ii¡9 üV g¡¡ieL¡g¡ii¡9li¡üt/iiiC¡ gii ¡L,J igY¡üi¡LtO !¡g

accionistas de la sociedad.

t A Ft^-^^l-^- l^ l^^ -^^:^-!^.-^g.V gEtgvtlV€ 99 tVü qVVlVlllggo

I ^ ^^^;Áñ ^^ñfi^-^ a a,. +i+,.t^r l^ ^^ñ¡¡^i^ñ.t^ ^^^¡^^i^+a., l^ ^+-¡h,,.,^ *í^i*^ r^^¡-C¡ C¡t/le¡trii irv¡iilü¡V ü üii i¡iL¡¡C¡¡ ¡C¡ vij¡¡\¡lvivf ¡ \¡g C¡vv¡L'iiiüic¡ y ig..iiiiJi.Jjív, i,Vil¡L, ¡i¡i¡i¡¡t¡i,, ¡\,ü

siguientes derechos:

.to El l^ -^.+¡^¡ñ ^t,^ñ^*^ ¡^ I^^.,+illl^t^^ ^^^i^t^^.,1^l ^^+-:*^^l^ -^^..1a^^¡^ -t^¡ ¡-i \¡v Pdliiii,¡Púr rt¡i ü¡ ¡rtP(¡íi,v riü ieD LiifíiijdUitÓ Otri,ldl¡9D y U(ii Pc¡l,i¡¡¡¡Lritiv iü5Uiid¡ii.C iiü

la liquidación.

El derecho pi"efei'ente de susci'ipción en ia emisión de nuevas acciones.

El de votar en las asambleas generales

3.7 Adquisición de las acclones

l-a sociedad sólo puede adquirir sus prcpias acciones en caso Ce exclusión o

separación de un soc¡o, s¡empre que tenga utilidades acumuladas y reservas de capital

?o1.

30.
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.,-¡ ¡'¡ni¡=ynanta h.o¡T^ ¡! {¡t^l -.1^ *^l+¡ rr+ilin^{^a r, '^-aF.14+ .la !¡- ¡rr+l ¡^ ^.,^1,..,^ t^y uii¡i/d¡l¡giilg ¡¡d5¡.d ei i.\rfdi ijE ¡.diEb i¡i¡¡iUdüeb ii ii55EiVd5, Ue ¡i.) i,iic¡i ftg gxü¡Uyg ¡a

reserva legal. Para disponer de las referidas acciones la sociedad deberá contar con

la aprobación de la Asambiea General y nunca a un prec¡o menor ai de su adquisición.

Ei derecho de voto eíi Asamblea Genei'al de dichas acciones, no podi"á ejeÍceíse

porque se quedan en suspenso, m¡entras permanezcan en propiedad de la sociedad.

Es importante notar que si en ei término cje seis meses la sociedao no ha podicio

cclccaren venta les acclones aCquli"idas pcr sí mlsma, debe¡"é proceCer a la reducc!ón

del capital social.

3.8 Cnpones €¡üe se desprenden de las acc¡ones

Las acciones llevan aChe¡"idc cupones, para hacer efectivo el pago de los dividendos;

el Artículo 121 del Código de Comercio de Guatemala, estipula: "Las acciones podrán

llevar adheridos cupones que se desprenderán dei títuio y se entregaran a la sociedad

contra el pago de dividendos. Los cupcnes podrán ser al pcrtadoi', aún cuando eltítulo

sea nominativo". Como podemos darnos cuenta, es que para los cupones no existe

suficiente garantía para que circulen únicamente como ciocumentos expedidos al

^^J^J^-
i.JU¡ rduur.
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z.r@i,

w
^ - -t-,UAi'i i ULU IV

A tí+..1^^.,ál^r
-. 

¡ alg¡Vg lg¡Va

Q^ an{ia^á^ ^^*^ Tít'rla rrala¡ c! r{n¡rrmanfn f-nrm¡l ^i.nrrlahla 4n 
^lr.-¡n tow*n lifar¡lJg; E;¡¡i¡trl¡¡Uc; Uw'i¡¡ii i¡iU¡v úü¡rJ¡ €a¡ ijiiVi¡l¡is¡¡ii-, tv¡¡¡iú¡¡ vliviii€-i.,ísr 9¡i leL¡tv i9'\iL¡ i¡ts¡qi

describe el derecho que incorpora. Doctrinariamente se aporta var¡as acepciones

sobre los títulos vaior, entre las que mencionaré a continuac¡ón:

El ^rr+^F D.r,^^^r inz{iaa. ¡¡EI {íT.'l^ '.la rraln¡ a¡ !a ¿{n¡rrnan{aaiÁn ¡{a rrn z{araaha nrirrc¡{n
=¡ 

üijiu¡ ü¡Uiiiiii¡, ¡¡¡U¡Uü. ü.4 iiiu¡i", \.'s Vúi¡U¡ -- ¡€¡ ijijVij¡¡lei¡ic¡v¡v¡i i¡c ü¡¡l Ljct¡svlIv Pi¡vÉ¡!¡v

cuyo ejercicio está subord¡nado a la posesión del documento".22

Ct^-^ ^l a"lar \11.,^n+a al +l+',|a.,^l^? aa. ¡'El ¡laa,'man+^ 
^ó^^ó^ria ¡a¡a al aiarai¡ia ¡.lal-:j¡¡i ü¡ iiUiu¡ V¡Vili¡iU, -¡ i¡iU¡U ViiiU¡ VC. ü,¡ UiJUU¡a¡Ú¡¡irl l¡üvüDúi¡v Vciic¡ úl vjsii,¡v¡v uv¡

derecho literal y autónomo en el consignad o".23

E^ ^^^^1.,^lÁñ ^l +í+,.¡^.,^l^- ^l-,^ -la inefrrrmanln nara aier¡ilar rrn r{ara¡hn ¡rarlifi¡in nE,¡i igu¡¡U¡UüiV¡l {ti ¡,iiulv Vd¡lv¡ i'liUit \¡ü i¡iDi,iii¡l¡gllflv Púid ttjitiv¡id¡ L¡ti \jitiüi,i¡v viv\¡iaiviv v

para obtener una utilidad o beneficio, mediante la incorporación del derecho al título

mismo.

22 Bruneer. Los títulos valores en la esfera del derecho mercant¡l Pág 28
2t Vivante fas acciones como documentos de transmisión del ente societario. Pág.32
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, ,l tt-+.'-^l^-^ i.,-iAi^^ l^l +í+..I^ .'^l^-
=i' ¡ ¡iÉ¡i,i¡¡ a¡¡i-¿ú¡ ji¡¡ ii¡¡ir€i i¡it¡ i¡iiiiW- ü€i¡W-¡

ñ^^+.;^^-¡^m^h+^ al +í+.'l^ .,^l^. ^h ^,,^ñf^ ^ ^,r ^^+.,-^l^-^ ;.'-í¡;^^ -^ l^ ^^+, 'Ai^ ^^ A^^'V'i'VL¡i¡¡Ca¡ic¡ii¡Ciiic c¡i iit\¡i.\, Yci'vi \tii lJ'rjgiitv Ci Oü iiq('ü¡C¡¡V¿ú j'ü¡i'!¡iv€i git ig CüIL¡'\¡¡L, -i¡ \¡\,ü

aspectos: como objeto de derecho y como fuentes de obligaciones.

t .l 1 t\^^^ ^L:^¡^ l^ .l^-^^L^+, ¡. ¡ -vvt¡i.\i .\iir¡i-LV L¡i,- Li$rÉvi¡.\i

C^ ^-+l^^¡^ ^"^ l^^ +í+..1^^.,^l^- at.ia+a,{^,J^r^^]i^ ,a al +ana,{^r ^,.^\¡V Vill¡g¡i\¡g Vt¡ü ivü ii¡.Lj¡vg r-r'l¡v¡ vvií¡lg'vüJüiv \¡E \jt¡Uv¡¡v, Pv¡VL¡v- gi it¡lürjvi VUV

preferentemente deben ser nominativos, ejerce el derecho en él incorporado, derecho

que puede ejercitar cje manera pacífica o judicialmente, cuando los cjerechos que ie

a¡ra¡{ita al fí|¡rl¡- !!^l^. l^ ^^ Éañ^a^^}.^-laúv¡ituíaú iti iiiuit/ Vú¡vi, ¡Y i'ü ¡i¡itil(igi,e¡lJc¡tjtj.

4,1.2 Como fuenG de obligacicnes

rl +3+.,t^ .,^t^- ^l^l:-^^i^^ -{^t ¡{¡-¡rr*an{¡- ariain^l ^- !,:*,..¡ ¡^Ei i¡¡.iiiu vciliii Ue¡ie¡d uuiigc¡U¡U¡ig5 PUaqUY aiatusii Ue¡ üüUUai¡Éi¡lU U¡ilri¡¡ar¡, e¡¡ Vi¡iUU Ue

en el m¡smo documento se suscribe el derecho y por ende la obligación, que puede ¡r

plasmada en ei ciocumento mismo o entenderse tácitamente; de tai manera que ai

aceptarse e! Cei"echo que el mismo lnccrpoi'a, autcmátlcamente está genei'ando

obligaciones.

De tal ffiGne¡'a que s! a las acc¡ones se les conside¡'a títulos valor, poi'que i"epresentan

la inversión que el accionista está realizando en la sociedad mercantil, los documentos
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^^^^^^-:^^ ^ l^ ^^^:Á* ^, ,¡^-Át:^^-^^¡^ ^^ ^^-^l:¡ Íí¡.,l^ .,^l^- ^^qijE* bv'ii dvvÉbviiv¡ d ici dwivii, diii,U¡¡idi,¡vdíi¡giii.g üY dUÍYU¡td vv¡i¡ir i.iiuiii Vciiiii! s-ii

virtud de que representa los derechos que el accionista posea y mediante los mismos,

puecie ejercitar sus derechos.

, t t\¡.,i-¡Á- l^t .í+..t^ .,^t^,
T¡- Yltlglvla VVa L¡lglv tglvl

E^ .^l¡^iÁ^ l^ r.li.,¡^¡Á^ r.lal {í{' rln .-¡a!¡.r ..r r{a a¡r Iar¡{¡ t !t nnrrrn¡ti.-ra rri4onfaL-ii ¡iti€¡v¡íJ¡¡ €- ire r¡iV¡ü¡ii¡i i.¡Vi iitLi¡L, üC¡¡is¡ jt -ag €¡vi¡gí\¡ii r;i irt¡ ¡ii.j¡¡i¡qii'úü¡ U¡YV¡iivt

específicamente en cuanto a las acciones, que considerándoseles esencialmente

títuios valor, se ha dado la reforma en cuanto a que ias mismas en las sociedades

-^-^^ñ+il^^ ^^^:^^^-¡^^ ^-i^;^- t ^ ^.,^¡^¡^ aal¡iatamanla namina+l.,aa
iiiitivc¡¡¡i¡ivü rfw¡vii6\¡r¡ü, OL¿ úil¡iolvi¡ ii¡. \.iijg\¡¡t!¡v üüi.¡iv¡,C¡¡iigi¡iV livii¡¡ilúiiVr¡üt

desapareciendo la emisión de las mismas al portador.

¡ at a lt^-:--a:-,--+.¿. I ari.ila¡¡¡aciaYdS

c^^ ^^^i^^^^ ^^*i^^+i.,^^ l^^ ^-^^¡^^ ^ l^.,^- ¡^ ^^.^^^^ l^+^.*i-^,.t^ ^,..,^ ^^*h-^\iv¡i..vv¡v¡iüü i¡L,ti¡¡i¡Oi¡L'r¡O, iC¡D ViüCll¡C¡O C¡ iüy"tJi uit PglSijilü uüiül¡i¡ii¡.¡\¡Ct, vl'¡yv l¡vll¡¡i¡V

se consigna en el texto del documento, en el registro del creador o sea la sociedad

mercantii accionada; se transmiten mediante encjoso e inscr¡pción en el registro, io cuai

^^,^ñ+:-^ l^^ ^{^^+^^ ^,.^ l^^ *i^*^^ ^..-+^^ ^^-+-^ ^) ^-^^a^- ^ ^^^+,^ ¡^-^^-^^gú¡C¡iii,i¿ri iv¡' ülitUiUD Viiü ¡dD ¡¡iiüii16ü Dilti(¡l¡ t ii¡li¡ú üi viitú\¡\ií v viii¡ii(¡ i,it¡UU¡iiü.

La sociedad mercanti! accicnaCa, considei"a como accionista de accicnes nominativas

al que aparezca inscrito como tal en el libro de registro de accionistas; el registro de

accionistas que ia socieciad reaiiza, ofrece ventajas tanto para la sociedad misma,

^^-^ ^l +i+,,l^. n¡a*a¡a t^^ -¡^.^^l^ ^t +í+,,t^ ^^ ¡^^^-^^-^^ ., ^^vvlt¡\, Púié vi t¡tuir7¡ Vvt\iu- V¡UIEVú i\,ü \¡l'¡Gviívü VU¡t üli Ei iiiiiiv üü liitsuiPuir:¡i¡ t Cii
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^4^^ '.1^ nÁ.r¡.li¡,|+ ¡_la¡*¡r,¡¡iÁn a r¡h¡¡ ^-^ s4^ f4^il ^...óF-^--i^iÁ^. ^-i ^^-r^ ^^-^^T;-^ ^,,i/ciDv Ue PYiijiud, L¡ü¡i.iL¡UUiiiii U itiiiu5 gb f iid¡t idv¡¡ 9ii iUPijüii.,i(ii¡, d5i vii¡¡¡U Udldiiii¿d üii

transmisión.

¡ t F¡:..:J^-l-^ )^ a- ^^^:-J-J --:-!--+.O ¡-i ¡ Y ¡t¡el ¡i.¡-\is -\¡C id biii-¡U'\¡di¡ d¡ ¡iia i ¡ i i id

Tn¡{a en¡-ia¡{a¡{ anÁninna fiana !a nhl;^^^¡Áñ ¡^ ¡i.';¡¡. laa rrtili¡{ar{ae nhtani¡{aa en,^ar{+i iliica ü\li,iv\¡qij (;ai i\li aii i i¡f iigt ¡9 i¡¡ \/-iii¡Vl'úvivi ¡ ijV ijiVii,¡¡¡ ¡¡f rf ii(t¡¡ij¡;¡ijgg \iiii.V¡ iiijr¡O Ei ¡ v¡¡L¡(7

ejercicio fiscal, entre el número de socios o accionistas legalmente inscritos como tal,

en los reg¡stros de la sociecjacj.

t q a h^a:-:^:,:,-¡+.J. ¡ ¡ie¡¡¡¡¡ü¡ii¡¡

Fra¡.¡.iÁn ¿{a lac rlfilir{¡¡{ac ¡{a rrna ea^i^.{^rl ^^Áni-^ ^rr^ ¡¡^;,anarfa a !n¡ ^^^i^nia{aa an¡ ¡ü¡vv¡iii¡ \jft i(:ü i,.iii¡\jc\¡üJ !¡v iji¡ú JL,v¡S\j€¡\¡ ü¡¡igiii¡i¡C¡ Vi¡V üü iüPCaiiit ú ivü ú¡i/ü¡Ui¡i-lüi) g¡¡

relación a las acciones que cada uno posea. Normalmente se expresa como un

porcentaje del valor nominai cie la acción o como un monto absoluto por acción. Los

Jl.,i¡^-¡^^ ^^ rl^-^sin^n lt^.^.,i^a¡i¡¡ll ¡l:anr{n 6a5 .l^t^.-i^^¡|^^ ^ar la l'.^+^ '.1^uivi\¡V¡ ¡\¡vü Dü i¡iti iiii ¡ lii ic¡i ¡ P¡ iJU¡i>ii¡ ¡vs vijú¡¡ ¡!¡v 3v¡ ¡ U{'tit¡ ¡ ¡ ¡i¡ ¡AUUij ¡jU¡ ¡A JU¡ ¡i¿j Ut,

Accionistas o los Administradores y "definitivos" cuando han sido acordados por la

Asamblea de Accionistas, después cie haber aprobacio ei baiance contable en que se

¡a+a¡ai¡^ r^ .,+¡ll¡^l ^ t^ ^.,^t ^^ ^^^^ ^l rr.,:l^-l^usiu¡íiiiild ld L¡¡.¡ilUq-u vv¡¡ írdlYU ata lc¡ i/U¡t¡ Uü Pdgd tÍ U¡ViUv-¡iUU.

Es e! pagc que se hace a los accicnistas ccn cargo a las utiliCaCes obtenidas pci"la

empresa y cuyo importe es decretado por la asamblea general ordinaria de

accionistas, para ser distribuicio a prorrata entre ei número de acciones en circulación.

Pc¡" lc qi.,¡e se i"efiere a las acciones, el dividendo es fijo y está predete¡'mi¡'¡adc en los

estatutos. También se define dividendos como parte del beneficio neto de una
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^^^;^.l^l ^¡i^:^l*^-r^ ,¡^^t^-^¡^ A ^^-Lt^^ ,^^^^-^t a^ A ^^:^-i^r^¡tiiirieudii ui¡i,idi¡iiE¡iiE ue\,¡c¡id\¡U yui ra5aiit¡Uisai \te¡¡€¡aj¡ Ue iiUU¡U¡¡¡l5i.4i5. ijafai 5e¡

distribuido entre los accionistas. El dividendo se paga en una cantidad fija por cada

acción poseida por ¡os accionistas, ei que generalmente se pagan en ciinero.

A A n¡.,¡,|^ñl^- -r^f^-^-l¡¡ a ^^^i^-^^ .l^ .'^*^ l:-i.^-l^
'+.¿f ir-lYli¡i'¡¡i¡ii- P¡¡-¡i'¡i'¡¡lit- €¡ €¡irV¡iil¡üat i¡i. Yt it ¡¡¡¡¡¡i.¡i¡ti

Cl A*i^,,1^.1 atl A^l f\A-t1^^ J^ r^^*^-^i^ A^ /^,.^¡^*^l^ ^^f;-,.1^. ¡¡ll^ ^^-t-A J:^¿-:l^,.;-^^Ei /'iii¡vuiv ¡J i \¡Ei 'vvuigv Uü 'vvi¡igivlv Uü '\ruciiglildid, gbt¡iJuld, ¡\¡v'Pv\¡id \¡¡btii'úUiibt,

dividendos a las acciones ordinarias sin que antes se señale a las de voto limitado,

un diviciendo no menor oei seis por ciento (6%) en ei ejercicio social corresponciiente.

I a aa¡ril,'.^ o^^i.¡! n a! a¡.fa {rt r.rnnniAn An l^a a^¡-i11¡1ae ¡{a .--,nfn limifar{n nn¡{rán¡-€a sü'v¡litiici üiii,¡qi -\i 9i siwrcr \¡s reii-t¡L,ivai L¡- iciü dvwi-vir-vü-\¡s i'!rilr ¡ii¡i¡I€¡UU, ii.üUíü¡¡

establecer un porcentaje mayo a la acumulación del dividendo no pagado en un

ejercicio a otros ejercicios u otras mocjaiiciades. Esias circunstancias deberán constar

en el título de tales acciones. Los tenedores de las acciones de voto limitaCo, tendi'án

los derechos que este Código confiere a las minorías respecto de oposición a

ciecisiones sociaies y conocimiento de baiances cie ia socieciaci. Ai hacerse ia

liquidación de !a sociedad, las acciones de voto limitadc se reembolsarán antes qi.!e las

comungs."

4.5 Dlstribución de utiiidades

! ac r:tili¡{ar{aa earán ¡liafrihrrir{ac al {i^^l ¡lo ¡aáa ^i^-^i¡i-a.Fi¡¡al n¡ na¡l¡Á -¡l^+-it-'.:-^^ l^l-c¡o ii..¡ii.i<;¡!¡vó ov¡cIii i.iioi.¡¡iiultj€- úi i¡¡id¡ Uit vc¡Ud üjitiiJ¡i/¡V ¡¡Di,<¡¡, ¡iU PUU¡ai Uisi¡¡UUi¡:5ü ¡A

utilidades, sin antes separar el porcentaje establecido para la reserva legal; las

utilidades serán distribuidas de acuercio ai número de acciones que posea cacia
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accionlsta y serán canceladas ccnforme al registro que la sociedad posee, en la

emisión de las acciones, las cuales solo podrán ser nominativas, al vencimiento del

plazo establecido para la circulacion de las acciones al portador.

4.S Límite o participación de fundadores

Los bonos o certificados.de fundador, tendrán ciei-tas limitaciones po¡'que no se podrá

computar en el capital social y no autorizarán a sus tenedores para participar en la

liquidación dei capital, al momento de ia ciisolución de la socieciaci ni para intervenir en

la administración. El único Cerecho que estos bonos o certificados confieren a sug

tenedores, es el de percibir la participación en las utilidades que en ellos se exprese y

por el tiempo que en ios mismos se indique; concediencio únicamente un porcentaje

que nc podrá exceder del diez por ciento, por un período de diez años a partir de la

constitución de la sociedad; esta participación, se cubrirá después de haber pagado a

los accionistas, un dividendo del cinco por ciento sobre ei vaior nominai de sus

^^^:^-^^e¡ryulu¡ tE9.

E! Artículo 97 del Código Ce Comercio de Guatemala, norma las limitaciones que

relativas a los bonos o certificados de fundador al regular: "Los bonos o certificados de

iundador, no se computaran en el capital social, no auiorizará a sus tenedores para

participar en él a la disolución de !a socieCad ni para interveni¡'en su participac!ón en

las utilidades que el bono o certificado exprese y por el tiempo que en el mismo se

indique."
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4.7 Bonos o eertiflcados de fundador

Scn títulcs sin valor nominal pcr los que se conceden a los fundadc¡-es de una

sociedad, el derecho a disfrutar de un porcentaje de los beneficios que la sociedad

puecia obtener en un tiempo ciete¡'minado. También llamados acciones de goce, bonos

de disfrute o bonos de fundador, son aquellas acciones emitidas sin valor nomina! ni

capacidad de voto que; en general, no confieren la condición de socio accionista.

Valor que permite participar en forma limitada, cuantitativa y temporaimente en los

beneficios de la sociedad. Se ofrece a los fundadores (bonos de fundador) y a los

accionistas cuyas acciones han sido amortizadas. Para acreditar la participación de

fundadores, se expedirán títuios especiales denominacjos bonos o certificados de

fundador, sujetos a las disposiciones reguladas en el Código de Comercio de

Guatemala.

La pa*iclpaciÓn concedida a tos ,rundadores en las utilidades netas anuates no

excederá del diez por ciento, ni podrá abarcar un período de más de diez años a partir

de ia constitución de ia sociedaci. Esta participación no podrá cubrirse, sino después

de de haber pagado a los accionistas un dlvidendc de! cincc pcr cientc, poi" !o rnenos,

sobre el valor nominal de sus acciones. Lo anterior se encuentra fundamentado en los

Artículos 95 y 96 del Código de Come¡'cio de Guatemala, estipulan !o relativo al límite

que tienen los socios fundadores en cuanto al porcentaje al que tienen derecho, por

tener la caliciad cie socios fundadores y a la acreditación de ese derecho, mecliante los

bonos o ce¡'tificados de funCadoi"; los referiCos artículcs preceptúan lo siguiente:

"Artículo 95. Límite o participación de fundadores: La participación concedida a los
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fundadores en las utilidades netas anuales no excederá del diez poi'ciento, ni podrá

abarcar un período de más de diez años a partir de la constitución de la sociedad.

Esta participación no podrá cubrirse, sino después de haber pagado a los accionistas

un dividendo de! cincc pcr ciento {5%), pcr !o menos, sobre e! va!c¡'nomlnal Ce sus

acciones".

"A¡-tículo 96. Boncs o certificados de fundador. Para ac¡'editar la participación a qi,¡e

se refiere el artículo anterior, se expedirán títulos especiales denominados bonos o

certificados de fundador, sujetos a ias disposiciones de ios articulos siguientes".

Lo antericr se refiere a que la participación de lcs socios fundaCores establecida en el

cuerpo legal citado, limita el derecho de los socios en cuanto al porcentaje a que tienen

cierecho; asi mismo, cieja abierta la potestad de la sociedad para que estabiezca un

plazo por el cual ejercerán dicho derecho los socios fundadores.

El A¡'tículo 97 Cel cuei'po legal cltado: "Limitación a bonos c cert!ficados de

fundador. Los bonos o certificados de fundador, no se computarán en el capital social,

no autorizarán a sus tenedores para participar en él a la disolución de la sociedad ni

para inteiv"enir en su administración. Sólc ccnfieren el derecho de percibir !a

participación en las utilidades que el bono o certificado exprese y por el tiempo que en

el mismo indique".

?n



4.8 Clase de bonos o certlficados de fundador

De acuerdo a lo estipulado en elArtícuio 98 del Código de Come¡"cio de Guatemala,

estipula: "Los bonos o certificados de fundador, podrán ser nominativos o al portador y

ceberán contener:

1o. La expresión: Bono o certificado de fundado¡', con caracteres visibles.

ttO I ^ l^^^*i^^^¡Á^ l^*i^il¡^ ¡.'-^^:Á^ ^^^i+^l ¡^ l^ -^^l^¡^¡.,{^^L^'- -Lt¡i, L¡Liii¡iviili¿, L¡L¡i€¡i/¡i.la¡, {r.Íiiii,¡7¡ \¡ú ¡C¡ üvviV\¡Ci\¡ t igviirJ¡A . Lq vv,,v,,,,,.--,ó!'r. Comicllio. durac!ón. caaita! de la sociedad v fecha de

constitución.

Qo F! nr'rmarn nr¡.linal r.lal hnnn rr la in¡.li¡a¡iÁn r,laf nr'rmarn tnlal r{a lno hnnno ami*ir.laov . Lt ttqtttgtv vtvllrgl uvr vvrtv t rq trturvqvrvrr ugr rlurtrvrv tvtq¡ vv lvg vvtlvü lrtittltwvü.

4o. La paiticipación que corresponda al bono en las utilidades y- eltiempo durante el

cual deba ser pagada.

tro EiFm^ ¡^ l^^ a¡lmtnia+-al^.^^rt
v , I lt I I tq vv rvg uvt r rtl ttútt quv¡ vg

Co¡'no se puede obse¡-ua¡'el aftículo ¡'eferldo, estipula que lcs cupones pueden ser

nominativos o al portador; pero tomando en cuenta, la reciente reforma contenida en la

Ley cie Extinción de Dominio, las acciones no podrán emitirse ai portador, como

consecuencla, lcs cupcnes tampccc debe¡'ían emiti¡"se el pc*ador, pcrque éstos no

obstante ser un documento accesorio, van adheridos al título principalque es la acción;

consecuentemente, los cupones deber¡an emitirse únicamente nominativos.
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4.9 Certificados de gcce

!-os certificados Ce goce at¡'lbulCcs a los poseeCores Ce las acclones amc*izaCas, no

dan derecho de voto en la asamblea general; lo cual, está amparado al tenor de lo

establecido en el Ariículo 1 13 del Código de Comercio cie Guatemala, el cual regula los

r-arti{ir.a¡lna r{a nn¡a a! aetahlaaar'vv¡rrrrvqvvg vv vvvv, 9r vglqvrvvv¡.

"nar4iri¡arlna ¡la goce: Las certificades de goce atribuidos a los poseeCores Ce lasYVrLrravsvvg vv Yvvv. Lvú vgltttt\

acciones amortizadas, no dan derecho de voto en la asamblea general. Los m¡smos

concurren en iguaidad con las acciones no amortizadas en la distribución de las

utilidades que restan después del pago a las acciones no amo¡'tizadas de un dividendo

igual al seis por ciento (6%) anual y, en caso de liquidación, en la distribución del

patrimonio social restante después ciel reembolso oe las otras acciones a su valor

nominal". Lc anterior significa que los ce¡-tificados Ce gcce, son un documento que

únicamente ampara a su poseedor para el pago del porcentaje estipulado, en cuanto a

las acciones no amortizacias; asi como, para el caso de iiquidación iuego de haber

cancelado las acciones que tengan un valor ncminal, se proceda a la distribución de!

patrimonio social.

4.10 Forma de pagar loE dividendos

Los dlvidendos serán cancelados confo¡'me al regisirc que obran en la sociedad y se

hacen efectivos mediante los cupones gue van adheridos al título de la acción. En
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viriud de !o cual no obstante que los cupones son documentos accesorios que van

incorporados al título principal que es la acción, son documentos importantes debido a

que mediante eiios se realiza ei cobro de los dividendos, es necesario que ios mismos

^f.a-^^^ ^^r^h+í^ *anl¡ ñ^-^ ^l ñ^^i^ ^^-^ l^ ^^^i^¡^.¡ -;^-- 
+^ñ^ ^"^ ^^-AL,iig¿-vÉ¡it YCa¡qiii¡C¡ ica¡ii,L' yC¡l€¡ it¡ Oiivlt.,r viilt¡¡iJ P€¡¡q ¡q üiiv¡giJ€¡\j ¡i¡iD¡iiÉ¡, iC¡ii.Í LlL¡i; 5ú¡re

tratado en el capítulo siguiente.

¡9.11 Trántite para la convereión de acclones al pcrtador a norninativas y

regulación legal

I ^ -^l^+i.,^ ^ l^^ +í+.,l^^ -¡^ l^^ ^^^i^^^^ t^ ..^^ ^^^3^l^l ^^^:^-^J^ ,^-r-^LiJ ¡eidiiVV d iiJü ili.üi¡ii9 \jg idb cívi/¡U¡iEb Ue ii¡¡c¡ Suwl€\idij crtetvlu¡¡dud,5g EiaUL¡Yl¡fíd

regulado en el apartado correspondiente a las acciones en el Código de Comercio de

Guatemala; el cual estipuia las ciases de acciones, emisión de acciones, ios derechos

que e! título Ce las accicnes inccrpci-a a su píopietario, el contenido de los títulcs; así

como el Artículo 108 del cuerpo legal citado, que es específico en la regulación de las

ciases de acciones y ei mismo fue reformado por ei Ariiculo 71 de la Ley cie Extinción

de Dominio, et cua! da cabida únicamente a !a emisión de acclones norninatlvas y la

supresión de las acciones al portador.

i'4ediante e! Aitlculo 71 de !a Le'y.'de Extinción de Dcrninlo se refc¡'rna e! A¡'ticulc 1C8

del Código de Comercio de Guatemala el cual queda así: "Las acciones deberán ser

nominativas. Las sociecjacies anónimas constituidas antes de la vigencia de la Ley cie

Extinción de Dominio, cuy"o pacto social les faculte a ennitir acciones al portador y

tengan pendiente la emisión de acciones, deberán realizarla únicamente con acciones
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También e! ,Artículo 74 de !a refeilCa ley establece el plazo de dos años, contados a

partir de la vigencia de la misma, para que las sociedades anónimas y las sociedades

en comandita por acciones, que hayan emitido acciones al portador antes ciei inicio de

!a vigencla de !a ley relacionada, procedan a eirectuaí la i'espectiva ccnversiÓn de

acc¡ones nominat¡vas; estableciendo un plazo de treinta días después del venc¡miento

de los dos años para que ias socieciades den aviso al Registro Mercantii cie haber ciado

cumplimiento a la referida dispcsición e informado de las acciones al portadoí quc no

hubieren sido convertidas a acc¡ones nominativas.

Así mismo, establece que las acciones al pcrtador que no hubieren sidc convertidas a

acciones nominativas, deberá seguirse el procedimiento estipulado en el Artículo 129

ciel Código de Comercio de Guatemala; el inconveniente que presenta esta disposiciÓn

es que el Artículo 129 del códigc indicaCo, solc establece e! trámite para el caso de

destrucción o pérdida de acciones al portador mediante solicitud de reposiciÓn ante el

.¡uez de Primera lnstancia, el que se realizará meciiante el trámite cie jurisdicción

voluntaria judicial; e! cual regula: "Destrucción o pérdida de accicnes.

En caso de Cest¡"ucción o pérdida de acciones al pcrtadcr, el lnteresadc pcCrá scllcitar

su reposición ante el juez de Primera tnstancia del domicilio de la sociedad,

proponiencio información para demostrar la propieciad y preexistencia del tíiulo cuya

reposic!ón se sollcita. Eljuez, con notificación a la sociedad emisora, mandará publicar
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!a solicitud en el Dia¡'io Oficial y en oti'o de mayor ci¡'culación en el pais; la pubiicación

se hará tres veces, con intervalos de cinco días por lo menos, y no habiendo oposición,

se ordenará que sea repuesto ei títuio, previo otorgamiento de garantía adecuada, a

;,,¡^i^ ,{^t r,,^-
JL¡¡t/iLJ !¡s¡ Ji¡rr¿.

La garantía cubrirá ccrno ¡'nínirnurn el valor nominal de! títulc 'y'caducará en dos años

desde la fecha de su otorgamiento, sin necesidad de declaratoria alguna. Para

reposicion de los títuios nominativos no se requiere la intervención juciicial; queda a

discreción de los ad¡ninistrado,'es de la sociedad exigir o no la prestación de gai'antía."

A.nalizando el a¡'tículo anterior, recuperar los títulos extraviados c deterio¡'ados de las

acciones nominativas no representa ningún inconveniente, debido a que los mismos

tienen un número de registro y aciemás ia adminisiración de ia socieciad tiene un iibro

de registro de los títulos de acciones emitidos; pero r¡o es así para los títulcs de

acciones al portador porque estos no cuentan con un número de registro y el referido

artículo regula un trámite judicial pero solo para cieterioro o pérdida de los mismos.

Queda cla¡'o que la Ley de E*ínción de Dominio no regula eli¡'á¡'níte que deba seguii"se

para la conversión de acciones al portador en nominativas, después del plazo de los

dos años que ésta ley regula para exista solo acciones nominativas, ei cuai ya ha

vencido; evidentemente toda vez ha concluido el plazo fijado para la conversión de las

referidas acciones, se tornara necesario la supresión del Artículo 129 del Código de

Comercio de Guatemala, porque su existencia sería innecesaria en virtud cie que ya no
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existirán accioíies ai pci^tadcr e¡i las soc¡edades acc¡onadas; por lo que se cons¡dera

necesario reformar el Artículo 74 de la Ley de Extinción de Dominio para establecer un

trámite para la conversión de las acciones ai portador a nominativas, si aun queciaren

¡in ¡ar ¡anrrar*i¿.la- ¡^-^.'Á- '.1^l ^l^-^ '.1^ I^- ¡laa aña¡ fii^¡^- ^ñ-^ ^ll^ ^l ^"^l .,^ l-^üIi¡ üsr iJLt¡¡vsii¡tJ¡:¡ü L¡EüPL¡Vü L¡9f YIA¿-IV \¡g Ilr,|O tJ(lü g¡ilijü ¡UClr\¡tvlü Prti¡rti ú¡iv, üí ll(¡C-l i'r:¡ i¡Ca

venc¡do.

Pensemos en un caso hipotético, dado que ya ha vencido Cel plazo antes referido y

aún existen acciones al portador extraviadas, el Artlculo 129 del Código de Comercio

únicamente faculta al Juez de Primera lnstancia para reponer las acciones al portacior

ar-frarria¡{ac ^ ^lra 
ca lran r{acfrrri¡{n r¡ nrra a.-,í¡*a nrn¡ar{imianfna ^!!^ hA han ¡nn¡lrri¡{nv^lrqvlqvqg v Yuv 0v r¡qrr uvgrluruv t yuv v^türq yrvwvrrtlrvrrlvg Yvu trv lrc¡rr wtrrrvturvv

al término de dicho plazo, a¡ momento que el Juez ordene su reposición, legalmente no

ex¡ste proceciimiento establecido para que se de la conversion de dichas acciones a

nofi'linat¡vas; entonces ¿que sucederá si los tenedo¡'es de las ¡"eferidas acciones fio

estarían dispuestos a perder el valor del monto, ni los derechos que incorporan las

acciones que posean y que han sicio repuestas?. Es una interrogante a la cual no le

encontramos respuesta en la ley.

4.12 importancia de Reformar cl Código de Comercic de Guatemala para

regular que los cupones gue se em¡ten para el pago de dividendos en las

Sociedades Anónimas sean nominativos

Como ya hemos visto que la !-ey de Extinción de Dominio modificc la estipulación de

que las sociedades anónimas, solo deberán emitir acciones nominativas;

estableciendo un piazo de dos años, para que las sociedades accionadas realicen la
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conversión de las acciones al portadci' a noi'ninativas, pero como ha quedadc

establecido que la normativa referida únicamente regula lo relativo a las acciones, no

así lo concerniente a los cupones para el pago de diviciendos que van adheridos al

título de las acclones; se tc¡'na necesaric hacer un planteamientc Ce refcrma al CóCigo

de Comercio de Guatemala, para regular que las sociedades accionadas no emitan

cupones al portador, sino que éstos sean nominativos y que la sociedaci lieven un

registro de los rnlsffios, al igual qi.;e sucede con los títulos de las acclcnes.

Cabe menclonar que según e! trabajc de campo realizaCo en el departamento jurídicc

del Banco G & T Continental, a través de entrevistas y cuestionarios elaborados que

resclvie¡'on los profesionales del derecho que asesoran esa institución, expresan que

existe gran cantidad de cupones emitidos al portador, sobre todo la sociedad anónima

que es la scciedad por excelencia la más frecuente en Guatemala y que al ser éstos

emitidos al portador no confieren certeza a la hora de cancelar los dividendos, porque

eltítulo de las acciones esta emitldc nominativamente y- e! cupón !c está, a! portador.

Debidc a la investigación que se ha realizado en cuanto a la existencia de mayor

cantidad de cupones al portador en circulación y que no cabe duda que generará

inconvenientes cuando e! proceso Ce conve¡'s!ón en el plazo establecido, Ce las

acciones al portador a nominativas y que solamente queden circulando cupones al

portador; por ello, se ccnsidera necesario regular la emisión Ce cupcnes, solo

nominativos. También se les pregunto acerca de su criterio como administradores de

justicia en e! ramc c!v!i, sob¡"e lo estableciCo en elA*ículo 129 de! Código de Ccmerdo

de Guatemala e indicaron que el referido artículo únicamente les faculta para resolver
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-^+i^i^*^^ -^t^^:Á- t^ ,^^^^i^:Á- -t^ ^^^;^^^^ ^t ^^J^,¡^- -:.-r:¡^

destrucción, mismo gue se lleva a cabo mediante el trámite de jurisdicción voluntaria

judiciai, no están facuitados para resoiver sobre ia conversión de acciones al portador a

-^*:^^¡:.,^^. .l^ :-, ,^t ^,,^^a^-i^ il^^^J^ ^I *^*^^¡^ ^-^^^-f ^-¡i(,í¡¡iiidi,¡vdü, Ug ¡gudi itici¡f€¡d, üUvgueird llegduii gi ¡iluiligl¡tíJ qU€ 59 pígDe¡ltel¡

irregularidades con los cupones que están y seguirán circulando emitidos al portador.

4.13 Efectos jurídicos derivadcs de la emisión de cupones al pcrtador

I ^^ ^5^^¡^^ :,.-ll:^^^ ^-^1,.^^^ ^t ^.,:^+;- ^t ^^.+^-¡^ ,^ ^^-^ t^^L\j- úiEv¡.\,5 JU¡¡(¡ivUD \iUü DE Pl\rUUvC¡¡ ú¡ ü^iDi¡¡ vi.¡i",v¡lüD ai P\/itauui ED qurt Pd¡d iUD

accionistas de sociedades accionadas y sobre todo de las sociedades anónimas,

siendo ésta la socieciad más frecuente en nuestro país debido a las faciiiciacies que

^-^^^-a^ ^- ^l L-Aal^^ 
-^-^^-r:l ^^- ^^-í^^ ,^ ^:^^-J^ ^l -¡^-^^r^^ 

-^-^^^a;lPl€Dgil(c¡ gli <;l ilc¡Il\,\,, ¡¡ig¡vdíli¡i, O(,¡i ¡El¡di) Pvl\iug O¡Eiiuu €i \¡E¡üU¡i'ü il¡Éívdi¡i¡¡ PUi/v

formalista para que se facilite el comercio, debe existir una normativa legal clara para

que las personas que realizan el comercio de manera lícita puedan contar con

nraaa¡{iminnlaa ^r r^ la- narmi*a alaaf¡ ¡a¡ raniz{a= r, FAAr rri¡,|^r.l l^- ^^^^ai^ai^^^^PI 
-vvgl¡tl I tiitl iilir¿ '\iL¡9 ¡9ü lr9¡ i i iiicr ir¡gi¡'tLiC;¡l i €¡ijl\¡s4 t üúYL¡i ¡\¡si\¡ t€a¡ í ¡ggi!,tvaqiyi-wil ¡git

mercantiles . Si bien es cierto que en la actualidad existe mecanismos para desarrollar

actividades reñidas con ia ley y que parezcan lícitas, es necesario buscar las técnicas

^¡a^.'^¡^^ '^ ^.,ia^^^ ,.1^^^'.^ll^^ ^^+i.,;.1^¡^^ lí^;+^á ^"^.¡^ñ J^*^^+-^- ^ñ+^ l^A¡7\¡úv\¡clL¡€to Pc¡lc¡ Yl¡v \iL¡iüi¡s- L¡úOai¡vl¡C¡¡¡ c¡UL¡V¡udL¡ú- i¡vii'ci- Pu-udi¡ vsii¡¡íJi)i¡€¡i cií¡tEj ¡aiit

autoridades correspondientes que se dedican a actividades mercantilistas de buena fe

y que proceden de actos comerciaies lícitos.

El¡r l^ *anla la^ ¡fa^ta^;',.í¡i^^^ ¡^r;.,^¡^^ ¡l^ l^ avl¡*anaia,.l^ ^' ^t ñ^r+^¡^-¡ -vI iV ¡,€¡illv l.r.i- E¡gVIWü JL¡I¡\¡¡v-\jü Lag¡tvr'i\j.\,¡ \jV iq r;^¡-Lgi¡v¡q u(t Iy(¡P\j¡iVü ql P\j¡iqvvi,

afectaría gravemente a los acc¡on¡stas que por diversas razones, poseen cupones

al portador y ai momento de extraviarse los mismos y no existiencio títuios cie acciones
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t:i,ffi¡
\4/

al portadoí, poneíi en riesgo ias utiiidades que les coiresponden, porque no existiendo

una base legal que sustente la nominación de los cupones que van adheridos altítulo

de las acciones. La situación anteriormente consicierada, podría desencadenarse en

d!!4 4!tola¡tiat ^^?ñAñ^ a¡l-ra ln¡ rafari¿{^6 ^rr^^ñ^^. r, ¡i n^- ^¡+rr^m^^ ^ñ l^ ^^^i^iÁ^YL.s vi'¡.¡¡i{i.¡¡('¡ Ps.-vi¡s¡ vvv¡\t ¡\,- ¡it¡s¡aiju- vuiiv¡¡\rU, ji, -¡ ¡¡U'i) -t¡,Ucii¡a\r- cri¡ ¡ri lrU-¡U¡U¡¡

de la sociedad tampoco tienen la garantía de que están haciendo efectivo el pago al

socio que corresponcia; porque tienen un registro de acciones nominativas, no de

^r,ñ^^^ñ n^miaati..^^ l^ a',al a¡aa,.^.,^^i^ l^A^l ', ^,,^¡^-í^ñ l^^ ^^^^^ ^i- -^^^1.'^-r,uPv¡lse i¡v¡i¡ii¡qiluvi' ¡v v(¡c¡¡ viücl i¡il YrrvltJ ¡vvc¡¡ ji iaUvU€a¡¡€i¡¡ ¡vO U€i¡tvb b¡¡i ¡ii¡'U¡Vii-

porque ninguna base legal que norme la emisión de cupones nominativos y no al

portador.

, a , lt^-a^¡^^-i. trr ürt¡¡i,qjÉr-

Denti'c de las ventajas que t;'ae !a emis!ón de lcs cupones nomlnatlvos a la scciedad,

es en primer lugar certeza jurídica, porque tienen un registro interno y a la vez amparan

el título de las acciones; en cuanto a ios accionistas, iambién crean certeza porque no

¡¡ral¡rliar ra¡a¡¡a na¿.|¡!a !.a^n. aiaalirr¡ l^ ^^ñ^^l^^¡Áñ -l^ l^^ ?¡:r,i¡l^Á¡^^ ^'.^ t^vuri¡.Yu¡s. Pü¡ev¡¡c Pvuiia ¡¡c¡Usa Ei-Uaiv(j ¡a- UA¡lUii¡AU¡U¡¡ Ue ¡U:j ü¡V¡üCí¡üü:t, q¡jij ¡g

corresponden únicamente al tenedor del titulo de las acciones y los mismos estarían a

nombre del accionista.

¡ lE n^-..^-ú-!-^-r. air LrrÉgvs¡¡1ajdo

Una de las desventajas de que los cupcnes estén emitidos al po*adoi', es que

cualquier persona podría presentarse a cobrar dividendos y no precisamente el

accionista a quien le corresponda el derecho. Asimismo, para la sociedad trae
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-¡^^.,^-+^:^ l^[a--:^^,¡^ *^*^-¡^ L^t^-:^ ^^^:^^^^ t^-^t^^ ^- ^^-r-^ l^tJEüvE¡iic¡jc¡s P\/iqUg g¡l uittg¡¡¡¡¡i¡€¡Uv ¡¡iiJi¡iÉ¡lir.', ¡adu¡¡d düi/¡lJ¡¡l5g ¡ggdJgó E¡¡ V(,iliid (¡g

sociedad, por cancelar dividendos a una persona distinta del socio a quien le asiste

derecho.

l^
¡cl

el

4.Í6 PROFUES-I A DE REFÚRñfiA DEL CÚD¡GO DE CÜññERC¡CI DE

GUATEMALA DECRETO NÚMERO 2.70 DEL CONGRESO DE LA
npaat¡a¡ r^ r AFf.(CfUE L¡t A lJtr (tUAt trMALA

UEUKE i U NUMEiiiJ...

f-,.tll C I nEED A ll l'lfl.rr\J ¡ t rJ ¡ f-t L I \Fr¡ t Lt'rJ .

!'\r¡a la l^¡¡¡*l*,,^¡Á^ D^lí+l^á ¡^ la D^^'iL.li^^ .l^ ,1,,^+^-^l ^ l^ llf^^*^¡\{ijg ¡q ivrJa ¡ül¡tiilelt/a ¡ i \ji¡itV<i¡ \¡(t ¡A t \r.PurJllisq L¡U \Jiie¡Lgi ¡ iú¡iÉl ¡ gir(J¡ ¡vi¿v ¡é¡ ¡¡iJii¡ a€U

de industria, de comercio y de trabajo, salvo las limitaciones que por motivos sociales o

de interés nacionai impongan las leyes.

^^r,tGrnEEl 
A ltñ4,r.

A, \i¡T iJ ¡ ¡JEi\A¡T ¡,iJ.

l'\rra al a¡!¡rat l^AAit^ J^ r^^*^-^;^ .l^ r^,,^f^*^l^ -^^^^^J^ ^ l^^ -^^,'^-;*i^^¡^^ J^l'sa\¡u Ei clvluqi vvwlY\J'rJs'vviiii;¡V¡L, L¡r; \-¡L¡dtsiilaiia- i--PViaL¡g .- ¡Uit ¡tii"iucí¡i¡i¡-i¡iul' UiJ¡

derecho mercantil moderno, regulando las diferentes instituciones de comercio, entre

estas ias soc¡edacjes accionadas, como la sociedad anón¡ma y ia sociedaci en

¡am^^¡llr^ ^^- ^^^:^^^^, ^*L^^ ^,. l^^^-:^^^:a- t^ 3^.Ji^^ ^^+Áá ^^^^+;+,.1¡^^ ^^-\/viliallultd¡ Pv¡ évv¡iJ¡iiiJ, É¡ti¡¡Jdü V\rll¡v ü(l L¡gll\rt¡ia¡idlvtu¡¡ iv ¡i¡L¡ivca EOi(¡¡i \,Viiotiiui\¡dl- Pvt

un capital dividido y representado por acciones, las cuales son emitidas mediante
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*i{rr!¡¡ r¡^l¡- n'.^ i-^^-----,.^- 
^! !¡^!^i ^^^¡^á., l^-^^¡^ ,l^-^^ l^^ -^^^^^iiiu¡vü vcliui i{u€ ¡¡¡i,i.r¡Püaaia¡ -¡ vai¡Ua \¡Ue ¡ePii55el¡aai¡ y üe¡eul¡üit a qu¡eí¡es ¡AS píjseeíi

ya sea como propietarios, usufructuarios o en copropiedad.

A¡fr rnlmanta l¡ n! !^!!4 ! arr .l¡ Ev+¡^^¡Á^ A^ l-\^*inin ñr r^ an*rara ^ñ r¡i¡an^ia/-rv.ij,aii i isi iiiJ iú¡ r rr¡s vü Ls jr iiE .:Á(¡¡ ¡w¡isi i üg a/'ii¡ ¡ ¡¡¡ ¡¡ii \iuY v¡ ¡i¡ r-¡ ü v¡ ¡ r¡iit;¡ ¡u¡¡i

rec¡entemente, ha venido a modificar el Código de Comercio de Guatemala en lo

relativo a las acciones al poriacior; medida que en ia realidad, si se ajusta a los

raatrariqian{a¡ ¡{al !¡A$i^^ aaraanfil ^^.A.¡a Á¡*a h^ ^r,^1.r^;^^^/.1^ r, ^^ ñAAA^^ri^ ^r,i+^r¡rtqL¡sr¡r¡i¡crirLvo r¡E¡ ¡,¡€¡rJvv ri.s¡v€¡.irii, pviv.JE' g-r(; ¡ac¡ Yvvir¡u¡ij¡ic¡uü 
'' 

-- ¡¡t;uiriiii¡¡v itviaii¡

que se cometan actos ilícitos, que de alguna manera afectan la buena fe de los

cornerciantes sociales, que por una u otra razón poseen acciones ai portacior.

I ¡ ¡ia*¡ ^^ ^rr^ a! ñÁ¡li¡¡ áa /^^*a.^¡^ r'.|^ 11'.^¡^ñ^l^ ?^^r.l^ ^^ñ¡^;^^ ^ l^ ^^-*^+i.,^¡-v wie¡.v ¡te Vurt s¡ irv!¡rvv \¡rt (/i.r¡¡¡-¡U¡.J UC' LTUi-is¡¡-¡¡¡ii ¡evii¡ü U¡j¡¡¡¡j¡ijlt ¿i ¡A ¡¡U¡¡¡¡At¡Va

mercant¡|, específicamente a la conversión de acciones al portador a nominativas, pero

no establece que lo cupones que se ciesprenden del títuio cie cada acc¡ón, para ser

anlra¡a¡{¡a ¡¡¡l-a a! naaa ¡.la ¿{irri¿{a¡¿.|¡a. aa^^ ^AÉi^^+i.,^^' -^-Á^ ^^- l^ ^'.^lsi.(r(tgsirtJ- vv. l.ic¡ ú¡ PsVv U(' U¡V¡U¡r¡¡UUii, iiita¡¡ ¡¡üi¡¡¡¡¡¡ii¡Vus, ¡a¿.üí¡ iiü¡ ¡a ü¡ia¡, $e

considera necesaria dicha reforma al Código relacionado, porgue si ya no ex¡stirán

acciones al portador, tampoco es conveniente que existan cupones al portador.

E¡¡Frtt rfAtlTar.
¡ vat tnat I v¡

En ai:r-^i¡;^ ¡^ l^^ frrn¡i-++^^ -..^ l^ ¡-^-¡{i-¡r¡ ^l ^!+í^.,1^.1a4 
l:¿^-^l ^\ J^ l^ /^^^^¿:¿..^;:-E¡¡ sjtiltvlieiv u.g id¡t iu¡¡U¡U¡lt;. qL¡E iÉ UUi¡i¡ele e¡ ¡rii¡GUiO it i ii-teía¡ ai Ge ¡a \eOÍiSi¡iUCiOñ

Política de la República de Guatemala.
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l.tEfrEDETA.¡Jt-ir¡t¡- I tt.

I a ^i^'.i^É+^ -^f^.*^ ^l .1Ár;^^ ¡^ ,^^m^r^;^ ,{^ ,1"^r^*^l^ l-la^-^*^ 4 a^ A^lt-€¡ O¡VL¡lg¡ilg igiLrii¡¡g el¡ \gU\¡¡gL, Llg lJLiiiigits¡i', L¡g \:¡UC¡L(;|lt€aia ¡Jgtr¡Vt\, ii\¡¡íigIL, r1:¡ \, t!¡g¡

Congreso de la República de Guatemala.

A..aí-..1^ a O^ ^Jl^l^-^ ^l ^:-.,i^Ét^ -<--^¡^ ^l ^ 
Jí^. .l^ .a?t.t -¡^l n^^-^1 .l ?f'\ J^i,{a¡,¡Gt¡¡(, ¡. \)tt <¡u¡U¡i.r¡ica i-i -¡guat'¡¡ie Pd¡ld¡v cla ¡1¡i¡\ru¡v i¿ ¡ lJel ¡JgirlÉi(, ¡iuiiiEit, ¿-lU ijel

Congreso de la República, el cual queda así: "... En el caso de los cupones que se

adhieren al titulo de las acc¡ones nominat¡vas, para el pago de dividendos, estos

.¡^L^-Á^ ^É;+;-^^ 6^ñ;^^+t.'^ ^:6^t^É^^+^ ^l ^^*^l^'. -^-^ t^\¡ttaJgl€¡¡¡ gliiltií59 i,V¡i¡v üiJPiJ¡a€- ¡l\riiiiiadtiv(iü y i¡v OlillPlitll¡9llrg (¡a PiJI(d¡tJV¡r pdi€i l{:

cua¡, deberá seguirse el procedimiento de establecido para la conversión de acciones

al portador a nominativas".

Ar.¡í-..!^ 4 rl --^^^-¡^ 11^^-^a^ ^^t-^,¡ .,;^^-^l^ ^^L^ )i^^ .l^^-...:.^ -r^t.llllga¡¡i, E. E¡ p¡t'¡tel¡ltj ¡ieiile..Li Eiii¡ciid tjl¡ vlgE¡luic¡ üüliü ü¡¿is Ugsirue¡' üe itu

publicación en el diario de Centro América, órgano oficial del Estado y será aplicable

para las soc¡edades anénimas y sociedades en comandita por acciones que tengan en

¡i¡¡"!¡¡iÁ^ ^r.^^ñ^- a! n¡4a¡l¡¡ a¡ rriri!¡r¡,! ¡{a ^',^ L^.,^^^i¡^ ^l ^l^-^ -l^ '¡^^ Añ^^vl¡iJulc¡i/,iJlr vupi.,iis- (¡¡ PLrara¡Utz¡, i-a¡ ViiiUU UE qUg -¡a- Vttl¡ü¡UU tt¡ ij¡a¿ü üg üiiS Aí¡iiS

establecido en la Ley de Extinción de Dominio y que no hayan sido convertidos a

cupones nominat¡vos.

l1a¡l¡ an ^l n^l-^i^- ¿.la! 11raa¡i¡q+ ! a¿iala{]r,¡ an !¡ ,^i',J^¡ -t^ ,^..^+^6^l^ A l^^¡id\¡v Ei. s¡ i-€¡¡É¡u¡v u{5¡ \iava-¡l¡5¡¡¡u Litg¡slaií¡vü, e¡i ia i-,¡uuau üe Lrija¡.e;í¡a¡a a ¡üs

días del mes de de dos mil

a?



f\ f.)-^^i,¡^-f^ ,¡^t f-^^^-^^^ -¡^ t^ rl^-,,.t^I:^^¡i r¡Y9¡Uellts tiEi iev¡lgigoii UE id ñgPuüiii-d

fl C^^.^+^.;^i,, \JEvlrJr,grlv l\ c^^,^+^,t^il \r\tv¡ (;Lqi tv
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fdP..\"9'

frr.tttart I lcU\rtEG1r \J¡lirLur¡luaaLg

i. La sociedad me¡"cantii guatemalteca para i'epi'esentar i; dividii'su capital, denomina

a las accíones, títulos de acciones, nombre que en la actualidad ha sido

desplazado por el nombre de título vaior que le da la doctrina mercantil.

a E.l 
'r.+',!^,,1^ 'la^ a^a t^AAl^^ .¡^.1^É^-^i^ ^^ f^^,¡l+^ ^ l^^ Á-^^^^^ l,¡-;^.¡1^^:^-^l^^¿-. i-¡ faititri.¡tv i¿.V UEa rrv(jiYv L¡E \/viiiEiU¡v, ¡iv ¡évuaid e I\,O rJiVdiiLrO JiJ¡¡Or¡ivulvii€riÉ5

para resolver la conversión de acciones al portador a nominativas después del

plazo de cios años que fija la Ley de Extincion de Dominio, creánciose un vacio

laaal r¡ attaAa¡lan lao aaaaa ain ra¡al¡r^r ñA.Arra nin¡¡rna lav araoanla la oalrr^iÁaúrtva¡¡ t YL¡ittt¡sl¡s¡ll l'sü vqovJ ü¡il t9ü1J¡Ysl PvtqLig ¡11¡i.viiii€r lst yisrfitilt(a lq rJ\r¡L¡'viltr¡¡

para que se pueda resolver supletoriamente.

? I a ranrrei¿.iÁn ¡la lac aa¡innac al nnrL¡rlar r.lrlÁ ol'ln acfón on ¡irr-rrlaniÁn n¿r fionanv. Lg ¡gi¿vü¡vtvri v! ¡qú qvv¡v¡rvg s¡ iJv¡aquvr¡ yu! q-¡¡ 9-Lqi¡ v¡í v¡llu¡*viv¡4, ¡av a¡-r¡-¡a

ningún sustento legal, en virtud de que ya no existe acciones al portador y la ley no

¡a¡rrla ¡la=a ¡a¡a la :a¡aai^iÁ- ^r.^¡^ ^^'.-i-^^ ^,.^ l^ r^É^^l^¡Á^ ^^. ^l¡sYulc¡ P¡€¡¿rJ Pd¡¡€ ¡C¡ i{tPV¡¡i,¡Lralr }-i¡L, PLiELaE d¡-(i¡i¡iigit, Vl'rit ¡d ¡üPL'ülU¡rlli yiJ¡ {ti

órgano jurisdiccional correspondiente, sea por plazo indefinido.

-¡! ! a -¡ea!ir'¡ l¡a+! ¡^ ^-^..;1 ^..^ l^^ ^-lLl^-^ ^l +:+..1^ -¡^ l^^+' Ld trtJ¡l¡rdi.lvc¡ ¡EVdi il\J Pi€vi\, qus ¡vó i/uPü¡¡E- i{L¡€ i'e itu¡¡attie ii¡ a¡iU¡U Ui, ¡dii

acc¡ones, sean nominativos y no al portador; en virtud de que cualquier persona,

podría ejercer el derecho que el mismo incorpora.
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E¡EF¡.ttlE l'lh A rr laltlE a
¡ \¡- \, i, ¡i' ¡ L I r ¡Jttar i LJa i ¡-\,

't I nc ó¡¡ia¡ fr ¡n¿.la¡,la¡aa al ^nna.li*¡ ¡ir ¡ ¡na aaaia¿.laz.l maraan*il ¡{a}raa ^at^Ll^aar¡. Lw9 i)vvrvü ¡L¡i¡lt¡a-\¡vigü (¡i vvl¡9t¡LL¡tt l.l¡€i -Lrvig-\¡ci!¡ iiigivq¡1i¡i, vg¡Jcr¡l ü-tciú¡g9gr

claramente la consensualidad en ¡as operaciones de la sociedad, en la escritura de

constitución, para que ias operaciones que realicen sean en forma debida y

lrananaranla aan 
^l ^h;^+^ 

¡{a a.,i*a¡r¡^ñ^^',a-Aaa fut.'¡aa
l¡-i¡iüPgi(;iat{t, v\lI¡ (;i \,lJJgt\l \¡g gV¡úq¡ i¡g-qVugi-\¡V- ¡ilLL¡iii-.

n E^ ^^^^^^-i^ -,.^ ^l ,-a-^^-;^-^ Et^^,,¡¡.,^ ^-^^^^+^..-^:^i^i^*:..^ ¡^ r^., ^^+^ ^r¿. í.-ó i¡tti-gstt¡¡U i{ilE E¡ \l¡Yd¡i¡óilltJ LJEiriJaiVir, P¡EóEliaE il¡¡ci ili¡vlctai¡V€¡ U€ ¡e)r dlltg e¡

Congreso de la República de Guatemala, para reformar el Artículo 129 del Código

cie Comercio de Guatemaia, porque éste no reguia el trámite para la conversión de

c¡¡ianac ol na¡{a¡{¡r o nanina4irraa l.laan.'Á^ ¡lal nla=a ¿'la ¡l¡¡ añ¡a ar'^ fiia la I a.r(¡vv¡ür¡avü €ai P\j¡icl\¡iel c¡ a¡vi¡i¡¡l€¡tlvsi- L¡süPL¡sl- \¡(r¡ Pi€ad-L, L¡€; \Jt'J- s¡¡ii- taug ¡¡jai ic¡ L-t

de Extinción de Dominio.

? Fl !^¡na.aaa ¿{a la Dan.'.hli¡^.{^ ñ',ataaalá¡1^¡-^ *^¡if¡^^F fa ¡at^+i',^ ^ t^ ^*i^;Á^ü. i-¡'vvllY¡ftilv \¡g ¡q i\gPi,¡irtlrgc¡ vl; \7i.¡qigii¡c¡¡€¡ L¡rrrJg t¡llJul¡¡vqi ¡U i-¡úL¡Úv €i id ü¡¡i¡ü¡Uí¡

de títulos de acciones, los cuales deberían de estar gravados al impuesto de

timbres fiscales, con io cual daría mayor certeza juríciica ai títuio y ex¡stlria un

t¡i1-,.*¡ ^ 
g^.,^, ¡^l E^+^-¡^ ,¡^ /^r.^+a*^l^

Lf ¡¡JL¡l\, <¡ 16Vlr'¡ \¡E¡ ¡-OLe¡L¡Lt L¡E \7i¡aatgtl¡aílc¡,

l Fr: naoacaria ¡rrta loc an¡ia¡{a¡lac onÁni-^¡ h¡hili*an r.n ¡naialr^ ñ^?ñ taa ^^^i^^^^'f. ¡-- iisrecirc¡l¡L, \iiic.¡7.- üvv¡s!¡üUs- ü¡¡lj¡¡¡ia¡ü- a¡ciui¡¡iti¡ Ui¡ ¡ijU¡-i5ii irü¡ii ¡iit ii\,U¡ii'¡¡(jJ

al portador que aún se encuentran en c¡rculación y que el Organismo Legislativo

reguie sobre qué soiución se ciará a las referidas acciones habiencjo transcurrido el

nlaza ¡{a '{¡¡ añaa aalahlaai'{a ^n la I ^., ¡^ Eru*iaaiÁn ,{^ f\^ñiñ¡^
|ttüLv ijv L¡vü c¡¡lLr- (t-tc¡vievl\¡v f;t¡ lc¡ Lcji Uv f,^i¡¡¡U¡U¡i Uti ijua¡¡¡¡¡¡U.
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ffi^---í-iJIiJL¡iJUKAFIA

nrll lll Af) ,al IEDDA \/l^'.1;ñ;r ,^\-ma- ha-aalra rla aaaiaalarl^- Er.¡ I i*na¡nfía l-.triÁna-\\-rLrl¡-rti\ \-ri-r¡-l\a-ú1r vlca\¡¡ai¡¡¡ \-r9¡i¡glil. V-altiri¡u 1¡€ ilijlriftl¡qt¡Gt€t¡ ¡-'\¡, ¡-i(\lYtqiiq -\J¡¡.vii.

^^^^¿vvú.

aannArr r¡Añ^a FA r .
U'JNULr|\ lvivfv{Ltr,ó, LUIS i-ernanqo. E¡ replanleamlen[O üe ¡a natura¡eza Uel SOGIO

industriai en ¡a sociedad mercantii. Universidad de San Carlos de Guaiemaia,
2005.

MELGAR, Giovanni. Derecho societar¡o acc¡onado. (s.e.). Guatemala, C.A: 2006

llf l ,-\^ f') /'\:^.,-*^l El -^-:- -l ---:^-:^a- .. l-- 4Ílr..1^- ..-l^-^- J^-Á-- J^l J----L-
¡Vif-L\Jññ, \f¡\rVcllili¡, El 9VirlUr tt¡ CilVaLt¡a¡iti,ca y ¡\iSt llail¡iJF YG¡¡iJ¡it- L¡Ea¡al(l t¡lÉ¡ t¡lÉ¡üir¡¡irt

- --a-L--1- ---:----JuLrr,;relÉlrlo aucrufrau(,. t5.e.r. \ru¿rtEill¡lra, v.A- ¿vv t

T.lA7 A I lrADrT Ct^L^.¿^ T^--7^ ^t^---¡-t .l^t J^--^L- 
-^--^-á:t -..-¿^--t.^-^r¿1¿- fli-Vfar\L,¿-r i\UVi5I i,Lr, i gUi ¡€i g¡É¡¡¡tt¡¡l'€¡l i¡ii¡ t¡€¡Ei,¡l\} ¡l¡tilirá¡lLil gllGiLtt¡¡¡c¡lLlÉt,V'

^-:-^-^ ^i:^:.:.- ¡a¡f\f}
Pt!ilrgrd Eututuil, lvvo.

trll IEI\¡TE V E A*..ra \./ l^alrra ltl^.r^^..í^ n^-^^L^ sa¡a¡n*il L^-aa .' ^^-a-aia¡ \.ti-ii¡¡- i ¡ ,-r¡i.ii¡iJ, ¡ VCa¡VL,, ¡'iac¡ii\iYL¿¡¡i. ¡Jgl|tl'ali, al¡{t¡tú¡¡¡l¡¡ ¡rql¡Vúl t t(rl¡¡Ear.¡tr.
.!Á^:*^ *,,:*r^ ^J:^:Á^ri¡(iuil I rd r{ult rtc¡ 9u¡r,l(rl l.

D/.f nDlnl lE7 D^f.\Dllal lC7 laaa'.ln F,.*^ ala l\^¡aalra m¡raaa*il 2ra Eál\'!JlJ¡\¡\JLrl-¿- ¡\\l¡J¡\¡\.¡Lt¡-¿-r TJi,qVL¿¡¡¡. -vi¡¡-a, a¡qt ¡.rg¡91,¡i\t i¡¡\tltrg¡¡a¡a. \rlÉ¡. l-'ü,
tt! : ñ . a t
lvtE^tuLr, f \rl I ua, r ¡r rr,rD. I v\rJ tv¡c^tr,\J r v, (r.

rriaarrF! rr^a-l.re-vAourJtr¿ rviAK I ll\tr¿, trr¡munoo. tnsüIuctones qe qerecno mercanilt. trortoriar
Porrúa, S.A., México, D.F., i978.

r ¡l aa¡ rFr r ¡ a n-lr ¡r-VASQi.iEZ iviARTiNEZ, Ecimuncio. Temas cie tierecho mercani¡¡. Gr¡aiemaia, C.A:
'i976.

\1ll I ErAAC I ADA D^^Á Ar*,,r^ l1^raaLa mara¡¡tll ar¡a*aaal*¡aa ¡arz*a aaliaiÁnY li-i-¡-U,.-a\i Lr-r¡ \.í--ir I \tri rs ,-\¡ iiil \1. ¡iE ¡ i'W¡ii' ¡airt¡ ir€¡¡aaaa gt¡f¡-g¡l-6¡-gVtJ, iritÁac¡ gU¡U¡\J¡ ¡,

\JlJCltEt I tala I vur..r.

\-/l! ! trCAQ I AD^ l)anÁ Arf¡rra lat¡a.l..a^lÁn al ¡^-^^L^ m¡-¡anfil E¡¡i+^.i^fv l¡-¡-l-\.r-rrt, ¡-r-11 \t1r ¡\Viig rrlii¡¡tr,. l¡¡L¡¡JL¡t¡irlrltil¡ C¡¡ l¡lta¡tt alv la¡gil¡'q¡¡14i. L,U¡LLi¡¡(¡¡

universitaria, Guatemala, tomo l.

\tr! r Er1  Q I 
^E¡^ 

trt^^Á A,+,.-^ n^-^^r^^ 
-^-^^-.¡l -..-.^ñ^rf^^¡ ^^..1^ ^rr^¡Á-v ¡t-i-¡-\.7i1L¡ r-ñt \r-1. i \E¡ iE rlt rui v. ¡Jg¡itu¡-i, ¡-¡ittua¡¡L¡i gua¡,it¡i¡-¡aa-üü. sij^aa cij¡u¡u¡ ¡,

ediiorial un¡versitaÍia, Guatemala,2fiü2, tomos ¡, ¡¡, ¡ll.

r --:-t--:<-.Litg¡g¡cre¡L,lt.

ñanaili*..aiÁ¡ Cl¡líli^a .l^ t^ Elaa.'.|¡liaa\rijl¡-tl¡al¡t ¡irll f- ¡Jalallr€i t¿g ¡€¡ ¡\gPi¡ar,¡ü€¡
I'^aA3¡¿¡.rJA^+a nt!Ugv\Jl totttr,Jygr il.g r vuu.
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da !arr¡lan¡!r Ac¡mhlaa !r-!a¡inna!(lg \¿i¡qLga¡a€¡a€¡. ,-¡-q¡ i il'il(;q ¡ICai,i\JI ¡C¡i



,{*u
,g¡_nr. I
\\-.1¿-\*r,arÁ.|¡-^ ll¡ Famar¡ia ¡la ñ¡r¡*amala Í'\aa¡a4a ^."*a.^ O 7^ r¡^l l^aaar^a¡ ¿{a lalrtJi¡¡Uii iiE \rU¡¡¡É¡\,¡{, ijg \ri¡€¡al¡¡i¡g-€1. lJvi,ivtr¿ l¡ii¡¡ait¡\J ¡:--¡ lJ tJlt¡ tJl,irY¡9üW trJg,g

D^^,i!-t;.,^ "n^ n..^&^*^!-
r \EPrrLilrua LrE \Jtlc¡LE¡ I tota.

t\:,ai-^ .l^ rr^-^--:^ J^ ¡4..^a^É-t^ n^^-^4^\rtjl¡¡Va, (¡it \rr"r¡¡¡iÉ¡t,ltr, L¡lt \¡(¡áiet¡¡€¡1cl. ¡JEUÍgtv ¡iuii¡E ¡v ¿-í L, \¡t:;i \/(,livigO\, L¡rg
l- l:}^^.',Ll:^- .J^ .^..^+^-^:^ ^^-^-+^l ^-.-^^:^:A^ l^ *^¿:,,^-ld nEPuullucl ug tJudtviltcild, rsuiltEiltdutJ rruil E^p(,slutt f I uE illuuvuü.

t'Árl¡A^ arir'¡l En¡i¡' ¡a Etaralta A -. '.¡i^ l¡la rla ,a^h¡^.^^ .la l^ D^^,i]-l¡^^\riit¡¡Ui, ir¡üaa. ¡-r li ¡Y(lg ¡ Vi qiic¡ ,-rr;.L¡i iiic¡, ügiv vv \Jvi,ivi ¡ iLJ \jV l(¡ ¡ \gPl.¡ij||vc¡
J^ ;^".-+AA^l^ n^^-^+^ I ^., ^,',*^-^ '{l,le ,lñct
lJg L)uatgl I rdta, lJgtrr gtu LGy r rtll r rg! t, r vLr, r v\rrJ.

'rA)i-^ 
rl-^a^^^l F:.,!l ., lt^-^--a:r E^-i^. ¡¡ f)a¿atf,a A-...-l;^ t^f^ -J^ /^^r-i^--^ J^\rrgtf¡tgl, r¡\,t,i-g€l¡ \riY¡¡ y ¡t¡É¡r,€i¡¡1¡1. i-¡lliqug rg¡c¡lté ñr:L¡¡\¡¡€1, úVlg \¡g \TVUligila(J UE

td r\EPuunu€t uE \fucttEillcilcr, u¡ivtEtv Ltty ltuiltgtrJ ru,, tvuJ.

I ¡.r ¡l^l ñl-¡a-iam¡ l.¡¡li¡ial f\aa.^la n¡'¡mara ¿) Qn .{^l ñ^n^.a^a;la la f)an.'¡hlia^.1^¡-9t r¡ga \r¡ Ua-¡a-¡¡¡lj rri¡ilalrl€a¡, iJi;iJi gi\j i i(¡¡ ¡ itti L, ¿.-irr7 (¡V¡ V\,¡ ivl VOW L¡{; ir¡ I \(;Pi¡lJ¡¡rJ€a \¡9
¡^,.^+--*^l^
LTL¡Att:t ¡ rala.

t\:.at^^ t!^-^t f-\^^-^+^-V\,1¡¡UL' rt'l¡Cla. lJgtv¡VtL, iiuttiEl\, l, -t \, \¡st VLr¡¡glEó\, \¡g ld l\i;PL¡i,iiie€¡ uE \7L¡-¡(E¡¡¡d¡cl.

Código de Notariado. Decreto número 314 del Congreso de la República de
Guatemaia.

Ley del lmpuesto de Timbres Fiscalee y de Papel Sellado Especial para
Protocolos. Decreto número 37-92 del Congreso de la República de Guatemala.

eédiso de Derecho lnternaciona-! Priva-do. Decrelcr nilmero -1575- - ---ü
As,amhlea I ecislativa rle Gllafemaln'- '- - --ir'-
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